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ALEGACION PVBLICA 

DEL DOTOR 
OR E NC I O LVlS 

Z A M O R A, 

lvgarteniente de la 
CORTE DEL 1LVSTRISSIMO 

SEÑOR IVST1CIA DE ARAGON. 

EN EL ILVSTRISSIMO, 

Y SVPREMO TR1BVNAL DE LOS 

SEÑORES IVDICANTES, 

EN DEFENSA PROPIA, 

Y del Fuero del año 1646. 

CVYO tivlo es 

De la Cafa de Ganaderos de la Ciudad 
de Zaragoza. 

POR CVYA OBSERVANCIA 

Lo ha denunciado dicha Cafa, 
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3 
lenaucnturados llama Dioj a los 

que padecen pcrfccucion por Ja 
jufticia : A Beati qui perfecuttone A c „ , 
paliuntur propter iufluiam, qn0~ * 'M*■c'} 
ntam ipforum efi regnurn calor¿íx 
Beati eflis cum maledixerint vobis 

rint omnt malum aduerfus vos me¬ 
tientes propter me. Cándete, ^ exultóte, quantum 
tuerces ve jira copiofa eft ¡n cceüs. 

z Grande es la ptoaidene» de Dios,pero dóde mas 
fe mueftra,y rciplandcce,cs en las pcrfccucioncs,y tra 
bajos.Bien lo, conocio el Apoftol San Pablo, quá- i *-Ctr.i; 

do le llamo a Dios Padre de mifcricotdias,y Dios de 7 
toda confolacion, Pater mifericordiarum, JJeus 
totius confolationts,porque abundan en nofotros los 
confuelos tan copiofamcntc,como cnChrifto Señor 
nueftro abundaron,y fueroncopiofas fus pafsiones: 
£tficut abundantpafsiones Cbrijii in nolis, ita per 

C Genf*iz.\$,i 
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grofamentc, como les fuccdioa los hijos de IfracI, E £W-s- 
cjue Ies llouio manna en el defierto. *’ A Moyfescjue 
cftuuo fin comer, ni bcuerquarenca dias, y noches E £xod-'*- 

Cn el montcjccoofortauacondiuinos cloquios.H Y H . 
3 Elias mando le lleuaffcndc comer los cuernos dosó-^. n 
yezes al dia pan,y carne.1 A otros les libra de los pe. 
"Stosjcomo a aquellos niños que les preferub del1 

fue- 

' J, . i e—>%✓ ■*('»»•*»» i n, 
confolattone. 

3 Para cite fin hallamos en las Sagradas letras,ñ I 
vfado Dios de diferentes,y marauillofos mcdiosjpi 
que a vnos les ha confolado con diuinas reuelaci 
ncs,como hizo con el Patriarca Abraham,qua 
do por mandato Cuyo falib de fu tierra c con laco 
quando huía de la perfecucion de fu hermano - D 
con Moyfes,quando defterrado apaccntaua el gan 
do. s A otros les focorre en las necf.itil 



fuego en el horno,conuirtiíndo las llamas en vn fua- 
uc, y frcíco viento.k A Daniel le embio vn Angel q 

'■ ^an‘ tapara las bocas délos leones, para que no le oten- 
L Díj«.6.ó-14 dieflen, queedaua puedo entreeliosen el lago. i 
M ACiuii. ' a San Pedro le (acode la cárcel de Herodcs,M donde 

cftaua prcfo,y atado. Y dedos prodigios fe pudieran 

traer muchos cxemplos. 
4 Peco es digno de toda pondcracion,c|uc Tolo a 

los afligidos,}' perfeguidos por la judiciales cófucla 
con llamarles bienauen turados: Beati quiperfecutio- 

nempatiunturpropter iufiitiam. Y otra vez repite: 
Beati eftis can maledtxerint vobis homines.Dizclcs, 
quefcalegré,lesconfuela,y anima^uicrc q edén lle¬ 

nos de gozo,y dcA\c^m,Gaudete^ exultate-, y le* 
ofrece en premio di Reino de los Ciclos: Quoni^tn 

ipforum ejt Regnum ccelorutn , quoniam merca 
•veftra copiófa ejl in calis. Sin duda quedeuc fet 

grande el merecimiento en ede genero de padecer, J 
grande lafottalcza.y condanciaquc fe requiere para 
guardar judicia,puesesmcncder que el mefmo Dio* 
conforte,y anime con tan Angulares fauores,con tan 

extraordinarias circundancias, a quien ha de exerci**, 

«arla,y fuere perfeguido por ella. 
s ' Los Indicia, Cofadrcs, y Capitulo de la Cafa 

de Ganaderos de la Ciudad de Zaragoza,há dado eft* 
qucrdla,y denunciación, y el cargo es, dezir, que he 
fido tranígreffor de los Fucros.Pcro como de la tn^' 
tna querella refulta,no es fino porque los heguard*' 
do, y como vengo a padecer eda molcdia,y pcrfecU" 
cion por la judicia, la pena fe ha conucrtido en g0' 
zo,y alegría,hallóme muy confolado en ver que eda 
es cauíadc Dios,quc me conforta,y anima có el 

«nio que promete a los que padecen por c^3' vcr 
_ j daderamente conozco, que ya la trata como ihí» 

■pues que la ha puedo en manos de V.S.I. para que 
juz- 



juzguen.de cuya Chriftiandad,y entereza fio,como 
C cíluuicra en el Tribunal dcDios.que me ha de cUar 
dar jufticia. 

6 Mas quien,oluidado de los cuidados en ñ po¬ 

ne vna denunciación, no ha de bañarle en gozo de 
ver fu cania,como yo la vco.cn vnTribunal tan gra¬ 
de,como el dcV.S.l.acuyo conocimicto.y juriidic- 
cion eftoy fugeto 5 y con razón, pues el mcfmo , é 
igual poder tiene V.S.I. por nucitros Fueros, que el 
Rey nucílro Señor,y la Corte Gcncral.quc aísi lo di» 

xo el Fuero Eporque 11.cn orden del tit.for. Ino¡ut~ 
fitionis,y lo pondera mas el Fuero Por manto 1 í del 
mcfmo tirulo,tbii Atenido,que Nos,m la Corte\ no 
lo podemos,ni deuemosfa^er^ino por los Indicantes 
por Nos,edita Corte, Porque en lo antiguo las de¬ 
nunciaciones fe dauan.y juzgauan en Cortes Gene¬ 

rales con el Rey, y la mayor parte de los qucaíiftian 
en los bracos,como lo difponc el Fuero 2 Je Offíclo 
/nflitistArag.involtm.correSUelaño 1390.Y fien- 
do el motiuo defta denunciación la obferuanciadd 
Fuero auc fcoizoclano de nn-r,, > 

fantesrcfulta, que noleay ¡ y quefin otra informa¬ 
ción,y probanza deuiera yo quedar abfuelto, y que 

cftoíe vea en prefencia dellasmifmas, eftilo que tu- 

uicron los Romanos, y refiérela Sagrada Eferitura 

P°r loable. Nonrft Romanis confuetudo,dixoclEm 

perador Fefto, referido en los A ¿tos de los A poft0- 

B les, 



N In vadn,Cicer, 

O In prcefat* ln- 

flitut. 

f 4* ¿tr 
hj. 

% 
' Ies, damnare aliquem pritifquam is qui accufatur 
prafentes habeat accufatores, locúmque defendendi 

actipiat^adabluenda crimina, Aqui verán, q fusrmf- 
mosteftigos, y toda fu probanza fe Ies ha conuerti- 
do a mi fauor,y q con ella queda deshecha fu prcten- 
fien. Tal es la fuerza de la verdad, pues haze que los 
mifmos contrarios la coti [emper po- 
íenfiam veritas babuityN dixo Ariíloteles, vt tutllis 
machinis aut cúiufqua bominis ingenio >*út arte fub- 

uertipotuerit , 0¡* licet in caufls nuüum patronüm% 
aut de fe n¡ore m obtineatjame per fefpfa defen ditur, 

8 El entender q mi jufticia c$ clara,y notoria,me 
obliga a no bufear otro Abogado.ni otro Patro que 
la defienda: Pues para excitar, para perfuadir, mouer, 
o inclinar los ánimos délos oyeres al fin q pretendo, 
no nccefsita del ornato,y cloqueciaq íc requiere pa¬ 
ra vnTribunaI,y auditorio ta graucjporq como dixo 
Séneca : Quid verba quarisfveritas odit moras. La 
verdad.y la jufticia,fe explican mejor fin artificio, y 
con pocas palabras: Y por no faltar al oficio que efla 
vez hago de Abogado, dire lo que conucogaa mi 
defenfa,quc cfto no podre cfcufarlo, como dixo 

La&ancio: ° Veritas licet pofsit [me eloquentia de- 
findijVt cf d multis [emper defenfa lamen claritate, 

C5* (ermonis Nitorc illuflranda, 55* quodammodo 
dijferenda eft^ vt potentms influat in ánimos, Y con 
cftilo que no pueda ofender, ni irritar a los oyentes, 
como aduirtib iEliano,p que fe deue hazer a exem- 
plo de aquel infigncAtcnienfc Orador. Per teles jejuo- 
tiefeumque verba faffurus in concionem prodiret cp- 

tabalyVf ftbi nullum eiufmodi ver bií ex ceder et * quod 
populum exafperarc , etique irritare pojfet, aut quo 
flli contrarium effet^aut cum ipflus volúntatepit na~ 
re videretur, Vnde liquet, quampramet sta HS crf 
des oralionem habiturus in publican* ventret. Y aisi, 

lo 



lo qucdixcrcfera fondado,en juflicia, y con el prjl 
ce{To,por no incurrir en la pena que pone clDrccho 
a los que íaliendoíe del punto que dcuen tratar, fió 
caula,y (in autoridad,pone fu cftudio,y cuydado en 
dezif injurias a las panes, ^¿'(««r^ixeron los Empe¬ 
radores Valentiniano,y Valentino en la ley quifauis 
C.depoplando, hablando délos Abogados , quod 
cmfadeftderat temperentfe,ab murta. Nam/Iquis 
adeoprocax faertt vt n~o r alione, fedprobrisputtttf- 
(ecertaniumropimonis fU4t immunitionmpatktur. 

9 f Y para guardar el buen orden,y efliloq fe re¬ 
quiere cn.efta Informaci5,la diuidiré en quatro urin- 
c.paícs pucos.o capítulos. El primero ferl hazer rela¬ 
ción del hecho, con todo lo quc han articulado los 
denunciantes en fu Cédula, y fe veri, que no rcf , 
cargo,m deliro alguno por ella, 

,o En el fcgundojfe aduertirán las nulidades q an¬ 
te los tenores Inquifidorcs hizieran méritos para de¬ 
clarar no fcrprofcguiblc ,y también lo fon para la 
cauía principal. r 

n En el tercero,propódre la prouanca q han he¬ 
cho los denunciantes, y documentos de que fe va¬ 
len, y lo juntaré con mis defenfiones, porque todo 
hazc a mi fauor, y fe dará cumplida fatisfaccion 3 U 
cargos. 4 

xz En el quarto.y vltimo fe moftrará (y con cui 
dcnciajquc Infirma,o firmas q pidió la Cafa de Gana 

tí0?- "i0 íUia Pro“c«fc,y alli trataré de la valididad 
del dicho tuero del ano i64<S.qUC con ellas intenta- 
uan borrar. 

CA- 



8 
CAPITVLO PRIMERO. 

Relación del hecho. 

I r> Nías Cortes delaño r<?4<5.fccílablccib vnFuc 
tiro por fu Magcftad,y los quatro Bracos, cuyo 

titulo es, De la Cafa de Ganaderos de la Ciudad de 

Zarazofa , fiL 30* ^ qual fe diuidc en íictc parta- 

fas, ... 
i En el primero entra ¿iz\c¿o: Paraproueer de re¬ 

medio a las que xas que ha anido en elprcfente Reino 

con el Infida,y Oficiales déla Cafa de Ganaderos 
deZarago<¡a,y los gafos,y cofas que han hecho en di¬ 
ñes fas O niuerfidades del. Y ordena, que en los pro¬ 
ce (Tos de prefencia, en que tiene conocimiento en 
primera inftancia el ludida de Ganaderos, quando 
los acufados fueren condenados a pena de muerte, o 
mutilación de miembro,no pueda executarfe la fen- 

tencia en los tres dias que tienen los condenados pa¬ 
ra apelarfealaReal Audiencia,ni defpucsdeapelados, 

hada que fea confirmada la fentencia. 
z En el fegundo fe difponc, que en los proccf- 

fos de preferteia, o aufencia, no fe executen las fen- 
tencias de muerte,o mutilación de miembro,llegado 
el cafo de fu cxecucion, fino defpues de paliadas 24. 
horas defpües de intimadas dichas fentencias. 

3 En el tercero fe dize, que fe pueda prendar el 
ganado quehiziere daño, o efluuierc en parte don¬ 
de no pudo entrar, aunque quando fe llegue a el aya 
falido de la parte donde eílaua, yendo en fu fegui- 

mienio. , 
4 En el quarto fe cftatuye,que los gana que 

entraren en los campos fembrados, o en V1^as» í 

oliuares de huerta,b monte, tenga f Pena^c Fuero. 
5 En el quinto, pone obligación a Paílor que 

guar- 



guardare el ganado de dar cafa con peño (que es vna 
fiando obligarfe él a pagar los daños que hiziCrc cI 
ganado ante el Iuez otdinatio del territorio donde 
elíuuierc de afienco, y qLlc con e(r3 obligación fc 
puedan exccutar los bienes del dueño del ganado. 

6 En el fexco fe prcuienc,que fi el ludida de Ga 
naderos, o fu-Lugarteniente prooeyeren letras de 
reentrega contra el Lugar donde no fe ha hecho la 
apenada, y le coligaren a venir a dar razona Zarago¬ 
za,fe le ayan de pagar las cortas dobladas. h 

7 En el ftpumo , y vlu.no, fc les prohíbe„ |os 
PattoKi el detener a. ag„ls, ha„, bj|faE 

'puertas a lls Penar poeFucto dit- 

Eho es todo lo que fe dirpofo en dicho Fu„ 
ro, po, manera, que acerca del deecho de las PJ(| ' 
que prerende tener la Catade Ganaderos, To ft 
quito,ni limito eu parte alguna . lino que feUrotta 
fe les prohíbe el en.,,, donde no ,Jc„ drccf'n“ 

tampoco en la juttfdtcton fel.s quitb , ni tn 

fue prouccr de remedio a 13S quexas’ que todTeíP c ’ 
no tema contra la Cafa de Ganaderos fe a;* R 
poficion de firma en , > dc «« í ^ pr°" 

Zaragoza,y Capitulo de dicha Caffdü Gan d^ ^ 
en ella aruculauamQuc dc mil 3ñ Ganaderos, ^ 

memorial crtá fitiada en c! prcfcnr^R • C ¡n7 , ,, _„„ « , -"clprclcnte Reino la Cuidad 
de Zaramada qual, afsi antes de la perdida de Efpa- 
na, tiendo ey Don Rodrigo , cerca dc losaños de 
714. como defpucs dc fu Conquifla, y reftaurdeioa 

hecha por el feñor Emperador Don Alonfo,llamado 
el Batallador,cerca dc los años 1118. fue, y es cabcca 

defte Reino,y en ella refiden los Tribunales, y iuez^ 

fuprenios deí, como en Ciudad Metrópoli, y mas 
Principal, C Que 



Que dicho fefior Emperador Don Alonfo, de- 

fcádolareftituircn fu primer cftado,y grandeza,y pa 
ra ejuefe poblaífe, le coneedio grandes Prjuilegios,y 

que fe ha poblado en el eítado que oy efia. 
Que entre otros Priuilcgios le concedió el vul¬ 

garmente llamado dcVcintc,y que por el tiene libre¬ 

mente todas las yeruas,palios,y aguasde los montes 
blancos del prefente Reino,y quefue dado en Huef- 
cadia de Santa Agueda del año 1167. y que el Rey 
Don Alonfo era Rey 5 y que en fuerza del Pnuilegio 
han eflado,y citan en poflcfsion defle drccho,excep¬ 

tadas las dclicflTas antiguas, y torales, y balfas de ían- 

gre,y la Retuerta de Pina. 
Que el feñor Rey Don Iaymc el Primero, a tres 

de las nonas de Abril del año 1Z34. concedió Pri- 
uilcgio en fauor de la Ciudad de Zaragoza, > lus ve- 
zinos,confirmando el de Veinte.mandando que nin 

guno pudieffe pcñorarlos, ni agraciarlos, ni impedir 
las entradas,y Calidas en todos los dichos términos de 
las Ciudades,Villas, y Lugares del Reino, y que han 

cftado en efla poflcfsion. 
Que el feñor Rey Don Pedro el Tercero, te¬ 

niendo,y celebrando Cortesen Zaragoza cn Con- 
ucnto de Prcdicadoresjuntamcntc con la Corte Ge¬ 
neral , a petición de aquella confirmo , y pafio por 
Fuero,y A£tode Córtelos fobrcdichos Priuilcgios* 
y que eftan en fu obferuancia, y conforme a ellos íc 

juzga en los Tribunales defle Reino, 
Que de mas de 400. años eftá fundada vna Co- 

fadria, llamada Cafa de Ganaderos de Zaragoza» y 
es de la inuocacion de los Santos Apoftolcs San 1- 

mon,y ludas,que fe forma de Ganaderos , c 
Zaragoza, los quales eftan en poíTeísic'1 J ‘~ 

chos drcchos. , „ • 
Que el dicho Rey Don Iaymc el Primero, a 



c3<=las Calendas de Ionio de tzs6. cócedio pr¡u;u 

gioa Don Domingo de Mote Altero,ludida deGa 
naderos de Zaragoza, y a fus fucccírotes.y a dichoCa 

pitulo.y Cofadna, ü junidiccionciuíl, i-criminal 7 
exercteio de aquelh, cu todos los caíos cóccrnicte¡ a 

Ganados, L a (lores,Ganaderos,y Cabanas de ganados 
yeruas,patios,y aguas,có fus incidentes, y depédicn- 
tesdeiias, y quecllan eneífa poííefsion. Y que dTc 
Piiuilegiolo confirmo el Rey Don luán, yamayor 

cautela lo concedió de nueuo. Y que también fuáon 
loados,y aprobados los dichos Priuilcgios mediante 
juramento potclfcnor Rey Don Pedro, y el infante 
Don A Ionio fu hijo, c» las Cortes que fccelcbraron 
en la Iglefia de Predicadores defta Ciudad , Cn cinco 
de Oítubrc de 1x83.y queafsifon Actos de Corte 
fe dcucn tener por tales. 

Que cn todas las Cortes Generales, y particu¬ 

lares antecedentes, haña las del año im. tídos los 
Fueros,y A ¿los de Corteje dcuian hazer por todos 
los Bracos y perfonas que en ellas ¡nteruenian, con¬ 
formes,y tin diferepar alguno. 

Que en las dichas Cortes del año 1592. fc hi-i 
Z° Fueto.que lo que fe rcfoluicíTc por la mayor par¬ 

te de cada Bra?o,hiz,cílc Bra?o, como fi fucilen to¬ 
dos conformes; y que los Síndicos de r aranera v¡- 
n.cron en la conceís.on de dicho Fuero; coueLef- 
fa condición, y no de otra manera, que dicho Fuero 
de la may or parte, no fe pudiefíe jamas entender, ni 
entendidie cn rcfpeto de los PriuiIchios,vfos, y cof- 
tumbres de Qarago^y protc(lb dizicndo:¿«(. fhy 
en quinto el dicho F fiero podía fer , o fue Je perjudi 
c i al,obiante ¡o derogante a los Priuilegios, Liberta- 
des, VranqueZjas, Ordinaciones, Eftalutos, vfos , y 
c°fiambres de la Ciudad de Zaragoca,no confentian 
nt confinútron,antes expresamente contradecían ,j 

con- 



contrádixeron a todo ello ,y (¡tic de lio no fe huutejfe 

razjon alguna en juicio, nifuer a del, mas quefi fe¬ 
cho,ai otorgadofuefe. De lo qual íc hizo aóto por el 
Protonotario de las Cortes: Y que de allí rcfulta,quc 
eo lo tocante a los Priuilegios de (^arago^a , no fe 
puede hazer Fuero, fino es en conformidad devo¬ 

tos. 
Y que en las Cortes del año de 1616. boluierona 

hazer el tnifmo protefto, y que tampoco les pudo 
parar perjuizio en fus Priuilegios. 

Y que cnlas Cortes vltimamentc celebradas en 
Zaragoza el año i <546.cn i8.dcO¿tubrc,auiendo pro 
puefto los Síndicos de lasVniuerfidadcsal Iurado en 
Cap,que propufiera el cabo de la Cafa de Ganaderos, 
dicho Iurado, y los demas Síndicos refpondicroo, 
que lo contenido en el, no era materia en que aquel 
Bra^o.ni los demás pudicíTeo votar.en perjuizio del 
(hecho adquirido por los Priuilegiosty el Sindico de 
íiuefea lo propufo, y fe VDto por los Síndicos de las 
demas Vniucr(idades,y los Sindicos de Zaragoza dc- 
fintieron,y dello fe hizoaéfo. Y q en 2z.dcl mefmo 
mes,y año,boluieron los Sindicos de las demas Vni- 
uerfidades a requerir al Iurado en Cap,que propufie¬ 
ra el dicho cabo,y refpondicron lo mefmo.y losSin- 
dicos de Hucfca lo propuíieron, y fe voto por ellos, 
y los demás Sindicos de las otras Vniueríidades, ex¬ 
ceptados los de Zaragoza, que hizieron fus protef- 
tos,y difcntimientos.Y q auiendoíc propuefto el di¬ 
cho caboen elBra^o dcNobles.la mayor parte delBra 

voto,v fe conformo en la refolució del Bra<F°_c‘° 
Caualleros.cHijofdalgOjy D.Francifco de Vrf«a> <•' 
ño,r de Berbedel.no coníintio,y procedo » 
por fer contra los Priuilegios de J 2C p ~ 
roo protefto Procurador de Don 1 e - 
oandez de Y xar. Y que en el Braco délos Htdalgós 

pro- 



procesaron Dort Pedro Pérez deNagori,y Üor pc_ 
«jro Martchy otro día proteftaron los mifmos,yMa* 
teo Gazo,y Docilitan Clauer. 

Y a tres de Nouiembrc en el Solio de dichas 
Cortes, los Síndicos de Zaragoza hizieíon el miínj® 
protefto delaño 1592. 

Y que en zó¿ dcOftubrc, éftando Pedro Luis 
de la Porta con los Adaptadores, períiftib ín dichos 
proteños, y la inhibición contiene: Quede [as me- 
ros oficios,ttia infianda de los I arados, Concejos, ni 

V ntuerfidadesy fingulares perfonas,vecinos,ni ha¬ 
bitadores de las Ciudades, ]/ illas, Comunidades, y 
Lugares,afsi Reales,COMO de dominio, EcUfiajlico'y 
temporal, j a quien dicha firmafuete prefentada, no 
impidan, compelan, ai efioruen a los firmantes , ni 
al otro,y (¡Malquiera dellos,en virtud, y fecolor de los 
ajfertos Fueros hechos, y otorgados en las Cortes que 
fie celebraron en la Ciudad de Zaragoca el año i6q.<5. 
que contra tenor de los Priuilegios, vfos, f cofium- 

bees, Efatutot, y Ordinaciónes de la Ciudad de Za* 

r agofa ,y de la dicha C a [a de G anaderas de aquella; 

tii 6n 'üivtud^y de los dichos rtjftrtos Fueros, ni 
del otro dellos impidan,ni efioruen, tmpidir, ni eftor¬ 

uar,hagan,ni manden a la dicha Ciudad de Zar ano¬ 

rta los /uficia,L ugarteniente de tufikia, y de- 
tnas O fetales de dicha Cafa de Ganaderos el vfar , y 

gaznar de todos,j cada vnos Priuilegios,exempeiones, 
rufos,cofiumbres, E¡fatutos,y Ordinaciónes, en que 
han efi ado,y efian 5y en fuer pa de fu poffefsion i n me¬ 
morial,vfos,y cofiumbres que ha fia agora, y de pre* 
¡ente continuamente han tenido y tienen, puede,y de- 

uengot>at,y tener,arriba inferios; N.Í por vfar,y go- 

z¿ar dellos, y de otro dellos, en virtud de dichos Fue¬ 

ros,no los acufen criminalmente, ni (xecuten fus bit- 
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nes m titiles,ni fitios , ni prendan fus perfonas, ni las 

de fus Oficiales,j Minifros.Tfialgoso. Y para fu 
prouifion hizicron fedcPriuilegios, Fueros, A<5tos 
de Corte, firmas cafuales, obtenidas en virtud de di¬ 
chos drcchos.y de teftigos. 

p Efta firma denegó el Confejo todos con¬ 
cordes,y fobre efle fugeto cae la denunciación. Y en 
la Cédula articulan en el primero articulo , que íoy 

Lugarteniente. 

Primero Cargo. 

10 ■'N el fegundo, y tercero bazcn cargo, di- 
- ziendo, que la firma fe licuó a mi delibera¬ 

ción el dia 13. de Mayo, y que pidieron con mucha 
inftanciala vieííe,y trataílede fu prouifion, repreíen 
tádomccl grade daño,y perjuizioq fe Ies íeguiapor 
dicho Fuero, y que necefsitauan de prompto reme¬ 
dio,por fer ya tiempo caluroío , y auer de licuar los 
ganados a la Sierra : lo qual no fe atreuian a hazer fin 
introduzirfe en dicho Fuero 5 y que para facilitar fu 

prouifion,informaron de palabra alCÓÍcjo fusAbo- 
gados,yquc también dieron alegaciones impreffas;y 
que viendo tardaua la rcfolucion, hicieron clcum 
conílet a 8. de lunio en Corte vifpera de Pafquadel 
Efpiritu Santo. Y que dcuiendolcs rcfpondcr luego 
el mifmod¡3,y prouccrles la firma,los feñores Lugar 
tenientes lo dilataron para el tercero dia de Pafqua, 
que fine a 11 .de dicho mespy aiío,pareciendoles que ef¬ 

ta parte no tendría noticia de ello,y fe efperariahafia 

pafiado el Domingo de la Trinidad,vltimo de las va 
caciones, impidiéndoles el poder pidir reuoear a e~ 

negación,y que fe proucjejfe. . , 
n Yauicndo viftodcfpucs «iell»w° acidó¬ 

le- 
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Tejo,que el mifmo dia 8.por la tarde,auia tdmado re- 
folucion el Confcjo,y denegado dicha firma, y quc 
en el procedo de ella efta el adío de la pronunciació 
prontintiatumpront.fnpradie 'undécima rnenfs ful 
nij\anno Domtni i¿47.C&f vcaugu¡l&per D.Orent 

Lnd. Zamora, Te/, pr úfente me N. otario can [a pral 

Infieren, y mehazcn cargo, que deíde el dia 8. 
haftael 11. detuue en mi poder el procedo de la fir¬ 
ma,pues de lo vno, y de lo otro confía claramente 
por el libro,y adío de la pronunciación. 

Segundo cargo, 

iz pN cl4.articulodizcn,qucedcdia n.vinie- 
Cronamicafa para inftar en la rcuocacion 

de dicha denegación,y en la prouificioo de la firma 
y que hallaron que me auia ido al lugar de M onzall 
barba. Y que el dia figuiente a u. los Procurado¬ 

res de Zaragoca, y Cafa de Ganaderos, fueron en 
compañía del Notario al dicho lugar, y en el me 

pidieron reuocar la denegación de la firma, y quc 

fe les coocediefíe; y que con aucrme reprefeotado 
los danos que a los Ganaderos fe les feguian con 
la dilación ,me eftuue toda la femana muy de cf 

pació en el dicho lugar, y no junté el Confeio Y 

que Lunes a i7. que fue el primer dia jurídico def- 
pues^de las vacaciones,los dichos Procuradores ante 

el fenor Lugarteniente Galbo, que la celcbraua.pcr- 
fiftiendoen lo fupücado pidieron, y fuplicaron de 
nucuo.quc rcuocaffe la dicha denegación de firma,y 
la proueyefíe. Y que el dia íS.faqué relación adcan- 

telam.y ellos perfiñieron en lo fuplicado.Y en zz.fá- 
qué vna pronunciación ad audtendü aduocatospra- 

ctjfe, y boluicron a perfiftir en lo fuplicado. Y a z6. 

pro- 



pron uncté: Att.cdnt.commttnicátoCofiiio r frppli» 
cataquo aireuocationem locum non ha&ere:y dichos 
Procuradores no confinticron,y proteftaron;y que 
haftade prcfenceno he refpondido a dicha rcuoca- 
cion:y que el rcfpondcr fuppltcata quo ad reuocaüo* 
nem locum non habere, no fue direftamente, fino ex 

officio,y dczir que no era rcuocablc. 

Tercero Cargo. 

i, -r^N el j.6.7.8.10. y 11. quieren fundar lo que 
E han dicho arriba,diziendo, que conforme a 

los Fueros las firmas fe han de prouecr incontinenti, 
y en cafo de duda dentro de tres días en qualquier tic 
po,feriado,6 nofetiado,y en vacaciones; y quede- 
negada dicha firma, fe pronuncia dos vczesíobrela 

reuocacion dentro de diez dias cada vna,contaderos 
deíde el dia,y hora que fe pide,porque fiemprces pri 
mera piouifion de firma, y fe deuen juntar ios Lu< 
gartenientes,para facar a oir relación,y votar íobre di 
chas reuocaciones,aunque fea en dias feriados, y va* 

caciones: y que las firmas denegadas quedan en tér¬ 
minos de primera prouifioo ,porque no fe pueden 
comunicar, maoifeílar, ni inuentariar, hafta defpucs 
de proucidas. Y de allí laca» ilación, que deuia auer 
jefpondido a la reuocacion que fe pidió a iz.deniro 
dé los diez días,que fe cumplieron aza- Y Tacado a 
oir relación dentro de tres dias dcfpues de pedida,que 
íecumpliana 1?. vifpcra del Domingo dclaTrini- 

dad,y que en no hazcrlo incurrí en negligencia 
ble,v que délo conttariorcfulcaria perjuizio grande 

a los Regnícolas. 

Car- 
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Quarto Cargo, 

14 I^N los artículos 9.12. y ij.dizen,q quan« 
Judo la petición hecha en Monzalbarba 

fuera nula,ya deípues a i7.fiendo dia jurídico , y es* 
Corte, pcrfiílicndo fe pidió reuocar, y buuo nueua 
petición,que me necefsitauaarcfponder dirc&amé- 
te dentro de to, dias, que fe cumplieron a 27. y que 
no he reípondido, cometiendo contrafuero. Y eftq 
cargo lo fomentan con vna firma,intitulada Itirata- 
rum Qfi&r ano En la qual fe pidió reuocar el 
dia t8. dia feriado en cafa clícííor Don Diego Scrra 
Relator, y a 20, fe boluib a pedif reuocar perfifticn- 
do,y a 18,fe pronuncio; .¿í tt.conl,de confilia pronun- 

tiitrnns reuocationem fupplicdtarn fub die nigepmo 

locum non habere.Con que fue vifto rcfponder tam¬ 
bién a la petición del dia 18. y que yo fui Abogado 

de aquella caufa, y aconfcjc cjue fe pidiefle dicha r¿¿ 
uocacion en elle dia, 

ré En el art.t4.prcuiencnrefpue{laalareplicaqo$ 
fe les podiahazer, de que las vifperas de las vacacio¬ 
nes le halla auerfe denegado firmas, y pididoíe reuo¬ 

car las denegaciones en Corte, y no fe harcfpondido 

hafta dcfpues de vacaciones, y fin contar el tiempo 

de aquellas: y rcfponde.con que ha fido tolerancia,y 
defeuido de las partes, y de los Iuezes, la qual no f^ 

deuc traer en confequencia,antes agtaua mas c| que* 
ycrlo introduzir, 

Quinto Cargo, 

1(j r^Kel art.iy, hada el i5.alegan,que deftitui 

17 dos de remedio en aquella firma , dieron 

°tra a j.de Iulio,q contenía caft lo mifmo, menos c| 

E art. 



artzS.y algunas palabras de la inhibición,la qual de¬ 

negué^ cdá confirmada dos vezes, y que hue con- 
trafucro: y que para no concederla di por motiuo c 
auercxcepcionde lite pendente, y de cofa juzgada 

con la primera 5 y que les pedi con mucho encareci¬ 
miento fe apartaren de la rcuocacion pidida en la prl 
mera,y que con cito fe trataría de la judicia della.y 

que los decretos de las firmas fon iodiuiduos, y que 
pudo algún capitulo de la primera hazcrla injufta, y 
fer juftificada en quitando aquel, y que no auia cofa 
juzgada,ni litispcndcncia con la denegación prime¬ 

ra,pues le faltan las dos confirmaciones. 

Sexto Cargo. 
t7 jn N el art. 19. fe qucxa.de que pendientes 

CclTas dos firmas prouex vna al Ahílente 
de la Comunidad de Caroca,inhibiendo contrauemr 

al dicho Fuero. Y que auicndomcla pidido rcuocac 
la Cafa de Ganaderos,la he confirmado dos vezes, y 
pidiéndomela declarar con los coditos de los dichos 
proteftos^v Priuilcgios, he denegado la declaración* 
y confirmado vna vez la denegación,)' pende el co¬ 
nocimiento aun fobrelafegundaconfirmación. 

t8 En el art.zo.articulan,quc con la dilación, y 

denegación de las firmas han gado, y tenido de daño 
mas de diczmilfucldoscn morirte muchas refes,y en 
prcfcntaciones de firmas, y proteftos, para no intro- 

duzit el dicho Fuero. 

Séptimo Cargo* 
10 rN clart.zi.dizen, que no cumplo con Ix 

■^afidencia requerida a mi Oficl° > Porque 
fuera las horas de Confejo no afifto <=n mi cafa, fino 

muy 
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muy pocas horas,de manera, que con dificultad me 
hallan los Notarios de mi Eícriuania.y las partes que 
me han menefter, porque luego en comiendo íalgo 
de caía,y voy al campo,o otras partes, 

20 Ha (ido fuerza caníara V. S. I. con tan larga 
relación,por no poder efeufar de proponer el cafo de 
la manera, y conjas circunflancias que ha paitado; 
Pero todo el fe ciñe,y reduze a muy poca fuftancia, 
y a dos puutos (oíos,que es auerme dado ella denun 
ciacion, porque no di firma contra el dicho Fuero 
de la Cafa de Ganaderos,cl qual cíloy por roiOficio, 
y juraméto obligado a guardar, y hazer que fe guar- 
de;y porque he tenido, y tengo por nulo, y deíafo- 
rado el enanto,y diligencia que fe hizo en Monzal- 
barba,fuera de Corte en dia feriado, y de vacaciones 
ajuftando mi entender con cftoa las diípoficiones 
fora!es,y a la obferuancia , platica , y eflilo de todos 
los Tribunales,y de la Corte,como entiendo prouar. 

C A PIT V L O S E G V N D O. f 

Tratafe délas nulidades de efta Denunciación, que 
ante los Señores /nquifidores del procejfio huuieran 

hecho méritos para declarar no fer proseguidle 

y lo fon también para la caufa * 
principal. 

i T A facultad de denúciar fe halla por los Fué 
A- ros limitada a ciertos cafos.En el Fuero E 

porque 8,dcl ttt.for.1 nquifit, déla íeñora Reina Do- 
ña luana del año 1467.Ce dizc, que lo puedan fer por 

crimines,b exce [[os, deltftos notables, negligencias, b 
grandes defeftos,en,y acerca de fu oficio, y por caufa, 

y contemplación de aquel. Y en el Fuero tit. del poder, 

Jfacultad de denunciar del Tenor Emperador Car¬ 

los 
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IosV.delaño 1528/00 mcrifóspara denúciació qud 

quier fobornacion,corrupción, dolo,o negligencia no¬ 

table, De fuerte,qué el delidtOj ó la negligencia, b el 
defeíto, ha de fer grande,ha de fer notable, para que 
fe pueda dar denunciación,y no en otros cafos, y lo 
mefmo procede dé drecho, A 

. z Lo quál cfta difpuefto con mucho acuerdo, 
para prohibir injuftas, ofribolas denunciaciones por 
eaufas leues,con las quales fe perturba la paz publica, 
fe amedrentan los Iuczes, y no pueden con libertad 
adminiftrar jullicia, como lo preuinoel Fuero Item 
porque la facilidad de denunciar 2S.tit.f0r.! nqui.aú- 
qlie con harta moderada pena.Santo Tomas B dixo, 

quelosluezesfon el blanco de los maliciofos, que 
arrojan fus íaetas 5 Scopus quo calumnantium fagitta 
diriguniur. Y el Papa Inocencio III- c Quafi fignií 
funtpoftti adfagiitam, Y el Rey- Don AJonfo e¡ Sa¬ 
bio de Cañilla en fus Partidas,D Los bornes que ofeio 

tienen, maguer que faz>en drecho, no puede fer que no 
ganen mal querientes. Y afsiporlo mefmo que los 
ánimos fe hallan tan inclinados a perfcguirlos, fe han 
de cuitar las denunciaciones por eaufas leucs,porque 

ellas no deucn fer permitidas.ni lo quificron los Fue 

roscantes todas las leyes diuinas, y humanas las pro¬ 
híben : Inexiguis non fcrupulofa exigí tur obferua- 
tio, E 

3 Y conociendo ello el Abogado contrario, le 
ha fido fuerza en fus informaciones publicas dezir, 
que me denunciaría por grandes delirios,y contrafue¬ 

ros,y por negligencias notables. Porque fi no Iodixc- 
ra deefl'a manera, viniera a confeíTar la verdad publi¬ 
camente 5 cit o es, que fus principales no han tenido, 
como no tienen,caufá ninguna^ni aun leue,o leuif- 

f»ma para denunciarme, 
4 Y para qüe fe conozca quanta verdad lea,fe 

in- 



indiuiduaran los cafos que llama con.trafucr.os gtan 
des,y negligencias notables. 

s El primero, y principal, y de donde fe origina 
todo , es'el auer denegado vna firma a la Cafa de Ga- 
nadcrosyquc pidia le proueyeíTe el Confejo , para no 
guardar el Fuero hecho por fu Mageftad, y la Corte 
General el ano i6^6. cuyo titulo es, Déla Cafa de 
Cj anaderos de la Ciudad de Zaragoza, de fuerte, que 
el contrafuero esauer yo guardado el Fuero. 

- 5 Elicgundo,quc me pidieron rcuocar la dene¬ 
gación fuera de Corte en vndia délas vacaciones de 
las PaCquasdcl Efpiritu Santo,deuiendola de pidir en 
día jurídico,y enCorte, y no auer,facado,relación la 
vifpera del Domingo de la Trinidad, y tenido Corte 
aquel día para facaiía.fiendo todolo que fe pretende 
contraías difpoficiones foralcs que lo prohíben. 

También llamaoontrafueros ,el auer guardado cf- 
fos Fueros. 

6 El tercero es, auer otra dia. enCorte perfiñi- 

do.en que fekscefpondiera a aquella diligcacia.nula, 
fin qucretfcapartar,ni pidirla de.nueuo, y de manera 

qu&corriera defdc cíFe dia,el tiempo a rcfpondcrles, 
antes bien al contrario boluerme a dezir, y pcrfcuc- 

rar en qué corría defdc el primero , que para cffo, foío 
per Ciñieron* 

Quieren fea contrafucro grande,o negligecia no* 
table no refponfkrlcs al perfifienda, no deuiendoles 
refpondcr ala diligenciafobte que perfiftian. 

7¡ El quarto,el auer facado pronunciación,com- 
manicato confito pronunttamas fupplicata quo ad 
reuocationefn locum non haber e, dcfpues del per (ifi c- 

d,o , que es diferente de otra que fe halla en vna firma 

turatorum O fea, que fobre otro cnanto de per fi fien 

do, como aquel,fe pronunció, de confito pronuntia- 

tfins reuQCáüoncm.Jtipplicatm locum non habere. 

F Lia- 
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Llaman contrafuero no aucr fcguido clConfcjo 

clcxemplar de vna pronunciación que le pareció ef- 

car mal adaptada,y quedeuicra rcuocaríe, 
8 El qainto,cl aucr denegado otra vez lamifma 

firnia.aunque fe dio a titulo de diuerfa, también para 
no guardar la Gafa de Ganaderos el dicho Fuero, y 
aucr dado firma a la Comunidad de Daroca en fo¬ 

mento del Fuero. 
Ellos fon ios contrafucros que la parte con¬ 

traria pondera, la obícruancia de los me irnos Fue¬ 

res. 
9 Y ella es la primera nulidad de la denunciar i5 

la falta de íugeto , y materia , pues fin dclidto es im- 

F d cap. Poís',blc que pueda aucr la.F Y como efl o íc vea por 
& querido de accu lo mcfmo que han articulado, fin qnc fea mcncíler 
fat. i liberorum,]}] información,ni probanza, viene a ícr nulidad, como 
codait. fi a voo fe dixera en la cédula,que leacufauan deho- 

micida^por que noauia querido matara vn hombre, 
que no fe deuiera dar lugar a que íbbrceüo feJiizicra 
píoceífo,pucs délo articulado refultaua la exdufiua 
del delido ; afsi en ella denunciación me acufan, y fe 
querellan de inobferuancia de Fueros, porque no he 

querido hazer contrafueros. 
?o Y entiendo , que fi fobre ella nulidad fe hu- 

uim infifiido en el Tribunal de los Tenores Inquiíi- 
dores,cleuian declarar no íer profcguiblc la denuncia¬ 
ción por falcadcl fugeco,y materia, que es el dclidto, 
y por la mala,y perniciofa confequcncia, pues auie- 

-dofeintroduzidolasdcnüciaciones para c*ítig<ar l°s 
que no guardan los Fueros, fi fe pcrmiricífcnlas de 

ella calidad, vendrían a fercaftigados tambi¿ 1°SC1UG 
losguardan.Y poreíla razondcuc V.S.I-no foloab- 
fo!uermc,como lo efpcro de fu mucha Chriftiandad, 
y entereza , fino juntamente declarar , queno huuo 
cauia , ni capacidad al principio para daila j ni hazer 

pro- 
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procedo, porque en ningún tiempo fe valgan,n¡ 
quede femejantc excmplar, 

j i La fcgunda,y tercera nulidades, que aun los 
nfiifmos Fueros deq ncccíTanamcte feauian de valer 
los denunciantes para dar la denunciación,no quiere 
cj !e guarden,ni los há guardado,porque cu el dicho 
Fuero Eporque S.del tit.forus inquiftionis, (e da fa¬ 
cultad a los Capítulos,)’ Comunidades,de q puedan 
denunciar, y a e das Ies llama parte, yen el Fuero del 
año de 1592. baxo el titulo Forma de la En que ¡i a 

de ía Corte del Inflicta de si y agón , fe pone por fot- 
un ios lnquifi dores eflen obligados ante todas co- 

fas el di a que fe diere la de n u Tictac1 on haz¿,cr y urar al 

procurador, y a la parte, que la dicha denunciación no 

ladd por refpeto yperfuafion, ni dadiva de ninguna 

perfona,fino tan (oíametile por el agravio recibido en 

la canfa,por la qual denuncia. T fi acafo la parte no 

pudiere jurar por tener legitimo impedimento, lo pue¬ 

da hazjcr procurador fujo, con poder efpccial para di¬ 

cho cafo. Y el Capitulo de la Cafa de Ganaderos, que 
es la parte denunciante,de que habla el Fuero , no ha 
jurado, ni ha jurado fu Procurador ad lites, ni fe ha 
probado,ni alegado el impedimento de la parte. 

u La quarta nulidad es,que el Fuero Item por¬ 

que iS.del dicho tituloforus /faquifitionis, prcuino, 
que para affcguiar las codas,y daños doblados,a que 

dcu'eiifer condenados los quedan fribolas, ¡ojudas, 

o calumniólas denunciaciones,edén obligados a dar 
canción fldeiu feria,idónea ,y fuflciente, al tiempo que 
dieren la denunciación .Y las fianqas que fe han dado, 
no fon caución fideiuforia,difidente,é idónea, qual 
de Fuero fe requiere,y que fe deuedaren femcjanccs 

cafos,porque no han juradoaquellas. 

1 > Sin que les pueda,ni deuacfcufar el auetfe da¬ 
do efht denunciación a nombre del Capitulo de la 

^®idc Ganaderos,el qual no puede jurar, porque el 
Ca- 



I caa. Romana,§. Capitulo no tiene alma, x y que anfi parece notorio 

'infcxtlnt eXC<>mm' cJimpcdimcoc° con que fe halla para jurar, fino es, 
mediante vn Procurador. 

<4 Porque a cfta replica fe fatisfaze con dos ra¬ 

zones. La primera, con que ya el drecho difpufo el 

modo como ha-de jurar vna Vniuerfidad,6 Capitu¬ 

lo,que es por las perfonas que la gouicrnan,/./W»»/- 

ciptbus 88.ff.de cond.& demonfi. ibi: MunicipUn* s ft 
iurajjent íegatum e¡l. Hac condttio non eft impofs.t- 
bilis,Paulus.Q<jjmadmodttm ergo parere potejí? Per 
eos ¡taque luratsun! per quos mttructptj res gerun- 

K cap. x.d:\tejli-tfír' K Y pues la Cafa de Ganaderos íc gouicrna por 

businfexto. Duran vn Iufticia, y fu Lugarteniente, dos Mayordomos, 

dascap.6.§.j.quatroConlejeros, y vn Procurador, cftos fon los 

feÍ7/i^évJLrf que en nombre della podían , y dcuian auer jurado, 
tatúp.z.n.67. como el dicho texto quilo que juraften. 

1 j La fegunda razón cs,q cfta dcnunciació no folo 

ha (ido dadapor clCapitulo,y en nóbre de aquel,fino 

q-también fe ha dado-co nóbre de los particulares, y 

por ellos,como rcfuha dcl adto de poder que otor-i 

garon en aquellas palabras,efpecialmente,J expreJJ'a, 
para que por,y en nombre de dicho Capítulo , y Ccfa-r 

dría,y de cadüvnode nos. Y la denunciación cfta dar 

da capitular,y fingularmccc,de manera, que aunque 

fe apartara de la denunciación, 6 rcuocara la procura 

L arg.tex.inc.ad- «1 Capitulo, fe fuftentara por los fingularcs, l por la 

fimtatú mjl.denup. diferencia que ay tan conocida entre el Capitulo., f 

7/' , ■ , los particulares del Capitulo. M Y en cftc fentido no 

Vniuerfitatisde rer.ay caula ninguna que efeufe a los particulares, el no 

diu_§. Vniuerjitatú auer jurado,no auicndofe probado, ni alegad0 icn- 

'"nt.lmflwio Pedimento algunojefta es nulidad clara,y patente. 

id Tábicn lo es el no auer jurado el procurador 

ad lites.puesaú pufo el Fuero primero en e a obliga 

ció al Procurador ó ala par-te,ibi ,kazbtr J ur/ir * pra 

curador,y ala parte, porque como aque licuado 
la 



2$ 
la eaufa.caemuy hien' fóbrc el !a prcfnmpcion de ca¬ 
lumnia,y es meoefter qqeíc purgue con eljurameo- 
to.ín cu ya conformación ay muchas deciísioqes de N Q»,erefietef-a' 
^ota,N y concuerda con el derecho,y con el común?Í5SÍfiti 
fcutirdelosDD.0 íi «.19. 

17 Y no parece que obfta, que al tiempo que fe ? -d^th.principa- 
,Vi- • * 1 . 1 « n r 7 1Mre iunwi. 
da la denunciación no interuiene el Procuradorad de propeer calumas 

litas,fino la parte, q el Procurador cf pedal que la da, Anr^iRria traíi. 

ni aquel es mcneftcr,ui haze falta,hafta que fe ha paf-1 
fado los diez dias que el Fuero léñalo para darla. JintQg.iur „ 

v8 Porque (etcfponde,qucarnas de que el Fue- C*P 7* 

ÍOexpreífamentedífpulo, que juraffpn el Procura-'ZatL^rcícbí 
dor,y la parte, con que no fe puede entender que ha- .gmd ¡«in/km «»• 
blaffc fino del Procurador ad lites, que es el que &§[Janinw fmbmt.. 
puc? de dada la denunciación haze todas las dilígen-v 
cías en el proccfTo.Por lo qual el Fufro^ste los A fa, 
gédos,} Procuradores delañq ijSj.píomeyq, que'el. 

roiítno Procurador que lo fue en la caufá , porque 
fe hi denunciado, pudicíTefer compelido fi no qui, 

fieífe (crío crt el proccfTa de la denunciacip,que aquí 

lofue Pedro lafefde los Bayos, nailita en el Procura¬ 
dor la mifnia, y may or razón que en la parte, por lo 

que la aura procurado,auorla de jurar, 
19 Y quando no huuiera difpofícion de Fuero, 

fdfiiefto que en eftc Reino en falt? del deuemos re-, 

.correr al Drccho Canónico , por el Proemio del Se¬ 
ñor Rey Don Iaymc¡en el cap. 1. jf.Procuraíores de 

juramento calumnia in fexto. fe pone obligación al 
Procurador del pleito de aucr de jurar de calumnia, 
fin embargo que la parte aya jurado. Procu^t&resi 

queque, dize, quipojt iurameniumcalumnia deppu, 

fantur teneri volumus (vt calumnia euiteUir ah ipn 
(¡<}adful>eundum buiufmodi iuramentum. Y es de 

ponderar, que aun no le quifo efeufar en cafo que 

hizierc las diligencias con particular iníltucciop déla 

G par- 
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p i,2.& Auth.prin■ parte,ibi: Etiam ft a fiiis domints qtitdponere^etut ref 

‘rah'do 77 T Por3clere,feu agcre (i»t inftrtétti. Y allí no fe pude ne- 
riumnmm'!i>ter ** g<»r que habla del Procurador ad lites, pues jura en fu 

c.per bocdeh.e- nombre,y en anima fuya, y no en la deíu principal, 
retías hb 6. c obla. v ¡0 dec]afa |a glofa,diziendo: El in boc cafu non eií 

%}7aí¿iv^ZZ necefarmm fpéciale mandattim. 
fimliiiibi: Hccrcs ¿o Y no obílará el dezir, que el juramento de 

f°7r fff ?) m calumnia,folo fe prefta quádo la parte lo pide, p y q 

i. Fórtpvnuidídrrde- no induze nulidad de otra manera fu omilsion, de lo 
«¡>preben/io>\b\-.Sean qu.il quiere inferirle,q no ha fido nulidad de la parte, 
tridos. Furinal*: in dc¡ Procurador,el noaucr jurado, puesno confia 

n^AatíSeifede que fe Ies ay a requerido que juralKH • 1 orque ya el 
n. \ j. Fuero conocio,que eíle juramento fe ha de pidir pa- 

R y como al tiempo que íc da la de- 

Pretor de tranfa. nuneiacion no puede aucr parte que 10 pida, lo prc- 
¿rio. i. cena forma, umo cnerdamente el Fuero , y pufo obligación a los 

f'djeJUre FyctLlíb'- inores TnquíHelores,que Ies hizicíTcn jurar en aque¬ 
ja l.diitgmerAf.ma . ~ _ 5¡ , , r i 1 
dati.Rol.sonfoz. n. IMS palabras: L os cjttalcs 1 nquifi dores , a¡si Los ticm* 
tiAib.$. Gozad.cof. bvados por fu Magcjlad,o el que preftdiere en la Real 

n C]ytUsy^ Audicnria^comolos extra&os de las bolfas del Reino 
lo-n.j 4.I10.1. Mon. r a mu i 1 J r , 
terdecif. \z.num.6. refpethuamente, rfíen coligados ante todas cojas el 
0fafc.decif.\6s-n-4, dia c¡ue fe diere la denunciación ha&er jurar al Pro- 

ZTuZ'f&GJeríf: curador,y a la parte, &c. Las quales induzco forma, 
16<. n, 14. & dedf. y necefsidad, Qy todo el Fuero es forma!,cuya omif- 
\s>sps- íion esmulidad, R y mas auicodo feíáalado eí tiem- 

n.xfÍLfcfcinfr- P° cn <luc.fc ha ele jurar,s y fiendo forma de ley, que 
pret.jiatut. cond.g. pone preciíla obligación deguardarfe , T aunque no 

"jíunfj? il>c'SHf ay» en ella decreto irritante, 6 anulatiuo.v Y mucho 
numf. er^cr>f,u- masencfie Reino, que qualquier contrafucroesnu- 

T ofafc.decif.,es lidad,x y no pueden las partcsrcnunciarla, niconfen 
d.decif. t¡r cn ¿j no guarde,por fer de dreclio pubhc°* Y Y 

v Farin.vbi fup términos del j urameoto de calumnia, lo dizcn mu 
»U.117. Ofafc.decif. ' Ctl0S 

X * 'V Surd-dlcif-' Sc.d, ,. 
Y [;fi’,‘r'n‘'jVt:rbu null\‘*s r ol.\ -fol.; 4.0.S efli dcctf. t }o. num.zo. 

leliu.tnd.eap.cum dile ii’a,num.6.verfAmplia quinto. 



dios DD. porque algunos entienden que es de drs- 

chodiuino.* A Camil. Borre ü. 
zi \ de la manera que G el Fuero hablara con vb'/»/>. 

la parte denunciante, poniéndole en cfta obligación 
de jurar, aunque nadie fe lo inflara, el no hazerlo 
fuera nulidad: ü Lo fera también, quando fe ha dexa- 
do dehazer por culpa,6 fecho dellucz. Y en la Cor-« iu- 

te del íeíioi lu(Licia de Aragón, fe han anulado , y {c^^lumniam fr^tan 

anulan muchas fentcncias.y proccffos, por nulidades G‘,OTvar.tom. 5.°a¿. 

que han hecho los luezes,aunque las partes no ayan 'flat °b~ 

tenido culpajy cfte año fe han anulado algunos pro-'^/.;/¿. 
ceíf'os aiminales,por no auerfe guardado en el repar- 
tir los proceíTos el Fuerodel añodc 1564. tit.del or¬ 

den,y forma que fe hade tener en el repartir los t/ra-r ir ■ 
cejjos!- Y afá es nulidad manifiefta. F P 1 

zz Afsimifaiolofucel no aucr jurado las flacas chezafl° ^47. r 

pocq les falca la feguridad del j uramento,° q es la mTZfZ ‘umIf 

yor pata q fe digaidonca,y fuficicnte. Y dexando lo^cJatori* Frí». 

q procede en otra manera de fiadores,que lo fon paraPalaci<>* 

otras caulas co los de rcíidcncia, procede c! queayan 

de jurar con mas particular razón,para q mas priuile^^^^p,/»//>». 

giaday protaméte fe cxccutcn,y cobren las coilas en l*da Ioannts Fran- 

¡os bienes de los obligado, como en términos de fi itf,% 

cas derefidecia,lo fíente Bobadilla. E Y el muy Iluf.^- * 

tre Cabildo deja Seo defta Ciudad ha entendido que E PolMi^-< 
era nulidad el no jurarlas flanes; y con cfta in teli- imm'!¡s' 

geeia defpucs de auer dado dos vezes vna mifma que 

Telia,y denunciación en dos dias diferentes contra el 
feñor Lugarteniente Manuel Gerónimo del Caluo, 

fin qtvc j uraíTen las fian^as,boluieron otro dia a dar¬ 
la, y juraron. 

2,3 Todas eflas nulidades fe ven manifieflas, y 
Patentes en efta denunciación; de no auetla jurado 
I3 parte denunciante,que es el Capitulo de la Cafa de 
Ganaderos,mediante las pecfonas por las quales fe ri¬ 

ge» " 

cap. 
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ge,y gouierna,ni los (ingukrcs del Capitulo, en cu¬ 
yo nombre también íe dio,no auiendo confiado, ni 
alegadofe que tuuieran impedimento para darla , ni 
han juradolosProcuradotesad lites,auiendoíc licua¬ 

do mediante ellos toda la caula,ni han jurado las fia¬ 
bas,Tiendo todos eftos requifuos forales, y que por 
qualquiere dcllos que íe faltara , vcniaaíer nula tfia 

denunciación,)' que por todos y qualquiera podia, 

y. deuia declararle por los Señores Inquiíidorcs d$ 
frótelos, no fer profeguible aquella,fi por parte niia 
íe huuicra infiftido en fuplicarlo.Yparcce que V.S.J. 

dcuc juzgarla por tal, Y mas en particular tiene no¬ 
toria nulidad.porquc délo mifmO articulado por !o$ 

denunciantes tclulta, que no ay dehéto > como di¬ 

cho es. 

TERCER CAPITVEO. 

Proponenfe los cargos, y la probana* (¡ue kan hecha 
las denunciantes, y (as deferí flanes def* parle, 

con que fe da cumplida fatufacion 

a aquellos. 

i a Mmiano Marcelino,A refiere aquella ce* 
f\ lebre fentcncia del Emperador Julianos 

fucaeuíado en fu prcfencia Numerio, queauiafido 

Gouernadorde Narbona, y el cargo fe le hazia pu¬ 
blicamente,y a vida de todos los que querian oirles 
tenia por Contrario vn Orador, o Aduogado accrn, 

mai Dslphidias Oralor accerrimtis 'vehement**' eum 
impugnans. Acriminauale muchos cargos,efiaua prc 

fente el aculado,el qual losnegauatode>si^ uga'ea‘ 
Aduqgado con que ptoiiarbitírsueñenforutnmar 

pía perdías-, exclamo al Ccíar,d¡z sendo- cqittsflo- 
rentipime Cafar naceos ejfe poicrit ’vfquam r/¿- 

Ia- 



gdrif»ftcer¡t¿Qúaiij eñe acérrimo Abogado, ñ c5 
folas fus informaciones, y lo quecldczu, y acnnú- 
naua,fin otra verdad, y fin otra probanza fuera Nu-. 
roerio caftigado : al qual auiendole oido, reípondio 
prudentemente el Emperador: E equis invóceos ejft 
poUrit.fi acc ufare faffaet : No auria quien íeii- 

bnfie de voa calumniofa, y faifa acuíacion, (afolo 
con acufarle huuieílc de fer condenado. 

z Alsi pues entrando en los cargos que !a parte 
contraria,y fu Abogado han propueño en el Tribu¬ 
nal de V.S.I.a mas de que,corno he dicho,no ion car 
gos;quando lo fueran,no baftaua el auerlos artic ula- 
do,nt acriminado el Abogado, fino que es menefter 
probanza, como lo aduierte el Emperador Antoni- 

"°: 8 Q»' *c“Jare vMnt »'*'$< '/ Mere probal B l- *"»f*r* ■ 
Uoncs. 1 CJeedendo. ’ 

'Refptíefta al primer cargo. 

Jzcn en el z.y. j.artic.dc la denunciación, 

que a 13. de Mayo de id47. dieron la fir¬ 
ma, y me pidieron con mucha inílancia la viefl’e v 
tratailede íu prouifion,y que para mas facilitarla in¬ 

formaron los Abogados,; dteron fus alegaciones ir* 
preñas. Y que a 8.dc Iumo vifpera de Paíqua del Ff 

pintu Santo hizieronclcumconftct, y qllcfe 
3 tomar refoíucion haña 11. ' ^ 13 d 

4 Qierria fe dixeñede cña información,lo que 
Cicerón dixo de fus ciemos: HuUamvnquamvcr- 
bnm quodreuocare velletn emifsi, el qual fue repre¬ 
hendido, porque no pareció fcntencia de hombre ía- 

bio. Abhac ergo excellentia tata longe abfum , <vt fi 
toullumverbam, quod reuocare velan protalero fa¬ 
tuo fim,c¡uam fapicnti ftmilior. Solo puede quadrar a 

que tienen efpiriíu de Dios el hablar con acierto 

y afsi lo c5dcno Horacio álmaáo-x!Slefc¡t vox miU 

H ' ' {« 



fa re reuerti:pcro yo le doy otro fentido, y en el ala¬ 

bo lá cloqucncia de Cicerón,y lo atribuyo masa mo 
deftia,que a foberuia,porque no fue entrar en la cen- 
fura, y aprobación de fus obras, y dezir que eran en¬ 
teramente perfetas, fino que como labio conocía lo 
mucho que deuia procurar que lo fucilen,porque es 
afrentad que a vno le paffen la pluma, y borren de 
fus cfcritos,b fe juzgue que ha hablado mal; y aísi di 

xo bií-.Hullum vnejuam 'uerbum.quoá remeare vc- 

lememifsi: no dixo : quoAreuocaredeberem. Y efto 
mefmo es lo que yo querría perfuadir a todos, que 
auiendo de proponer los prctenfos cargos que fe lian 
dado contra mi, y darfatisfacion a ellos, no quifiera 

dezir palabra que pudiefie ofender, ni en que fe me 
pueda culpar:y fi acafo Iadixcrc, proteño como hi¬ 
zo Ciceron,que no fera de voluntad. 

5 A 13. de Mayo no pudieron poner en mi 

deliberación la firma,porque dcfde 4*de cfi'c mes,haf- 
xa j.de Junio, cftuue con licencia del Confejo en las 
Ciudades de Huefca, y Taraijona, víando de la facul¬ 
tad del Fuero, como confta poraífos, y teftigos. \ 

aunque fe halla que a 29.de Mayo fe dio afignacion 
a los Abogados de la Cafa de Ganaderos para inforr 

mar,y que informaron en cífa firma, el dia 8. que hi- 
zicron el cum confieí, no auian aquellos acabado de 
informar,antes pidieron que fe les contin ñafie la ho¬ 
ra para el primer dia defpucs de vacaciones, y fe les 
concedió, y continuaron el informar,c informaron 
todos los dias jurídicos,hada 22. de Iunio, como fe 
prucua con afkos facados del libro de las afig°aC’°“ 
nes;y mucho defpues dieron las alegaciones impref- 

fas. Y parece por el libro del Confejo, que el mefmo 
dia 8. por la tarde fe denegó la firma,con que no puc 
deícr culpable la dilación qucfcarcjcuia, antes 
ra en la parte contraria, fi dudara que aque la fe pu'* 

dic- ' 



diera alargar, a mas de los tres dias queda el Fuero 
como lo esclno.auer articulado verdad , hablando* 
en va Tribunal a donde tanto fe atiende a la verdad 

<5 Y al cargo que fuera de procedo haz? , do 
qucdefde el dia 8, hafta el u, detuue la firma ej mi 

poder,)-no eferiui la denegación. S.crefponde fácil, 
mente,con falo aducrcir cleftilo de la Corte cafcme* 
jantes prouifiones, y lo que paíso cq-cfta firma, v es 
que afsi como vna firma fe prouee,o deniega, queda 
en poder del Secretario, y fobre la niela del Gonfejo 
para que fe aliente en el libro la prouifa, o denega¬ 
ción,y defde aquel tiempo,.y hora no corre mas poc 
cuenta del Relator,ni del Coofejo.fino que c] a¿tua- 
tio ha de ira pldtr Ja firma al Secretario, para rcuclarlc 
ala parte la refolncion que fe ha tomado, el qual tie¬ 
ne vn dia natural de tiempo pata hazcrlo,por c] Fue" 
rp de voluntad 16.de offic. ¡ufl. Ara?. Y la parte h¡ 
de (oliatar al aduano para fabcrlo , que aquel no le 

ha de ir a bofean Y puesd diaS. fe halla la reíbludon 

CU dhbro de Confejo.conello fatisfago,aunque 
halla of no humera tenido noticia de ella la Cafa de 

Ganaderos,.y efiedía dexeeferitala denegación.por 

que eftaua ya continuado el cumconftet V 

, ,7 . I °bfta »»Ccontraria, que al 
íalic de Coofcjo aquella tarde Ies diK que no 2 aula 
tomado rcfolucion no la p„,quac(Io DO tic„a 

mas prucua,ni verdad que fu .aOwionr, m«cocrdt. 
bien que este: pon"i,lo que deuo, y acoftumbro en 

femejantes calos,que fue dczirks, que alía lo verían, 
remitiéndoles a la parte donde faben que han de acu¬ 

dir, porque no rae toca el reuclar ellas denegacio¬ 
nes. 

8 Tampoco obfta que en el procedo fe halla 

cl ’&o de la pron unciacion en cfta forma: Pronun- 

Uatt*mq>rou\ fupradie i x.mnfis Itttiíj anno Domiai 

1647, 



i6¿\7, per D. Orevt.Lud. Zamora Telpufente me 
Notmo cauf apr a fe mis: que es dezir,que aquel día 
tu y en paciencia del Notario eícriuv la denega¬ 

ción. 
p A lo qual fefpodo, que la verdad es, que el día 

B.dexé en Confejo,y co poder del Secretario la dene¬ 
gación eícrita de mi mano, como cfta oy en el pro¬ 
cedo* y el Notario acuario jamas, ni en tiempo al¬ 
guno fe halla preíente quando las firmas fe concede, 
b fe deniegan,a ocafion de que la rcfolucionfe tomá 

en Camarade Confejo,a dónde no fe Ies permite que 
afiftan en la hora de U deliberación. Y aúnenlas fir¬ 

mas que fe proueen el mefnio dia que le haze elctsM 

confítrentes de coruinuarfc aquel, y q por día razo 

no puede quedar eícrita la prouiífacn la Camara 
Confejcv, ácoftumbra el a£ti.urió cmbiarlas a caía del 
Relator con vn £ícriuano,b con la anima parte inte¬ 
re fiada, para que aliente la prouiffa. Oc manera , que 
apenasfe verifica cafo ninguno , en que el aduanó 
cfte prefentc, ni quando fe eícriuc, ni quando fe re- 
fuclue, fino que efle eílilo deuio quedar de quando 
las firmas, fuera de las priuilegiadas, fe proucian poí 
vn Lugarteniente, y fuera de Confejo, que era pre- 

cifo eftuuiera prefentc el Notario para teftificar el aC' 
to ^ pero dcfpucs del ano 1592. por el Fucroy5V/^ 
Cjue fe han de proueer de parecer del Confejo ,folo eí 
Secretario es el que haze ado délas deliberaciones 

del Confejo. Y en cite fetuido también fcpodia de* 

zir, que como el Secretario efta prefente , y afificcf* 
Coníejo para todos los proceflos, y por todos {0$ 

Notarios, y Regentes de las Eícriuanias, dc-mancM^ 
que en falra de aquel entra cimas antiguo , el ado q 
tefiifica el Secretario , es como fi el mifm° aéluári^ 
lo huuicra teftificado* y afsi podra dezir, como fe d^ 
ze,^rúfente me Notario caufa pr¿ferttis7 aunq el p°^ 

¿ ÍU 



fu mifma perfona no lo eñe 5 pero no de alli fe infiCte 
lo que la parte contraria ha pretendido prouar con 
effc aéko^de que hada el dia 11, no eferiui la dicha de¬ 
negado,y el cftar deffc dia,y no del 8.cl afto ^ es por¬ 
que clic fue el dia que a la parte fe la publicaron. 

ro A mas.de que parece muy valutaria cffa que¬ 
rella, aísi porque dentro de los 3.dias que da el Fuero 
de voluntad 16.de offic. Iujl. ¿1 rag. (e le publico a la 
parte contraria la denegación,como porque el Sába¬ 

do por la tarde, que fe delibero, y en los dias de Paf- 
qua, y en toda aquella femana, fiendo vacaciones, 
que no fe podía tener Corte, cílauan impedidos por 
Fuero para pedir reuocarla, con que no fe les figuio 
daño,ni perjuizio alguno en diiacarfeicss y afsi e¡ Se¬ 
cretario , como el acuario, me han aflegurado que 
los Procuradores en aquellos dias no cuidaron de la 
firma,y agora fe bueluen contra todos. 

11 Y como fi cfta fuera acción mfa, y fuera cul¬ 
pable,ha hecho grande esfuerzo el Abogado.de oue 
en cftc Tribunal de V.S.I.íc ha de juzgar fc<ni Dios 

y fus conciencias,foro las guales 1 s. ttt.forus Inmi- 

fstionts, y que puede hazer méritos para el conoci¬ 
miento delta caufa.como fi fc lmU¡era cn ja ccciuja 
ticulado.y probado. 

'*, j “‘’T0 T • po-qK Dio, 
reprehende mocho a los que lio caula ninguna acu. 
fan.v aun;a los que fe mncucn por eanfas leues, y de 

poca monta;y bien Cabe Dios el defeo,y el cuidado Ó 
he pueño en cite pleito, y creo qUC para con Dios 

cftov fcguro.EtTaelaufnla ^folafafti vertíate atten- 

ta,o fecundar» Deum , fiemprefe ha de entender fc- 
gun lo pegado,y probado en procc(To,como lo pruc 

Ha Graciano con muchos Autores,Q diziendo, que 

juzgando lo contrario,es juzgar contraDios, y con-C deeif.ós.n.i 

c*cncia. Y Portóles lo explica, y declara en el Fuero 

I pr/- 
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primero de las competencias, en el qual también fe di- 

ze'f íeju&gne fegun Dios, y buena conciencia. Y el 
Abogado c5tr3rio,como AffeíTor de la Cafa de Gana 
deros,tuuo cííc entéder, de q fe podía hazerméritos 
fuera de procedo. Y aconíejoeñeaño vnafentencia 
de muerte,a donde pueden proceder, fola fafla neri¬ 
ta te atienta, y auiendofe apelado a la Real Audiencia 
el condenado,fe condeno cíTe fentir, y fe reformo la 

ícntencia en diez años de deflierro, intitulaíe el pro¬ 
ce ffo Mtchaelis XimeneZj Moran. 

13 Pero porque Dios manda, quedemos cuen¬ 
ta , y defeargo de nueftros Oficios: Redde rattoner» 

D i.Rtg~,cap.?.ó‘ villicationis ttu, D dire lo que el Profeta Samuel, 

Suan£l0 dexo el gouierno , a los Ifraclitas : Ecce me 
/ano. adejfe prafeníem videtis , dicite mtht coram domino,(1 

fnraius fum vobis bouem,vel aftnum)¡¡ calumníalas 
fuerim ? ft vos oppreferim i fi muñera pro indicando 
recepertm ? (¡uta fialim luc vcbfs rejlituam, Preíentc 
cftoy co el Tribunal de V.S.I.y pienfo auer cumpli¬ 

do con la obligación de mi Oficio, de manera , que 
ferá mucha dicha mia que íe haga peíquifa, y fe tome 
refidencia de todo quanto huuiere hecho, y vendre 
en que V.S.I.juzgucfobreello , como fi en particu¬ 
lar por cada vno de los proceflos que íe me han en¬ 

comendado íc huuieífe dado eíla denunciación, y efl 
particular íuplico que fe haga íobre cfta firma. 

R cfpuefia al fegaridb cargo. 

14 IPL fegundo cargo funda la parce con traria 
■t4 con dczir,y preceder, que aísi como haf- 

ta la prouifion , o denegación de la firma corren los 

tres dias jurídicos, y feriados por el Fuero 16. delta, 
de offc.f ufl.A rag.aísi también quiere que corran, y 
fe <3tienten lo 

con- 



confirmaciones délas firmas jurídicos,y feriados Jar 
el Fuero del año 1564. tit. del tiempo que los 
(ententes tienen paraproueer, o denegar las firmas El 
qua! hablando de los tres primeros dias,y de los ouos 

diez,que ordeno para cada rcuocació , no difiin pu¡& 
en fi auian de correr jurídicos,b feriados, y ñ afsi pa 
rece que igualmente los priuilegib , ¿ hizo cuales a 
todos, y a cffo quiere dar fomento con c\ Fuero de 
(enjs.pot aquellas palabras: Los quales fean feriados 
¿/hablando de las vacaciones) (¡no qtsanto al darla 
demanda criminal interrogar,é al articulo de U firma 

fe U demandare fean jurídicos. Eftos fon los Fue¬ 
ros con que quiere fundar la pretenfion, de que la di¬ 
ligencia de pidir reuocar fe pudo hazer fuera de Cor¬ 

te, y en vacaciones, y que aquellos dias corrían para 
refpoodcr. r 

lí También la quiere fundar con razón y con 
exemplo , duendo lo que importa a los Repicólas 
que no carezcan en ningún tiempo del remedio de 
las firmas, m aquellas fe les dilate con las vacaciones 

m días feriados, por el daño irreparable que podia fe’ 
gmríe , como fi fe qmficíTe cxecutar vna fentencia de 
jnuerte,(i auicndofe pidido vna firma, y ¿coceado a 

quella, que efia en términos de poderfe procer no 
fc puditlTe uam o vacadooc,,, quc t„trcmt'0 f 

“““Híe la.fc""nc'a . Porqac q„icn pr¡n¡, ¡b c‘, 
fin, quifo prtuilcgiar todos lo, medio, p„. co„fc‘ 
gouio. r qoe Uífirquj dcfpucde deoegada, que- 
dan en términos de primera prouifion, porque no fe 
pueden manifeítar, ni inuentariar, ni de otra manera 
Eeuclat a otro que a la parte firmante, 

»6 Afsimiíino lo quiere corroborar con auto¬ 

ridad^ para effo fe vale de vna firma, intitulada /», 

r *1 orara O fe a , en donde fe halla auerfe pidido rcuo- 
car la denegación de firma a 18. de Manjo, dia feria- 

do¡, 



36 . . 
do,por fcr de Sán Braulio , en cafa el feñor Don Die¬ 
go Serra,y fe rcfpondio dentro los io. diasyrcuoea« 

tionem fupplicatam locum non haberc. 
17 Y vltimamcnte dizcn , que el dia 17. que pi¬ 

dieron reuocar la denegación pcrfiíliendo, hizicrofl 
nucua diligencia, y que aun no he refpondido aclla. 

18 Para cuya refpueíla fupongoJo que de Fue¬ 
ro,y Drccho es confiante,y cierto, yen particular en 

el Reino es regla cierta, y foraI,que josdiasdelas va¬ 
caciones no corren a los luezes, ni a las partes para 

ningunas diligencias, y que en otros días qucay en¬ 
tre año, que llaman fcriados,auoquc aquellos corra, 
no fe puede hazer en ellos ninguna que fuere jurídi¬ 
ca,ni tener,ni celebrar Corte,o Audiencia,ni juntar* 
fe los Confejos paracofas de juíliciasde lo quai teñe- 

E cap. <T(?«^/«/mosdifpoficion clara en el dicho Fuero de fergs ^ y 

de fcrijs.L omnes,c c[ fuero de ¡tiftttia adrnini¡Iranda^ y fCfa nulo todo 
lo q«<c ¡lizicrc peruirtiendo cíTe orden,y de drccho 

foi. i S3' coi. 3. vbi es lo tnifm o.E 

uT'er ít'Vwt 19 Encfta fC§Ia 00 e(hn comprehendidas las 
». peineras proui(jones,nilas firmas, porque h afta fu 
cap.fi6.n 1 s. ij.& prouifion , o denegación fe puede tratar de ellas en 
ig.&decif '4-4-a fl^alquicr tiempo por el dicho Fuero de voluntad de 
n.i.Tufch,ht.Dconc.*„ » r r , . 
397%n, 1. Barda, ad tfflQ.faft.Ardg. V lo tllllOlO pVOCCÚC en OtíOS C3ÍOS 

dfuritm deferís,& que refiere Pedro Alalia, en la Plalicajadietaría al 
deoff. Guber. inen- prjncjp¡g^ 
minat c.^,n.^.VantJ r n r . 

de nui. ex defturif. 20 1 Cro a'si en las firmas que fe han de prouecr 
Peguer.de- de parecerdel Goofcjo, como en las demas primeras 

&rScnj¡/to¡,'FJf. prouifiones, cuya prouifion , o denegación toca eu 
q.Bobad iapo la Real Audiencia al feñor Regente afolas,y en la Coi 

ijpiInter decir.”iS3'tcal Lugarteniente Relator; ni Jos Fueros lodifpo- 
».i. ¿efe7/inhibí*. »c«mí la platica lo ha introduzido, fino todo lo có- 
c.i•§-z.n.¡j.Gaii.ii, trari<s,de que defpues de aucrfedenegado , ° prouci- 

éo'CcPucds Pid¡r rcuocar co otra parte, ni lugar que 
79-H.3. Corte, o Audiencia, ni que en aquellos cuas de M 

re- 



reuocacion entren las vacaciones:y para probar efiV' 
íeirarefpondiencio con los mifraos Fueros en 1 ' 
quales la parte contraria ha intentado, fundar fu ¡nT 
tenfion, 1 

* f Sea el primero el dicho Fuero de voluntad i6- 
de óffíc.[u(i. Arag. que es del íeñor Rey Do luán «¡ 
Segundo, hecho en las Cortes de Calatáyud el año 
14CÍ f.alíi fedizc, que en qualefquiereapeSlidos de ma 
niteílacioncs de pionas, en firmas de contrafocros 

hechos,q hazederos,apellidos de manifeftaciones de 
bienes, y deaprehenfiones, eftén obligados los Lu¬ 
gartenientes a proveerlos dentro de tres dias jurídi¬ 
cos,b feriados,y el dicho Fuero en cafo deauerfe de¬ 
negado,y pidklo reuocat la denegación , no nrouee 
ni difpufo en cofa álguna, * 

Y el Fuero de ferijs, que limita quanto al dae 
la demanda crrm.nal,interrogar, y dar el art. de firma 
no hiDlo de ella manera de firmas, ni tenia para quo 
porque elle y el dicho Fuero de voluntad,Laol de 

yn mifioo Rebano y Cortes, y aquelarre firma 
era adefeofadel acufadovquc como entonces (e le 
podía dar la demanda c interrogar en qualquicr tiem 
po, en effe animo fe le permitía la defenfa, comofe 

vera en la Platicajuche,aria de Ferrólo qual ya no ¿ 
Obferua defpucs del fuero de modo, tg forJL °1 

*fj» y ** * u 
deleno i<9b en que ya no fe puede dar la demínda- 
ni hazer diligencias en proedíos criminales, fino en 
días jurídicos; y afsi no es de ningona manera aplica, 

ble eíTe Fuero a lo que fe trata. ' 
2 5 Y el Fuero del tiempo que los Lugartenien* 

tes tienen para proveer, o denegar las firmas, del an o 

noinnoub cofa alguna en lo que antes cftaua 

dlípuc(lo acerca de los dias jurídicos, feriados, odc 

Aciones, fino que los dab en lostcrminos qUC 

K aque- 



p 
aquellos eftauan ,en orden a las diligencias que fe 

auiaOjO podían hazer en aquellos diasjfolamentc dif- 
pufo,que en las firmas aya tres dias como antes aula 

hada íu prouifion, y diez para cada rcuocacion , fin 
ponerfe en fi han de íer jurídicos, 6 feriados ¡ Y af- 
fi quantoa los tres en que ay difpoficion de Fue¬ 
ro, correrán vacacionesjy en los otros que no la auia 
antes, ni eñe Fuero lo declaro, no correrán aquellas, 
Y para prouar eño , fe pueden alegar todos los Fue¬ 
ros en que fe difponcn,y fenalan tiempos,)' dias,de¬ 
tro los quales fe ha de enantar »dar cédulas , pro- 
poíiciones, o otras diligencias> como los Fueros 
de rei vindicatione ,fuero For quanto de aperchen* 
(ionibus , foro querientes de firmis inris, foro de n¡o~ 
do W) forma procedendi in criminal i, foro del pro* 

cefjo de inventario del ato 1616. v otros, en los qua- 
les no diziendo,como no dizen, que ayan de correr, 
y contaríe jurídicos,y fcnados>no eftan comprchen- 
didos los de las vacaciones,porque para comprehen- 
dcrlos, y deshazer el eftilo tan notorio , y funda¬ 
do, necefsitaua de cfpecial exprcfsion. Y afsi lo rr,ef- 
mo fe ha de entender en el dicho Fuero del tiempo 

para proueer denegar las firmas •> fuera de los 

tres primeros dias,que ya por el dicho Fuero de vo* 

[untad eftá difpuefto,y declarado q corren feriados,y 
no feriados, los otros quedan en los términos ordi¬ 
narios. 

24 Y al inconuenicnte quefereprefenta,dc que 
podría fcguirfe daño irreparable con dilatarfe la pro- 
uifion de la firma, defpucsde vna vez denegada con 

lasvacaciones en cafo de querer impedir vna íentccia 
de muerte,o otro daño irreparable,fe dize,q cí* eñ'oS 
cafos ha procurado fiempre la Corte facilitar a pro- 
uifion 5 con que no fe fabe que por eífa razón caya 
íeguido per i uizio alguno. Amas,dequecn as vaca- 

cío. 



ciones no fe,pueden executar fenteticus de proce{Tos 
forales , y para ios estatutarios fe ocurre con vna. fif- 
rna volandera, que las impide ■, y pata eftatutaños, y 
foralesay vna mariifeítacion fimple con inhibición 
y manifcftacioo.con calidad, có que para eífos cafas 
le fobraran remedios al fentenciados y afsi no es me-, 
nefter el introducir que fe pidan repocar las fiimas 
proueidas, ó denegadas fuera de Corte, y que corran 
vacaciones, ni el tener, y celebrar Gotee dentro de 
aquellas para facar las pronunciaciones. 

25 Quanco el desir que la firma defpues de cf- 
tar denegada no fe puede manifeílar,&c. y de allí ha- 
zcr argumento que es primera prouifion , porque 
las que lo fon no fe pueden manifeílar , no ten* 
g° por legitima la ilación , o confequencia , porque 
tampoco vn procedo que cita in punfto ferendte 
fententix , fe puede manifeílar, y no es primera pro¬ 
uifion , ForoItem ftatutmus el2.,de manife(lalione 

feripturarum , ni las eferituras de la Diputación fe 

pueden manifeílar a fin de Tacarlas ,.dc que ay a&o 
de Corte, titulo Exempcion de las pecunias délas Ce 
neralidadesdel Reino,y alli no ay ninguna prouifió 

yen las firmas procede no poderío manifeílar, por! 
que entretanto que no cftap concedidas, aunque ef 

ten denegadas,no fe adquiere drecbo a ninguna parí 

te contraria, y por eíío no fe le permite medio nin¬ 
guno para verlas,porque en auiendo decreto,b pro- 
uiísion , la otra que fe pide fea para confirmar, b rc- 

Uocar,ya no fe dira primera,fino fegunda. 

z6 Pero no fílala fuerza en el nombre, fupuef-, 
to que el Fuero del tiempo para próuecr, b denegar 

tasfirtrus,hablo generalmente,y fin diftincion,y co, 
^0 no corren los dias déla rcuocacion defpues de 

COt»cedidas,tampoco correrán defpues de denegadas, 

U regla,t¡nod vbiforus^elkx non di{lingnit, í 

F Mol. verbo Foc 
rus.vcrf Forus vbi 
non delinquís col. 
in prin.fol. t ¡j. v¿i 

Portol. verbo Forus 
n-3' árftquent». 

14-$']/'• decif. jg.B. 

10. Mafcar.de fias, 
inserp. con. i.n. 1 z. 

Ó-con.4..nao. Grati 
difcepS. 1.7j6. n. i j1, 

Suelu. inccnsu.cóf. 



QfO 
27 Y en Iafirrtia Iaratotum O fe*, fe entendió, 

y jtííigb Ió mifttiO, aunque la parte-contraria lo nic 
güeipórqüe como de ella parece,a 18.día de San B¡aU 

lio, fe pidioréüocar la denegación en cafa del Rela¬ 
tor,elqüal p©í fetítir mal del enan to,dix o que load- 
rttitiá cuín preteñatione. Y el á\áio. perfíjlendo pi' 
dieron réuocafi y proueet dicha firma. ^ el 21, íaco 

relación ad cautelam, y el idía pronunciación; A¡‘ 

tent.eont.de con(ilio pronunúamus reuocaitonemfuf 
plicatam (ubdie zo.locum nonhabere. Y aunque pu¬ 
do eíeüfat el refponder al dia zo. en la forma que ref- 
portdio, por no auet tenido eflVíentir el^ Cdníe- 
jo , como mas adelante fe dirá vya jdeclaro que al 
diá i8¿nofe dcuia refponder: Y losfcñores Don Mi¬ 
guel Pérez de Nuerós, Lugartenientes, Gerónimo 

del Caluo,y luán Antonio deGodaS que fe hallaré 
a votar en dicha firma , deponen febre el art.32. qué 
tl enaníodeldia 18.I0 tuuieron por nulo 5 y que id 
feotir fue, y de todo el Confejo, que no fe dcuiareA 
pondcr.Y en éfta parte es muy fauórable efic exem' 
piar,con la inteligencia que el Coníejo tuno en la fi< 

inadela Cafa de Ganaderos. 
28 Prueuafeafsi mifmo el intento con los Fueroí 

del reparo del Confejo del Iu ficta de Aragón, lit. de 
la forma de ba&er la relación , en donde (e halla dif' 
puedo, que en todos los proceflbs que entraren cá 
deliberación del Lugarteniente, y fe pufiéren en Ccty 

tencia,y en los otros procedas fobre laconfirmaci^ 
o rcuocacion de las incerlocutorias prejudiciales a tt> 

da la caufa,prouifion, y reuocacíon de firma prlul,e' 
giadafdefpues del año 1392.10 mifmo es en toda&laS 

firmas, porque todas fe han de proucer de el° 

7ncobligacio1.de hacer v io. 
dores délas partes,que ayan a fus Abo» - f 
cipales por^fi quifreren hallarfe en e]Co J ) 



Jatar fus proctffos: y en el Fuero figúrente fe diz¬ 
que efta aíignacion fchadefacar dentro de tres di 
dcfpues de puedo en deliberación el procedo; vi 
relación a los demas feñores Lugartenientes íe hade 
hazer en la Camara de Confejo, y pone pena al Lu 

gartcniente de poder fer denunciado de notable nc" 
ghgeneia f. U hunereen otra parte,b lugar,ni de otra 
manera,íbí:/ todo lo fufodiebofe haga dentro la Cal¬ 
mara del dicho Confejo,y durante el tiempo de aquel 

y en prefencía de los otros Lugartenientes alli ai, fíen. 
tes,y no en otra parte,ni lugar ,&c. Y en el Fuero tit. 
Del tiempo de U relación de los proce [fas, Lo miímo 
efla difpucfto en los Tenores Confejeros de la Real 
Audiencia,por el Fuero Del tiempo y forma de baz.tr 
M relación de los proceros del año i $<5^ 

*9 Y en las vltimasCortes del año'riW tit Del 
tiempo para pronunciar losproceffos, fe eflatuye y or! 
dena,qire en toda, lar celar dc p[0cC(r»s,K„.' 0£,¡' 

don el Relator dc la caula, dc facat la pronunciadlo 
dcao,,,claco» den,ro dedeo rienrpo " S 
relación la a, a dc hacer el día Inmediata Jacote fio J 

rea dicha pronqricracton,(rendo jurídico,y no Í„! 

do oel orro drafigurcnrc (¡codo hábil .eoVfcnd, 

^l=^etoAlK,Sados,ÍÍIOCU^ 

mechante vna pronunciación del tenor figuicntc, ad, 
audtendam relationemad primam aduocatos, ad fe-, 

cundam afsignamusy efla relación fe faca en dias ju- 
ridicos en Camara de Confejo; y defta manera (cha 
vfado,y platicado fiempre,como fi* prueua con grj¡, 

de numero de teftigos.y es vulgar y notorio, Y tam, 
bien lo es, y fe prueua, de que !a mifma pronnneja- 

'ban íe faca en los proccfíos délas firmas ,afsi colas 

l> pro. 



, 
proucidas,como en las denegadas: de lo qual refuífa, 
que fi en cíTos diez dias fe incluyeren las vacaciones, 
tendría obligación el Lugarteniente Relator de hazer 
afignaciona las partes dentro los dichos tres dias, 
por fi quiíiercn afiftir,y traer fus Abogados a oir la 
relación de íus proceííos, y que aunque fucíTe dia de 
Pafqua auria de ir a tener Corte, y ponerfe en el Tri¬ 
bunal , donde aquella publicamente fe celebra , para 
facar la pronunciación ad audiendamrcUtionemad 
t/rtmam aduocatos, ad fecunda*» afsignatmis. Y que 
lo miímo deuia hazer,ca(o que íc cumplicflcn los 
diez dias para facar la primera , y fcgunda confirma¬ 
ción, o reuocacion; y ofrccicndofe dudas,era precif- 
fo oir los Abogados, y juntar todos los dias el Con- 
fcjo, contra el Fuero Ht.de la reftdencia de los dichos 
Lugartenientes en la Camara de Cohfejo, abfurdo 
que no necefsita de ponderaciones. 

jt Eílo miímo fe corrobora con la probanza de 
la parte contraria, pues folo trae dos teíligos, el vno 
es Iufcpe Martínez, Secretario del Confcjo, fobreel 
art.d.dc la denunciación,el qual dize, que deípucs de 
denegada la firma, y pidida reuocar aquella pronun¬ 
ciación , aunque para el efedto de no poderle mani- 
feftar,ni comunicar, la tiene por primera prouifion 
quanto a las diligencias de rcuocació,o confirmacio¬ 
nes de ella', no la tiene por primera prouifion , fino 
que las diligencias que para ello fe han de hazer, han 
de íer jurídicas,y en Corte,y a ellas fe ha dereíponder 
en Corte , pronunciando como fino fuera en prime¬ 

ra prouifion, porqueafsi lo ha vifio platicar: y l>a^~ 
guna vez fe ha pidido lo contrario, lo ha tenido el 

Goníejo por nulo,y refpondido no aucr lugar- 
31 El otro teftigo es Iuao Miguel de Oto, obre 

el mi fin o art.6. due, que deípues de aucr refpondido 

el feñor Lugarteniente Relator que no efiá en cafo 
de 



de prouifion la firma,no 1c corre d tiempo P3ra TV 
pondera la primera, ni fegunda confirmación í 
días de vacaciones,como le corría el tiempo Da„ r,fS 
pondcT alcum can/ht , pero en los demas, ha (¡do 
y es primera prouifion, de manera, que no fc Due ¿ 
comunicar fino ala parte. Si bieníe han apartado 
deauer produzido cite teftigo, r ^ 

: .5. E; co«°b°««5 de lo mito o han depuefio 

?,r‘rr ^ 
AlTcílor del fenor Gouernador, Cóíejerosde laSReaÍ 
Audiecia,Lugartenietesdc laCorte,Abogado Fifcal 
los Procuradores mas placicos, Rcgentesfy Notario! 
debs Efcriuanias,y otros Cúnales, q en numero fon 
28. Y q en ella materia de elhlo, de v nlatica n., i 

qylquim en cafo de duda Harcr dadfron c’/la caú! 
(ajos qualas a admiran,, han tenido a nouedad J 
dt qu= la Cafa da Ganaderos a„ hallado Aboradm 

34 Y para mayor comprobación fe pufo no. 

Efcriuanias de la Corra \ cn lo, 

íirmK o Otras nnm* C fCUOCaciOnes de 

dixr;s ísssrfc dccg3das *• 
fc ha ha lado qn, la aya ¡„,cnIado JmJS, 
,ado en la dicha firma 0/¿, a, 

no fc han vino, y descubierto muchos procedes de 
firmas, las quales auicndofe denegado antes de vaca» 

ciones,y pididoreuocaren dia jurídico, y en Corte* 
y afsi cn tiempo hábil entrando las vacaciones fc fuf! 

pendia el tratar de ellas,fin contarfc aquellas para naL 

-a’y °«as que auicndofe denegado en dias feriados" 

o va- 



b vacaciones, aguardauan las partes al primfr dia ju¬ 
rídico , y a que fe tuuiera Coite para pidirlas rcuo- 

car. 
L os exempUres fon. 

jí Primeramente. En vna firma intitulada Mi* 
chaeiis Pardos, fe hizo el cura confleta 18. de Abril 
del año 163*. y a 19. de dicho mes, íe denegó por el 
fcñar García de Benabarrc,y por íer tiempo de vaca¬ 
ciones de Pafqua de Refurreccion, íe halla, que hafta 
14.de Mayo del miímoano, no fe pidió reuocat la 

dicha denegación. 
36 Otra firma a inflancia de los Mayordomos, 

y Capitulo del Colegio délos NotariosdelNunxio 
de Zaragoza,fiendo P roe. Sepulbcda,para inhibir al 
Zalmedina que no les vi'fitc fus notas,fe hizo el cura 
conftet a $.de Mar^o de 1(536. Relator el íeñor Don 
tuis Exea,y fe denegó a 8.del mcímo mes,y auiendo 
falido la primera confirmación a >7* del mcímo 
mes,y pididofereuocar aquella el mefmo dia ante el 
feñor Lugarteniente que tenia Corte, por aucr cn-^ 
trado las vacaciones dePaíqua de Refurreccion,no fe 
rcfpondib hafta r t. de Abril del mefmo ano,que fue 
14. dias defpues de pidida, 

37 Otra firma a inflancia de Marco Lucubarri 
vezino de Hueíea,fc hizo el cum confleten vna fir¬ 
ma que pidia a p.de Peziembre de 1630. fiendo Re¬ 
lator el íeñor Regente Hortigas,y fcdcncgba io.Y a 
17. de Deziembrc fe pidió reuoearla denegación an¬ 
ee ci íeñor LugartcnienteTara<jona que tenia Corte, 
y porque cotraron las vacaciones de Nauidad, n0 
refpondio a ella hafta 14.de Enero. 

38 Otra firma a inflancia de Miguel, / Ga pat 
Piquer.fe hizo elcum conftcta 10.de Deziemore de 

ficodo Rclatorcl feñor García , V fe enego a 
^i.del niefmo mes,y por auer entrado ya las vacacit» 

nes 



ríes de Nauidad,no fe pidió rcuocar en Córtela A? 
negación hada 8.de Enero. ws'f" 

39 Otra firma a inrtancia de Miguel Bendicho 
fue Procurador fuyo Pedro Iofcf de los Bayos fe 
hizo el cum conrtct a 14.de Mar<jo de i6z?.'Hcndt» 
Relator el feñor Salaberte,y fedenegba ij.Ya Zí 
Mar^o fe pidió reuocar la denegació en Corte,y p'ot 
auer entra Jo las vacaciones de la Pafqua de Reíurrec- 
cion, no fe Taco relación harta 7.dc Abril, y a 14. dd 
naefmo mes fe refpondib. 

40 Otra firma ainftanciadc Martin de Carearte 
Uo.auiendofe denegado por el TeñorHortigas el año 
1618. y íalido la primera confirmación a to de Iunio 
y pididofe rcuocar aquel dia en Corte, por auer en¬ 
trado las vacaciones de Pafqua del Efpiritu Santo 
tardb a falir la fegunda confirmación a z6,dcl mefmo 
mes. 

41 Otra firma a Doña Maria Sanz de Larras' 
Condefa de Plafeiacia , Procurador Pedro Murf 

]'° 1íe h,2¡0 d c,um a 9, de Junio de ,6z¡ 
fiendo Relator el Tenor Hortigas.y fedenegba 10 y 

auiedofeprdido rcuocar el mcímo dia en Corte poi 
auer entrado las vacaciones de Efpiritil Sa * ¿ J 
refpondib harta zd.del mefmo mes. ’ 

4-z Om firma a mflancia de Orencio Bolea, Ciri 
dadano e Huerta,fe hizo elcum confteta 13.de Fe- 
brerode .617,y fedenegba ,4. fiendo Relator el fc- 
nor Sauzar, y e(Te día en Corte fe pidió rcuocar, y a 

27.faliola pnmeraconfirmación, ya 17.de Man;® 
del mi fin o ano (e boluib a pidir reuocar, y por aucf 
entrado las vacaciones de Pafqua de Refurreceiot) 
60 fe reípondio harta 8, de Abril. 

43 Otra fitmaa ínrtancia de Orofia Antonia-Pg 
r«z , para inhibir vn procedo criminal en que ertaua 

ac«fada,fcbizo el cual córte!: 3 z<5.dcMar$o de 1638 

M '7tí' 



¥ 
y fe denegó a 27. y eíTe día en Corte fe pidió rcuocar, 

y por auer entrado las vacaciones déla Pafqua de 
Refurreccion.no fe refpondio halla 22, de Abril, ya 

i4.deMay o del mcfmo año,pidio fegunda vez reuo- 
car,y porque entraron las vacaciones de Eípiritu Sá 
to,fc tardo arcfponder harta el primero de Ionio, 

44 Otra firma que es de Doña Beatriz Meló de 

Ferrcira, Procurador Antin,fe hizo el cum coti¬ 
llee as. de Abril de 1613. y fe denegó a 8. fiendo 
Relator el feñor CaflelIot,y cíTc dia en Corte fe pidió 
reuocar,y porque entraron las vacaciones,no fe facb 
relación harta 24.de Abril,y el 2.dc Mayo fe rcfpon- 

dio a dicharcuocacion. 
45 Otra firma a inrtancia del Dotor Baltafar An 

dres,fc hizo el cum confteca 19. de Deziembrcdc 
1643.y fe denegó a zo.y efle dia en Corte fe pidió re¬ 
trocar,y por auer entrado las vacaciones de Nauidad, 
no fe facorelacion harta 8. de Enero, y a iz.dclmif- 
mo fe proueyo, fin aucrfe confirmado la primera 
vez. 

46 Otra firma a inrtancia dcIDodtor Baltafar 
Cifneros,fe hizo el cum conftct a 17. de Dezicnibrc 
de i6z8, y fe denegó a 20. fiendo Relator el feñor 

CarteI!oc,y por auer entrado las vacaciones, y noa- 
uerfe podido tener Corte harta S.deEnero del año fi- 
guíente,no fe pidió reuocar. 

47 Otra firma a inrtancia déla Abadefa, Mon¬ 
jas, y Capitulo de Santa Clara de Calatayud , Pro¬ 
curador Antin , fe fn'20 el cum confleta 7. de Abril 
de 1623,fiendo Relator el feñor CaflcIIot,y fe dene¬ 
gó a 8.y cíTe dia en Corte fe pidib rcuocar,y porque 
entraron las vacaciones de Pafqua de Refurrcccion, 
no fe rcfpondio harta dos de May o. 

4*> Otra fiema a inrtancia de Blas de Loy ola, Ce 

hizo el cum conílcc a 27.de May o de i<54q. Relator 
el 



d Tenor D. Chrifoftomo de Exea, a 4.de Punidfe 
dio reuocar en Corte,que por fer vacaciones de Ár 
qua de Efpimu Sanco. ^ 

49 Otra firma EuelouiciNauarro de Orderiz fe 
denegó a io.de Deziembrc de i6z8.y cfíe dia fe PidiX 
reuocar en Corte,y no fe faco relación hafta 8.de Ene 
ro,y a ¡$,Cc rcfpondio, 

*°. otra firma a inftancia délos Diputados, fe 
luzo el cum conftet a t4.de Dcziembrc, y fe deneeb 
a 17.de i5j9- yeíTe dia fe pidió reuocar en Corte fy 
por auer entrado las vacaciones de PafquadcNaui- 

dad.no fe refpondio hafta 13.de Enero de id4Q 
** Otra firma a inftancia de Dominé; So- 

ro.fc hizo el cum conftet a 1 i.deDeziembre de ib, r 
y fe rcfpondio a 11, y a ij.en Corte fe pidió reuocar' 
y porque entraron las vacaciones de Nauidad, no fe 
relpondio durante ellas. ’ 10 

,» Otrafirmaa inftancia deFrancifco Aguafca 
de Latras, fe hizo elcum conftet a 14. de Mayo de 

l*°M k dc? S° 3 ^ «Icbrationem 
do Relator el ícnor Mcndieta, y porque entraron las 
vacaciones de Pafqua de Efpiritu Santo,y no fe tuuo 

Corte,no fe ptdio reuocar hafta el dia xb.de Mayo en 

J5 ,?tr; ñr 3 i,nft5ciadc Greg°fio Dalza , Proc. 

v fe dene 'CUm C°nñct 3 U* de D«iembrc 
dc lózz.y fe denegó a 14. y cfTe dia en Corte fe pidió 

reuocar, y por fer vacaciones dc Nauidad, no fe ref- 
pondio halta palladas aquellas. 

34 Otra firma a inftancia de Gafpar Conejos, y 
y Chriftobal Palomar, Procurador Murillo, para in¬ 

hibir vnos proceíToscriminales, fe hizo el cum con¬ 
ftet a 20.de Dcziembrc dc 1608. Relator el feñor Mi¬ 

nuete,y por entrar las vacaciones de Nauidad, no fe 

Pidió reuocar hafta el dia 8, d? Enero en Corte de 



4 8 , , .. , 
tóop.laqual confirmada vna vez a tS. de Enero, fe 

proueyoazq. 
íí Otra firma a inftancia de Iosmifmos,tambié 

para inhibir vnos cftatutos criminales , fe hizo el 
cumconílcta 12. de Deziembre 1608. y fe denegó a 
If. y efledia en Corte (c pidió rcuocar, y fe rcfpon- 
dio a 20.de Deziembre,y e(Te dia fe boluio a pidir re- 
uocar en Corte, y por aucr entrado las vacaciones, 
no fe rcfpondio hafta id.de Enero, 

56 Otra firma a inftancia de los Dean, y Benefi¬ 
ciados.para inhibir la Quarta décima,y Efeufado, hi» 
zieron elcum confleta 1 j. de Nouiembre de 1634,y 
fe refpondio a i/.Relator el íeñor Canales: y a ip.cn 
forte fe pidió reuocar, y a 2 o. faco relación , y por 
entrar vacaciones,noíc rcfpondio a larcuocacion 
hada ij.de Enero. 

57 Otra firma a inftancia de Gregorio Vrban,fe 
hizo el cum conílet a 27. de Mayo de 1645.para que 
00 le impidicífen la jura de Diputado , queauia for- 
tcado,y fe denegó 330. y cffe dia fe pidió reuocar en 
Corte, y porauer entrado vacaciones de Pafqua de 
Ifpiritu Santo,notcfpor)dicron hafta i3.de Iunio. 

58 Otra firma a inftancia de Sebaflian Andrés 
prefo, fiendo Procurador Sepulbeda , para impedir 
vna fentencia de deftierro perpetuo, que íc auia dado 
contra el firmante en procefío eftatutario , fe hizo el 
cum conftct a 10.de Abril 1647. y fedenegba 13. y 
efie dia en Corte fe pidió reuocar,y por aucr entrad® 
vacaciones déla Pafqua de Reíurreccion, no íeref- 
pondio I1arta7.de Mayo, 

59 Otra firma a inftancia de Iufepc Ribera.fe de¬ 

negó ap.de Iunio 1628. )'por entrar las vacaciones 

de Eípirito Sjoro,no ferefpondio hafta 2d.de Iunio. 
do Otra firma a inftancia de luán Ximeno , fe 

denegó 37. de Iunio, y cíícdia fe pidió rcuocar en 
Cor- 



Corte, y por entrar las vacaciones no fe tcfnonHio 
hafta2$.deIunio„ ” 

61 Otra a inftancia del Dotor Carlos de Albcri» 
te, fe denegó a z 3. de Dczicmbrc i6z8. y hafta 11 wl 
Enero no íc pidió rcuocar. 

6z Otra a inftancia de los Iürados de laca,fe de¬ 
negó a 7-dc Abril, y a 14, de 1619. fe pidió reuocar cñ 
Corte, y por entrar las vacaciones no fe refpondio 
nafta 2$. 

; M, 0tra' firmav4 inftancia del Prior,yCanonigos 
del í llar, íc denegó a 16.de Margo de 1641. que es la 
de la falda, y por ícr vacaciones no fe pidió rcuocaí 
hafta4.de Abril. 

64 Y la firma Turatomr» 0fcs> dc la qual la par 
te contraria fe vale,que auiendoíc pedido rcuocar en 
día Feriado,y fuera dc Corte, fe tuuo por nulo aquel 
cnanto. “ • 

6* Y/‘fc tener noticia dc todas las fir- 
mas que fe han denegado co vacaciones , b antes dé 
entrar en aquellas, fücran todas ejemplares, y deci- 
fionesen términos porque cncfto no ha anido du* 
da jamasm la puede auer,que íea con fundamento."J 

d<5 Replícala parte contrariare aün no quié* 
te conuenccríc)que no cneccffario el facar relación 
en las firmas denegadas,porque no ay mas dc la parte 

fímafluOeyi rae?!20; todos P^cL» fuperfluoel facarla, fupuefto quc noeft^en platica 
el que las partes vayan a laCamara dcConfejoa oiría. 

67 Refpondefe.quecl Focrohablbííndiftinció, 
y fe guarda elle eftilo en todas las firmas igualmente, 
tanto en las denegadas.como en las proücidas, como 
efta probado cógran numero dc teftigos, Y no hallo 
tazón por que vna parte fola, que es el firmante, ft 
quificrc no tenga ínteres para ver,y oir como aque¬ 

ja fe hazc, dc la manera que fihuuicra otras partes 
^«¡gantes, N ” 



í° 
68 Y aunque es verdad que no lo vfan,pero fie 

prc fe Ies confcrua eíTa facultad, Tacando la pronun¬ 
ciación,la qual fe les quitaría lino fe íacafle, y podría 
pretender nulidad.Ycn el Fuero del año de ióqó.encl 
titulo del tiempo para pronunciar los prccejfos, fe po¬ 
ne nueua obligación de facar relación dentro de cier¬ 
to tiempo, y en que fe haga aquella al otro dia jurídi¬ 
co , por fi las partes quificren afiftira oirla , con que 
no fe puede efeufar, y también es conucnientc , por¬ 

que con cito aquellas faben que efla el procedo en 
poder del Relator, y que los llama por fi quieren fa- 
bcr las dudas, o tuuicren que aduertirlc, y quando 
fiemprcala parte contraria le pareciere fuperfluacfla 
pronunciación, en otras Cortes lo podra esforzar, 
que a los Iuczcs folo les toca el guardar los Fueros 
que les dan, y los eftilos de fus Tribunales. 

69 También dize que fe podría facar en cafa , b 
en Camara de Confejo eífa pronunciación de oyr 
relación , pero elfo es contra el Fuero de iujlitia ad 
mni/tranda,en que expresamente ordena , quC to¬ 
das las pronunciaciones,afsi en la Real Audiencia, co 
ni o en la Corte,fe Taquen en los lugates, y puertos q 
eftan dedicados para cflecfc¿to,quc fon las dos íalas 
alta, y baxa déla Diputación , en donde oy fe tiene 
Corte,y Audiencia, y no fe puede hazcrlo que en la 
Cafa de Ganaderos,que el lurticia íc licúa configo el 
Tribunaby no repara la parte contraria, quando cfto 
replica, que fi los dias dclasreuocacionesfecum- 
plicrtencn las vacaciones,era fuerza fegun íu enten¬ 
der, o que fe tuuicfieCortc para pronunciarlas,o que 
fe a van de pronunciar en cafa los Lugartenientes, b 
en Camara de Confejo. Abfurdos,y contrafucros to“ 
dos bien conocidos: Yerta prouado con codos los 2.8 
tcftigos, que en qualcfquiere apellidos que fe piden 
tcuocar,aunque toca al Lugarteniente Relatora fo- 



las,b al feííor Regente en la Audiencia , no fe puede 
pedir,m Tacar la reuocacion , fino en dia jurídico l 
en publica Coree o Audiencia,luego con mas ’ l 
hade obícruar eñe cftilocnlas firmas , que la ploui 
fion , y todas las rcuocaciones fon de Confejo. 
70 En el art. 14.de la querella,y en el 6,dc la cédula 

Dicendo haze otra replica la parte contraria, y có ell’a 
pienfadeshazertodo quantopor efta parte fe ha pro 
uado,alh dize, que efta coftumbrc , y eftilo no fe ha 
declarado en contraditorio juizio.y que la toleran¬ 
cia, o dcfcuido de las partes, por no importarles,no 

puede dañar,mhazcresemplar paracftecafo, y que 
antes aquello agraua mas a losluczes.quc lo há que-. 
rido incrodu zir,fiendo contrafucro. ^ J 

71 Efta replica es la mas terrible que Ce aura oU 
do,porque no Cabiéndole hafta oy,quc dcfpues que 
ay firma,fe aya tenido jamas otra manera de intcli°?. 
Ci.i,m de platica,y Tiendo aquella tan conforme ales 

Fucros,íe atreuen los Abogados,vProcuradores que 
hanacofcjado cfte pleito,a vna temeridad como de 

zir que los Lugartenientes han hecho contrafueros 
y que todas las otras partes,y Abogados, y Procura! 

dores que ha auido,yay,hanfido ignorantes v def 
cuidados = Efta es vna propoficion , que en lV cen"- 
fura de V. S. I. ha de hazer mucho reparo, v qUc nc, 

ceísitaua de muy ngurofa reprehenfion: á\!b lo 5 vn 
Poetacom.co,cl qual pintan los hombres dcftacon- 
dicion>que picnfan faber mas que todos*. 

Qjii res alienas curant máximo opere, 

Qjii omnia fe fimulant fcire,nec quicquam fciunt, 
fdquodregina Rexin aurern dtxerit 
Sciunt,cjuod laño fabulata eft cum Ioue, 

Qua ñequefu¡ura,neque funl fafta lamen fciunt 
Mas faben los Abogados, y Procuradores de la Cafa 

de 



de Ganaderos,q han Tábido todos losLogartcnietes q 

ha auido en la Corte del feñor Iufticia deAragon del- 
pues que ay firmas, Tiendo verdad que han ocupado 

cíTos pueftos los mayores hSbrcs de Europa,y faben 
mas,y andan masaduertidos que todos, porque labe 

hazer vnas diligencias que no le pueden hazer. 
7a También pudiera rcconucnirlos a los Procu 

radores de dicha Cafa, y dczirles que porque han 
tenido inteligencia, y platicado el no pedir reuoca- 

ciones de firmas proueidas,ni denegadas, ni de apelli* 
dos ningunos en vacaciones, ni en dias feriados, ni 
fuera de Corte,6 Audiencia,y en particular Pedro lo 

fcfdclos Bayos ( perfona muy pática) comofe vé 
por quatro procclíos, de que le ha hecho fe, los dos 
lamidos D. A uguftini Terrerde Valen fuela exe- 

cutorio in primo 55* fecundo , y en yna ^rtr*3 Ioannis 
Xtmeno.,y en otra Michaelis Bendtcbo.Y Pedro Ge¬ 
rónimo Guindeo, Procurador Fiícal de fu Mageftad, 

que lo es déla Ciudad deZarag09a> y como tal lo 
fue de la firma de la Cala de Ganaderos, tan platico 
como es notorio,deponc.quc en 48. años que tiene 

de platica en negocios, no ha vifto que fe ayan pedi¬ 
do reuocar denegaciones de firmasen dias feriados,ni 
de vacaciones, ni fuera de Corte , ni entiende que íc 
puedan pedir.Y que no ha vifto, oido, ni entendido 
jo contrario ; y lo mifmo huuicran de deponer el di¬ 
cho Bayos,y los demas Procuradores de la parte co- 
traria,fi fe les huuicra podido compeler,porque fiem- 
prc lo han platicado, y vifto platicar en effaconfor' 

midad. 
73 Efta coftumbre, y cftc cftilo no fera menos 

fundado, porque no fe aya contradicho, porque no 
es coftumbre a folas,fino Fueros,que fiempre, ein- 
concufamente Te han obícruado,y platicado, y qua- 



do no huulera Fueras que ío difpufieran, el cftil0 ¡¡i 

ha de guardar en Aragón como Fuero , y aunque fea 
contrafuero, como fe ve en todo aquel volumen de 
Fuetps.que por no .citar en vfo , y platica eftan abo. g, 

hdos y quitados;» 'volunttne fororumin vfu mbaJo^onf.z¿n.hvK 
litar um,y lo prucua el cupi entes de Tabeliio-que ad?- 
niluí,\bi-.ldeo¿diurnasordinamus modammo-” Foro™kode ia 
do dtf&us- fljlus. dilía nafra Curia inuiolabiliter ob-fic‘«?et,Forólos'qíct 
Jeme tur, Y en el Fuero ftatuimus del mifmo tituló Jjf de °ffJ W-dr«¿ 
ibi : Los quélts tienen fuspraHicas ,j eftilos. G Y en 
el ingreffo de los Oficios fe jura no (píamente guar-de Arag°n,Fon> ■o»i 
dar los Fueros,fino también los vfos, y coftumbres ■»/*,** 1uids*f'x, 
•y los eftilos de los Tribunales, como confia por el 

afto del jurameto que fe ha hecho fe,y fu Magcftad1 Notal Moi.ver. 
jura también guardar los vfos, y coflumbtes, H pot.!? 

que las coftumbres , y los Fueros fe han de guardar^l^&fí 
inuiolablemcnte, foro vmeo de confirma!tonepacis s“lg«d. de ful 
Y en el Fuero final de ture turando, nota la glofa an 'feaf*-'-e-*-ffds 

,¡gü»,que U conumbrt derogad Fuero, r Y vFJ!f7ZftZr 

de los mas principales requifi tos de la ley ,y del Fue-24 "-1 7’ 
ro es,que efte recibida,y puefta eo vfo K J L l-fide ¡«terpre- 

74 Y ala. Bu?do loa Fueros huuieran ren¡j„v”I 

alguna duda en fu inteligencia, los auia declarado U^^^Judi- 

coftumbre,y eftilo de tantos años, como , 
Iurifconíulto Paulo Si de internetatione'leJs*«•*%££***' 
quaraturtn ftrtmrs ntfptciendum efi quoiure cinitas £ Bald- «»/• 7*. 

retro tn hnmfmodt cafbus vfafuit. Optima inm e/s7aPÜ!r 1‘t ’ 
Uguminierpres confuetudo. Y el Emperador Seue- 4-& s.RojaperFa'- 
10: M /n ambigmtatibus c¡ ma ex legibus prcficifcun- rin' ln nou^f- dec¡f% 
tur confuettédimm, aut rerum perpetuo (imiliter tu- 

dicatarum authoritatem <vim lepis obtinere debere , N frin.p.u¿ uTufik 
aunque aya eftatuto que fe aya de eftar a la carta Ver- °l>/eraatia con- 
como lo tenemos en el Reino, que los Fueros n 'A^-é-verbojon 

lc deruegan por vfo, ni contrario vfo , foro Ac- Af^.promuitis* 

Uis Curié foper redditibus repalihus, porque los ÍKt'r-pÍ0*utsonei. 
.. . 1 ¿ - ® „ * * a Z.an.\ip.vfque ad 

O Fue- 176. 



54 
?¡.i s^l'ehx.wfo Puer°s fe han de entender de la manera que fe ha» 
ro <p.del reparo de la platicada. ° 
Corten.7. Ramírez j<- La coílumbre fe llama Reina de todas las io* 

feqq. Sejje dtcif $o. ^precaciones, y (cha de citar a ella, aunque rcpüg- 
n.i 1 .dsc¡f>\/, neo p las palabras de la ley, ^y la interpretación o® 
dedf. ipo.n.¿¡.decif. |la nienefter preícripcion, y no fe puede dar tnejoí 

dedf.\6u. 11 w r r 4 1 , c ,4 

#.u.*f;/.l(í;.«.,o.clucac]uclla <PC fefaca P°rlo juzgado, sv par* 
deei[.\ss.n.\\.decif. feguirla interpretación de vna ley,batía que vna ve^ 

P°íW/: tf-Mícayádcclarado.T 
Q JdemSurdjm- 76 Aquí fe halla todo,Fueros, coílumbre, y ef- 
{11.4x6.11.6. tiio,exemplarcs,y cofas juzgadas,fin auetfe dudado? 
R Idem confino, y vn;) vcz íc prctcn(Jio lo contrario , fe declaro 

dectf.^r g.n.6 .p.i* en la firma Iaratomm O fia, no poderle pedir rcuo* 
S M*>idd. Alben. carias firmas fueia de Corte,ni en dias feriados. 

74,77 Ea *q«H* dizc" S»c aconfcj¿ comí 
z.cap.e.n.j. Barb f. Aoogadodela Ciudad de Huefca le pidiera en cafa el 
»* axiom. s6.n6.Fa fe ñor Don Diego Serra la rcuocacion, es verdad quí 

7^7Í»lliñf»% lo.?ra dc,!a cauíM 9UC informe en ella,pero no acó' 
del re paro del Con- teje la diligencia, y aun entendi que la firma no efia* 
fe jo del influía de uaen cafo de prouifió de la manera que fe auia adap' 

7f.fon7\.:^e "* tado»y Por cffo no firme la cédula. Y tres teíligos 
T efli-s-e.8p n.77 que traen para probarlo dizen, que como Abogada 
v cquimfaaty. (je L caufa ¡es parece que aconfeie aquel cnanto, pe' 

water, t.p.inprinc.^® cn^ananfe, y fiempre íe lia de huir deincrodti# 
Menoch prefum.3 4. zir n ouedades, por lo que fon dan ofas. v 

Tsl\tc2f¡o77, 78 _ y la coílumbre interpretativa de Fuero,4 
16. Bobadi¡la Ub. i. l«V,cafo que huuiera de feren cótrario juizio,x (cjuí 
caps-» s>-&io. lo contrario ficnten Pjnormitano, Yv Portóles7) 

que ponit. Barll. fC Cnticnde e0 Ij 9Ue « Contra fuero , y CO V03 Cof' 

dequibus.ff.detumbre de poco tiempo que fe va introduzicndfl? 
b^fp0tutsconf '}'-como lo ha entendido la Corte en aquellas firma* 

deliberé!.'pcr7um ^/tr‘ Sánchez, 5 y otras, de que arriba íe haze mefl' 
priuiiegfl. io.n.io. cion,para que no íe hizieífe méritos de los teíligos 4 

libidos fin guardar la forma del Fuero # 
Z ** in trad.de com-or^yjfirma ^ fe ha de tener en repartir losprcceffoh 
pet.iur'tfd.q'Z.n.45. im 



(Id embargo q fcalcgaua que aula 18. h zo.años Q*5 

no fe guardaua aquella forma, porque ya conft af U~ 

feauia puerto en platica,y era contra el Fuero la coi* 

tumbre , y na fe podía deshazer por tan poco úmZ 

po,a mas,que no auia fido vniformcipcro efta cs, ' 

ajuftada al Fuero,y tan antigua , que no fe fabede f„ 

principio:y tanto mas feaffegura por buena,quanto 

menos fe ha dudado della, ni fe ha interrumpido 

tampoco fe ha vifto pedir (emendas, ni el pronunl 

ciarlas en cafa de los Iuezes, como agora lo ha pre¬ 

tendido ¡a Cafa de Ganaderos. Y cffo mifmo confir¬ 

ma mas.de que no fe han podido facar, ni pedir Las 

obferuancias no fon otra cofa , que vnas leyes que 
no fueron cfcmas.oi promulgadas, y la común inte¬ 
ligencia , y aprobación de todos las introduxo por 
ley,y fe han puefto en el volumen de losFucros.por 
que el drecho también fe diuide en drccho, v leves 
cfcritas,y no eferitas.A 1 ' a & AT . , • , . y -Netwi elevan 

79 . Mas viendo agora la parte contraria, qUC Ia lTAueiure 

diligecia hecha el día u.cn Monzalbarba es nula por rtfmium ’ & 

tantas razones como fe han reprefentado, fc acoxc / ' 

ynenanto que hizo d día ./-de Ionio en Corte que 
fue en efia forma. D,e /unij an„0 

„t KÍ47. Cafaraugufia coran, domino 

del C albo comparuit e.Sancbe^F.BiHell pT? 

los Bayos. C. González, de Artieda £ 

praditíiyjjbi perfifíendo S. pro„unJa7Z¿°Z 

uocan d/íiant pejnunúationem dcfnPer fatiam, 

& pronunt!art,&proHi¿er¡ ^r Renten) Ittrufir mam, 

emsMilioncmaiUom.^Domiuus Tel.vifo 
80 Dcfpues deftc cnanto íc figue. 

Adaudiendam rclationcm ad ptimam aduocatos 
ad fecundam ad cautclam afsignamus. 

Pronuntiatumprout fupra die décimo od ano men 

15 Un'i Anno 1ó47- CafarmguJlA¡ per Domin,m 

Oren- 
/ 



Orerictúm Ludoutcnm Zamora *Tel. trie di Mié dt« 
3o Hieronymo del CalboTel. Curiamtenenteprtftfl 

tibtoS P.¡o,de los Bayos,F. Berbegal. F. Sánchez:, O* 
G. Gortz¿ale& de Anuda Procurat.pradittts per 

fijlevtibtiS in fufplicdtis. 
8l Defpucs defta pronunciación fe faco otí# 
Ad audicndum aduocatos pra^cifle aísignamus. 
Pronunliatumproat fupradie vigefiwo fecutifa 

nienfis Itínij anno Dotnini 1647. C*farataujía p¿f 

J^ominum Otcnctuift Lud* Zamora 7 el.mediante 

D %'óHieronymo del Calbo 7 el. Curiamtenentepf*\ 
feriabas F.Sancbez,& PJoédelos Bajos Procuré 
ioribusperf¡fjentibas iri fapplicatis, 

8i Y dcípucsdcfta/e hizo otra. 

Átr¿ cont. communiCato conidio pronuncian^ 
fdpplicata quoadreuocanoncm locum non habefd 

Prónuntialum proal fupra du tá.menfis ftinifj 
anno Domini 1647. C&fardUguft* per Dominen^ 
Oré/fcinm Ludouicntn Zamora 7**7.. mediante 
Hier.del Calbo Tel.Curiamt. faffiicammp% Berbeg^' 
PJo.de los Bayos, gj* Gaf. González,de AnieM 
& F'SancheZj Proc.prafatis^ai in pradifíis non co' 

jfcnfemnlprotejlati fuer uní de vi-tiO) & ntiliit 
te, 

83 Y dcfdccíTcdia ñoquis la Cafa de Ganad*' 
"ros que boluiefíc mas a ponerfe en deliberación 

firma , ni fe ha enantado mas en ella , fino que la^ 
dcxadoeneíTeeñado. 

84 Paramayor inteligencia dedos cnantosr 

aduertira lo que paíso fuera del procedo de la jjT 
ma,lo qual confia,y fe ha probadaen efte praccfl 1 

$$ El dicho dia 17.de Ionio,que fue el prim^C 
jurídico defpues délas vacaciones déla Pafqua 
Efprrítu Santó , auicndofc prVmero propueílo cn 
Camara de Gonfcjo la preten (ion de la Caía de Gafl 

de- 



•deros,y el cnanto hecho en Monzalbarba,que causo 
nouedad, por lo que tuuo de extraordinaria e(Ta 
diligencia j fueron llamados los Procuradores de 
Ja Caía de Ganaderos , y lcsaduirtio el Confejo 
nulidad que tenia;a mas de que ya fe les auia aduerti- 

do al tiempo que la hizicron,para que boIuieíTcn en 
Corteahazcrla.b diciren fatisfacion a la duda que 
tenia el Confejo , pues entendía que no fe les podia 
rcfponderaella.Y replicarondizicndo,quc los gana¬ 

dos fe les perdían, y que les iba mucho en elfos tres 
o quatro dias,que ya lo comunicarían con fus prin¬ 

cipales. Y el miímo día en Corte hizicron el cnanto 
en la formafobredicha;y cllcñor Lugarteniente Cal- 
bo les dixo por tres vezes, que lo pidieran fin el per. 
íiftendo , lo qual no quificron hazer. Prueuafe con 
cinco tcftigosfobrcelart.ri.de las defenfiones. 

85 Muchas vezes he penfado, que pudo’ fer la 
caufa, que los Procuradores de la Caía de Ganaderos 
importándoles tanto como ponderauan el que fe tra 

talle de la juílicia originadla embarazaron con aquel 

cnanto,y que ficndoles tan fácil el boluerlo a hazer 
pues no fe les feguia menoícabo de drccho.ni de tic- 

po,y no era masde quatro dias la diferencia, yquc 
auia tantas razones para ceder fu fentir al del Confe 

jo,han perfeuerado fiempre en fu opinió.y han que" 

rido mas que paíTaífe vn año , y dar ella denuncia¬ 

ción , que no reconocer que la diligencia eftaua mal 
hecha. 

86 Dcfta duda me ha Tacado San Aguftin,B di- b j 

ze el Santo,que ay algunos hombres tan fuyos, tan 
arrimados a (u opinión, y que cobran tanto amor a 

lo q vna vez aprehenden,que con dificultad,fe ven- 
zen,antes procuran atraer a otros,a que figá fu error 

y a ellos les reprehende,diziendo: blimis pernerfefe 
ipfttm arnat, & valí altos errare , <ut error futís 

P la- 



laieat.O que pcrucrfo amor dixo es efie,y q mal mo¬ 
do de quererfc j no confidcran que quando pienfafl 
encubrirlo,hazen mas publico fu error. La diligencia 

que fe hizo en Monzalbarba,fue nula,y.pareció mal 
a todos con quienes fe comunico, pero los queb 

mouieron,y aconfejaron , pudo fer que hizieran de- 
íh rcpucaci5,han ido perfeucrando en que era valida 
y quanto mayor empeño há hecho delía, ha ido pa¬ 
reciendo peor. Y ais i profigue, quanto e¡l meltus,& 
1vtilitisvbi ipfe errauit altj non trrent ,^c. 

87 Con lo que fe acaba de dezir, pudiera quedat 

defengañada la parte contraria, de que no fe puede 
en tcoder que aquella fuera nueua pet i ció o, porque íi 
quando hizo el enanto en Corte, y antes de Corte» 
eftuuieron fiemprc fus Procuradores, en que no fe 
auian de apartar de la primera,ni hazerla denucuo, y 
o y eñan perfi Hiendo en lo mifmo,hazicndo grandes 
esfuerzos, en que fuera de Corte,cu diade Corte, y- 
en vacaciones fe puede enantar fobre la rcuocacion, 
y que aquellas correnmo hallo como fobre eflopuc 
da tener lugar ella otra pretenfion,oam contraria al- 
Iegans non eft audiendusj porque ni para vna mifma 

c l.Tíeia joo. diligencia podían correr dos tiempos diferentes del 

'7- fin notable implicacion:/R/W/«/- 

í8.y del dia zt.q también perfiftieron.íi con effb ha- 

diciodefuncii, repu- plido el tiem po,porque eftá probado fobre el i?.que 
aiatu beneñciu Prs-. j- _ _K. n 1 . *** 

muy ordinario ( y tanto loes, que apenas fe hallará 
pro- 



proeeffoen qno £uceda)afsien la Real Áudicncia3co 
ni o en la Corte del leftór Iuaicia de Aragó, en todos 
los proceffosdefpues deauer pedido fentécia,rcuoca 
clon,declaración, nulidad, &c. o puefto algún inci¬ 
dente en deliberación, enantarperfiftendo ,pronun~ 
tÍarÍ,rmocari, & prouideri, o declarar!, o at»ntlarj.. 
fegun lo que fe pidiere,- y que eíto fe hazc para acori 
darle al luez lo q tiene en deliberación,y darle prief-c 
faeo que lo pronuncie; .y prueuan que /amas han pía 
ticado, ni vifto platicar en ningún procedo , que al 
cnanto delper/iftendo fe refponda,fino ala diligencia 
{obre la qualfe per (i de, y que el perfifhndo, no tiene 
mas fuerza,ni yalididad de lo q aquella tiene,y que fi 
es nula.no ay obligado dercfpondcr; y mas dizé,en 
particular eí teftigo 7. qfi auiendofe puefto alguna 
cofa en deliberación , acaeciere mudar el procedo de 
Relator, fino fe bucluede nueua a pedir ante el nue- 
uo Relator,fino que fe le pidiere perftfiendo prouun. 
tiari,na le correrá el tiempo, ni deue pronunciaran 
embargo,q no fe puede negar que ya eftaua pidido al 

principio legítimamente en tiempo competente, y 
ante perfo na hábil. Luego mucho menos fe deueta 
tefponder teniendo a principio notoria nulidad, co¬ 
mo en el cafo prefente la peticio n fi perfi ftendo en 
aquella fe boluiere a enantar. 

Y c.s.ci.c“°» ? fi todas hs V£zes que fe enanta 
perffiendohizjetTcD losProcuradores nueua peticio, 
que obraría el per [¡pendo todo lo cótrario,de lo que 
quieren, y pretenden , y que le correría defde aquel 

dia nueuo tiempo al Relaror,y tendría obligación de 

facar nueua relación contra todo lo que fe platicas 
en tanto grado, que quando las partes, y Procura¬ 
dores no quieren apartarle, y quieren dar prieffaen 
que fe les defpache, acoftumbran enantar, y mu¬ 

chas, y repetidas vezes perfifiendo[ronantiari, £3’*-. 

pa- 
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para hazcrle effc recuerdo al Iuez, y eflo es lo q qu¡< 

íieroo los Procuradores de la Cafa dcGanadcros el ¿M 
*7. enantarperftjiendo , para que íc les rcfpondicraal 
dia 12,Otras vczesdize,qucíe valen del para podctfa 
apartar de lo que eftaua en deliberación remanente 
cjel dia que íe pidió perfjftendo, que es venir bien Ifl 
parte,cn que acíde aquel dia 1c corra el tiepo al Juez» 
pero lo mifmo puede hazer, y confentir fobre qual- 

quier otro enanco que íe hallare hecho fin clperftf* 
fendo. 

90 La tercera, que quando cita manera de dili* 
genciadclperfi ftendo obrara los efeoos que preten¬ 
den , lo dcuia auer probado la parte contraria, pues 

D diBal. qui ay- fon albores, D y como fundamentos de fu inccncio. 
enfarc, . ee en 0. y no jQ pfUCUanj flcncj0 yn cnantO, y diligencia tal* 

ordinaria,y frequente(que lo es mas que el pedir fen* 
tcncia,porque a vna vez que íe pida fcotencia,fc pi* 
de treinta perftftendo) fino con la firma laralorurt 

Oftfi,que tendrá fu refpucfta mas adelante 5 pues fi al 
cnanto del períiftédo fe huuiera de refpoder, no fue¬ 
ra mucho el prouarlo con dos mil proccíTos; Y el n<* 
traer mas de vno, es la mayor prueua de que no fe 
deuc rcfponder. Y contra efle exemplar, fe haze fe de 

todos los proceffos que ay en los Tribunales deíte 
Leino,cn los quales fe ha enantadoper(¿ ftendo: Vnd 
iufsis(d\x° Séneca ) non fácil phthifím , fed in mo* 
rcm adda ti a , ua error non ftañmgignit anirni mor- 
mm. 

91 La quarta, por la verdadera fignificacion de 
la palabra perft¡lir, que es durar, perfeuerar, con- 

E i.dediuer, tinuar, permanecer, eftar vno pertinaz , b terco en 
vn3 cofa,como lo explica Cicerón : E Aatperrina* 
Clfurnas faeris ft in eoperftiteris ad corpa* *<* c¡t*& dfJ 
xy referre, Y Liu. F Parameft non ervbaiffe *lfcn~ 
ic camper Legatosfru ftrareris nos.nift prtjcns tyioqi 



■te per fifias. y aj&i ha de caer fot 
fug«o,que es otra petición,a¿to,b diligencia foí 
h qual fe perftfta.y de otra manera fuera muy ¡L. 2 
pió el modo de hablar. De que fe infiere,queenantT 

do los Procuradores de la Cafa de Ganaderos el dia 
perfifiendopronuntiari^c. fue perfcucrar, o porfié 
en que fe les auia de refpondcrala petición nula deí 
dia 12.y quanto mas perfiílieren , menos obligación 
aura de refpondales. ® 

9l Laquinta,quefobretodasefias confidera- 
dones parece muy voluntario e| cargo, pues conta¬ 

do defde el dia 17. que peefiftioron , fe halla que fe les 
refpondio a zd.que fue vn día antes que fe cumpücf- 
¡5° los 10. dias, Alt. cont. com. toaf.pronuntt*mus 
fupplicata qao ad reuecationem locum non habere. Y 
quandoefta pronunciación no fuera tan foral y ]e 
gituna como lo es, fino que fuera defaforada, cfl¡ 
difpuefto por el dicho Fuero del tiempo que los £ „ 

gartententes tienen pra proveer ¿enerarlas firmas 

Y mas claramente por el Fuero primero deoffido 
dicis ordinarez no pueda (er acuíado nin°un ofi 
ciaí como dciiíiqucncc en fu oficio, denunciado ri 
inquirido,aunque aya hecho contrafuero , fino L, 

Je muefire, que por aquel 4 cuyo preiudicio la duba 

proui to» [era efiada feyta.o la dita ¡ntcrlocutoria fie¬ 

ra efiada promulgada aja demandado revocar la dita 
frouifw ínter ocu toria, y el dnoludge dentro cine 
po del Fuero no la aya revocado.Porque fi.cmpre que 

el decreto, o pronunciación es reuocable, antes de 
paffar a o ero remedio, y mas al que es tan fuerte co- 
^0 el de vna denunciación, fe ha de pedir al mifmo 
liiez que lo reuoque , lo qual es muy conforme a 

í^fticia, y razón, y procede conforme a drecho ÜY G v„u ■ 1 

3 Par«5 cotraria defde el dia zS.quc íalio aquella pr0- u^fi.de'Zd.&dé. 
°üíiciacion, no la ha pedido icuocar, ni ha querido n^iMrciaxl add 

Q, que 



t¡% 
queboluiede el procedo a poder de! Relator. 

93 A mas de que es muy conforme a Fuero w 
pronunciacion.porque en el dicho Fuero del íiemH 

que los Lugartenientes , &c. efta difpucdo , que u 
fuere pedida reuocar la prouiíion, b denegación déla 
firma , dize el Fuero que pueda reuocar lo pronun¬ 
ciado \ohaz¿cr [obre ello U declaración que conforme 
a Fuero,y juftkia fe debiere baz^ericon que fe ve cía 
raméate,que fobre el enanco de pedir reuocar,y pro- 
ucer, q ue hizo la Cafa de Ganaderos, pedia conforté 
a Fuero caer,y pronunciarfe otra manera de pronu# 

ciacion que el confirmar, o reuocar: y no hallo que 
pueda fer otra, que el facar como fe faco, fupplicatS 
quoadreuocationem locum non haberes lo quaí fe pla¬ 
tica fiempre5que por edar pedido fuera de tiempo, b 

en tiempo inhábil, o quando no ay capacidad en d 
proceífo^o fe puede refpondcr dire&atncnce, y n0 
fe dirá que fe faca ex oficio, como la parte contraria 
pretende, pues fobre indar que fe reuoque vna pro" 
nunciaciou,bien caeelrefpondcr, que no ha lugar 1° 
fuplicado, quanto a üreuocacion. También pid^ 

vno que le den fentencia en fauor, y con effa peti" 
cion íc la dan contraria,y no fe dirá bien,que el Iue¿ 
fia procedido-de oficio, b que ha pronunciado fuer* 
délo fuplicado. . 

94 No obda la firma Iuratoru Ofca,cn la qua 
fe haíla,que auieudofe pedido perff endo reuocar» / 
proueer a 20.de Mar^o fobre el enato del dia iB.q^ 
cambien auia fido hecho en dia feriado ,y fuera f 

Corte,(e pronucibaz8.de confílio prormntiamus^^ 
uocationem fup^licatamlocíim non babere. Porque 
ha de juzgar con leyes,y con razón, y no con ex¿ 

píos. £1 .(iTa 
S 9S Plinio no hizo cafo de exemplos- Owty' 

er¿° ea <7 « «s¡i io nevera a m no admiit tremí* ttdPi (i *% 

plif 



filis adiuuaretur. Séneca fe quexa,de que aya a„ % 
mas podetofo el cxcmplo que la razón.1 Ata», i De vita beatac.i. 
U res,nos matoráus malts implorar,qu^m q,t0 ad ' 
moremcompontmur,óptima ratio eaquafyna»no ar 
fen fu recepta funt, quorum exempi* multa fum, ¿'e 
adraíiortemfid ad(¡ mili indi aew rQÍHtmus. Pero 

pre fe ha de invitar lo mejor. K Y quando fe huuicra 
de juzgar por excmplos, no auia de fer mas podero- \ tfedlice[’f * 
fo vno,queciento,b mil, que deuc auer, que nunca lMt- 
fe harcfpondidoalperfflendolni fe auia Je imitar vna de al 
pronunciación que demerarcuocarfe íi fe pidiera 

9, Yella, pronunciacióndel di., „s. fefeVc'on “.“-/ti" 
acuerdo de todo el üoníejo , como parece por ella n'lscaP'*'nilm' 
mifma,y por el aélo facado del libro del Cof/ir. n„/e,?:S(:!orza’>°Jeiu- 

fc ha hecho fe, ni pudiera auerlo pronunciado íe la 

minera que pretende la Cafa de Ganaderos; porque hdt tert- eaP-i°”i 

alh mifavo confta,q autendolesrequerido que «I ”a/a’3- 
fcjaíTcn Tobre lo que ettaua en deliberación deldb 

rz. y del du t7. refpondieron los demas feñores Luí 
gartcnientes,no eíiar obi.gadoa aconíe)ar, ^ 

ri adconfulendum , con momio de que la dilicencia 
del día tz.era nula, y que la de ,7. era pcrGftif fobíc 
aquella, con lo qual todos fueron de parecer n,Z 

deuta pronunc.ar fupplrcata quo ad reuocationemT 

en la de la Cafa de Ganaderos, en que fe deuia rcfpó- 
der, jnppjcata qno adreHocatioaem lócnm nonhabe^ 
re: veafc b depoíicioa dclfeñor Lugarteniente Ma- 
•^uel Gerónimo del Galbo fobre el art. jz.de las defen 
finnes,fe articula: Quezal tiempo que fe biz>o aquella 
Utltgenáa en cafa el feÜor Relator en la firma [ura- 
t0,'kn1 OfcA^que fue a t8. de Marfo, y en el dia a 8. 



64 
que fae ¿ron lapronunciación, Att. cent* de con filio 
pronuntiamus rcuocationem fupplicatam íub die 
vigefima locum non habere/r¿# Lugartenientes,] 
afijíieron a votarla los feíores Lugartenientes D• 
'Gerónimo del Galbo , D. Luis Exea, D. DitgO 
Servay Don Miguel Pere& de Hueros,] D. 
Antonio de Cofias Jos quales entendieron , que a di* 
cha peí icio del dia iS.no fe deuia refponder,por auer* 
fe hecho fuera de Corte,] en dia feriado* Y íobreeftc 

arde,depone,^ verdad que aquel dta afiflio el te (figo 
corno Lugarteniente ala deliberación de dicha firmar 
y que fu entender fue como lo dt&e el articulo,aun que 
de fp ti es ha vi fio lapronunciacion en dicho proceffo nO 
eflar adaptada a ejfefentido. Y fobre el 3 3. depone: 
que afsi en la firma de H uejea, como en lúdela Ca[¿ 

de Ganaderos tuuo vn fenlir* 
97 Con efta depoficion junto con lo que los 

Tenores D. Miguel Perez de Nueros, y. D luán An¬ 

tonio Cofias deponen , en que la diligencia del día 
18.la tuuicion pornuU,y mas diciendo el fenor Cal- 
bo , que en vna, y otra firma tuuo el miímo fentir, 
queda probado que el entender del Coníejo fue,que 

fe pronunciaífe fupplicata quoad reuccationem[ul> 
die vigefimo locum non habere, y que el Relator de 
aquella firma la adapto en la conformidad que oy & 
halla, y de aili.como es coftiimbre, Te vacio en elli" 
bro del Confcjo, 

97 Y quando el feñor D.MigucI Pérez deNue" 

ros diga, que la pronunciación del dia 20. la tuua 
por legitima, y foral, es, porque en la forma q»c 
o y fe halla eíaira la pronunciación , fe ha de cree* 
que readapto conforme el fentir del Coníejo,queC5 

el juizio que fe ha de hazer de aquella , y qualquiet 

otraque íc hallare publicada, y eferita, pero el íc- 
ñor Lugarteniente Galbo declara con mas particü" 



laridad 1° que entonces pafso, y puede fcr que f¿ 
acuerde mejor, porque también el (eñor Don Mí 
quel Pérez de Nuerosfobrcclart. 27. delas defenfio' 
rtfc rírnrtnt» mip-i lie «4í1 i_ r i I1CS 

1 uv- uv.iu5 íoprcei are. 27.de lasdefenfio- 
...j,depone,que a las diligencias que íe hazen perfifL 
tendajo fe deue.ni cftá en platica refponder; y jun¬ 

tando, toda fu depofidon,es muy fauorablc a cita pac 
íe.Y nofe puede induzir mas de la depofitionde io 
que puede obrar la refolucion que fe halla efcñtaen 
la firma, que es vn exemplar, al qual no deueefiac 
atado vn Confcjo , ni los mifmos q lo votaron , te¬ 
niendo tantas razones para noauerlo dcíeguir,y fie- 
da contra todo el comete,y lo que fe ha platicado,y 
platica en todos los ptoceíTos.Y afsi dixo Ouidio *- 
que de los malos cxcmplos, y de los malos vczinos 
fc ll3 de huir como de los rayos, y como de v na cafa 
qaindo fe cae , porque fuclen fcr mas dafiofos- 

Ca,m vnum,non vnum fulmina terr'ent 
Cuntxaque perca[o turbapauere folet 

C mque dedilparies ventura f¿a ruina 
Sollicilo vacuus fitiUelocus meta 

Qjfs non e timidis agri contaba 'vjut 

V ternura metuens.ne traba! inde malura? 

9S y buclocfc areprefentar a V.S.I.quc 1 osPrQ 
curadores^ a parte contraria, expreflamentc di« 
tonel día dzlperfif endo,que no querían Inzer n 
petición, ni de manera que defde effr di‘ C -eu:í 
rcfpondeilcs, Cno 

IIJ Ugmmamcnic hecha, j que dcfdc clic dii conia 

99 La vltima ferá, que aun quando de ninguna 
manera no fe humera refpondido a la petición del dia 
ri.ni del dia 17. y que huuiera paíTado el tiempo fin 

íc!pooder,no fuera caufa para denunciar ¡ porque el 

^ayor daño que a la Cafa de Ganaderos pudiera fe- 

Sáfele defte defcuido,y dilación , era auer malogra. 

R, do 

L hb.'i.eleg. z.ac¡ 

gottam, 
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tó 
do cíTos diez dias, y obligarlas qucboluiefiV a pedir 

la ceuocacion,y falo fuera vn parta tiempo de tan le¬ 
ne perjuizio, que no fe ha de caíligar con vna pena 

tan rigurofa,como es vna denunciación. 
ico Paralo qual fupongo.que la pena ha de cor 

refpondcral deliéto, de manera, que a ninguno fe le 
dé mas pena de la que merece fu culpa, L por que 0 !e 
cxcedieffe,no feria hazer jufiieia, fino contra jufii¬ 
eia. M Y afsi Dios en el Deuteronomio N tiene ef- 
tatuido, quccldiadelnouifsimo juizio ha dccafti- 

gar a los malos,y premiar a los buenos,fegun fus me- 
recimicntos.Lomenosaquc V.S.I. puede condenar 

es,a priuacion de la Plaqa de Lugarteniente, y de to¬ 
dos los Oficios para fiépredel Rey,y delRcino, y efl 
cofias, y daños doblados,poro Eporque 20. del dicho 
titulo forus Inquifitionis,que es quitar de vna vez li 
honra, y la hazienda, que fe equipara al perder la vi' 
da.Lüego a vna pena tan grande, es cierto quificrofl 
los Fueros, que correfpondieíTe a vn deliéto grande» 
y afsi dixo el dicho Fuero E porqur 8 .del mi fin o ti' 
tulo, notables negligencias , ¿grandesdeferios, no fc 

ha de dar denunciación por califas leucs,pue$ la pena 

nunca puede fer lcue.0 
101 Al feñor Regente Sefic le denuncib el Cofc 

de Saftago, y le hizo jo.cargos, y huuo muchos ds 
pafia tiempos, y vno de que auia paliado fin joraí 
nueuc metes, difponiendo el Fuero que jure en cada 
vno.Y no folo fue abfuclto de todos eflos cargos, 
no que ante los feñores Inquifidorcs de proccfi°s 
©pufo,que refpcto de no aucr preftado eííe júrame*1'' 

to,y de los pafia tiempos, fcdeclaraífc noícrprcfic' 
guibie la denunciación, p porque efiano era neg,h“ 
gencia notable, qual de Fuero fe requiere para podef 

denunciar. 

El 



102. Elmiímo Rege te Se (Te ^ doctamente fun-Jr Q Vbifup.n.tf.cü 
q no puede admitirtea denudarpatee */. 
ptucuc que fs lian hecho cStM'füeros, fino oj■! ^fr^S****6- 
bien prucuc que por ello ha tenido daño, y la I*®* 
firma con muchos cxcroplares,y dotrinas;y afsi Da " 
que cita denunciación íubfiüiera, deuia primcrn» 
uar ia Cafa de Ganaderos, que la firma cííaua Cn ofq 
de prouifiomporque noeftandolo, nada le viniera 1 
importar quando no fe 1c huuicra refpondidó.b oue 
aya íido la refpuefia dcíla,bdc otra manera F<£o 
Querientes de officio Canceller» j, ptrjuiw 
'vexacton dM Ufarte, & Foro E. de juramenta 
prae(lando, ibi: Etexhocfars damna /*fltnuerit 
vel expenfasfecerts, viene a propofito el cxemnlo 
^ trae el Iunfconfulto cahieivit. ts., r, ea a P>, 

» * UA. de vno ,«de do; tÍ7t : 
trotada,y otra nueua, y bien diípucíla, conduxo ff 
n,¿ concertó,que en ella,, no c» la fc cf 

■afren ta mercadurías,las qualeslc puf,con f„E¡ 
mera,donde peligraron,, fe pe,dlc,„0,quc B 

la nueua Ileuo «Imito» camino,no que'* e| “b* 

moa fu quema el llenadas obligad» a| daño, poróue 
lo miftno le humera fucedido al dueño fi r ’ , ?q 
eo la otra. Vea la Cafa de Ganaderos^?“ ™ 
no tiene jufl¡eia,de que le podían l^el ™^.15 
ligencias, ni que mas firuicra que ¿Lr a fus d¡* 

uocationem fupplicataw locum non bZre b'Zlu- 
cata ano adreuocattonem n.,»rftnr G ’ ° ' Pr 
que agora nauega. * qJCf°nlas dos »aues en 

íoj Dize la parte contraria que no protefte al 
cnanto deldia u.cn Monzalbarba. Elluez nodeuc 
ptoteftar,aunque hagan mil nulidades las partes Tolo 

^uertirfeles tal vez lees permitido,fi conoce qic en 

« dihgcncias van erradas,como lo hizc aquel dia 5 v 

! l2«or Lugarteniente Calbo el dia i7.teniendo Cor 

te. 
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tc.quando los Procuradorce enantaron perfijhndo, 

que tampoco les proteftbjlo que le toca es,juzgar lo 

q ue procediere de jufticia,por lo alegado, y proba- 
• do, alia hagan las partes las diligencias como mas les 

conuiniere. 

104 El Abogado contrario paraprouar que el 
perfi.ft.ir haze nueua inftancia, y petición , dizcn ha 
alegado el cafo de la donación Ínter virum, & <vxo- 
remoque fe confirma por la perfcucrancia cólamuet 
te del marido,y el beneficio de la reftitucion in inte- 
grum , que pierden los menores fi dentro de quatro 

apos cumplidos I0s2s.no la pidieren: Y quiere equi¬ 
parar eíToscafos dizicndo,quc la donación fue nula 
a principio,y también lo fue la agenacion del menor, 
y que con el tiempo,y perfeuerácia fe rcualida, al ca¬ 
fo de la nulidad del enáto del día n. con elperfi^edo 

del dia 17. Y lo contrario fe ptucua con aquellos tex- 

fi.&rJnjnltos’ R Porquc P^a que valiera la donación, fuene- 
rator 41 .de domt. ccífáriocfpecial referipto del Emperador Antonino, 
ínter virum,&vxo que quito el rigor, y fuerza de la ley, que nunca fe 

reualidauan, y la reftitucion délos menoresfupone 

vaüdidad a! principio.Y de ninguna manera fon apli¬ 
cables efios cafos, porque allá ay voluntad tacita, o 
exprefla,dc que aquellas donaciones, o agcnacioncí 
fubfifían 5 aqui vna notable repugnancia en los Pro¬ 
curadores, en que defdc el dia i7.fc cntendieílc qufi 
auia de correr el tiempo a la reuocacion,y prouifio*1 

deja firma,pe.rfiftir.cn que el dia 12. fe pudo haz*1 

la diligencia fuera de Corte en dia feriado,y de vaca¬ 

ciones,y queauiandecontarfeaquellas. Bien cono¬ 
cida es la diíparidad, y diferencia. 

105 Señor,mucho fe deue procurar el quitar 
bolas, y eftrañas interpretaciones,y masen el Tribu¬ 
nal de V.S.I.que fe ha de eftar a la letra,y fe ha de jo¿ 
gar con la verdad,Forolies qnales if. £5* Foro ^2. M 

th 



titulo For tu / tiquifnionis , deuen fer repelidas fobf- 
tctias.sljiutis interpretañoniltus,d\xo Micres s Ue:’$ 
tnentcm fundare non licet.Y Baldo : T Vbi res \rt 1 •? 
ra vellenimium fubt Hilare nihii aliud eft, “fJ 
nieto fe errare: por lo qual exclamo Suido: v Sedeo c“ 
venium eft,vt nibil fit tn ture tam [anttum cuius cS~4‘ 
trarium apparenti aliqua ratione att entari nonpof- 
fit. Huuicran efeufado cita denunciación ¡osqueia 
han aconejado, fi con lideraran quanta temeridad 
fuera en vn luce no guardar el Fuero ^ el apartarfe 
de vn fentirtan vniforme , tan calificado por tantos 
luezes, y Prafticos en la nulidad de aquellos enan- 
tos: Noli efe Index , fe dizc co el Edefiaftcs ,xn<(¡ X 
valeas virtute interrumpere iniquitates. 

Al tercero ,J quarto cargo, queda refpondido 

el fegundo. 

Befputfla al quinto cargo. 

1 T I Azen cargo deque dieron fegundafir- 
i i ma , que contcnia cafi lo mifmo que |a 

primera,menos el art.2 8. y algunas palabras dclain 
hibicion, y que fe denegó , y confirmb dos vezes iñ 
denegación, pero no cñando en cafo de prouifion h 
primera.no lo pádi. Ciarla fe„„da, p0'™«! 

bicion c[a la tnifma.lin añadir,ni qulúrp.lab,., y el 
are. .8. trataua (ole, dd ptotcfto ? „ h1'0 ’ 

al Fuero de la Cafa de Ganaderos del año 1616. que 
tampoco lo quifieron comprehendcr en la inhibido 
déla primeta,y afsi no eran dos las firmas,fino vna. 

2 Y como por ella parece,y ella probado cóclu. 

yetuementc có c.teft.fobre el art.57. de las defenfio- 

ncs,quando la licuaron a deliberación venia copiada 

Palabra por palabra de la ptimera. Y cambien reíulca 

S y fe 

de tn ¿i ora tu i. 
.5 i ,#.31 6. tn no- 

■ hnpref. 
I. irntihus n.i $ 

imfub.M anti~ 
íec'ij\z47.n,j. 

dectj\l7x,ad fn* 
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y fe ha probado Cobre el mifmo arrie. queei dar efa 

Ve llaman fcgunda firma*, fue por no reconocer, y 
confeffar, que aquellas diligencias en Monzalbarba, 
y del perlificado cftauan mal hechas, y a¡ tiempo del 

cumconftet barrearon el art.28.que en la vna , niefl 
la otra no lesimportaua. 

3 Tiene también otra refpuefta concluyente, y 
es,que tiendo como es vna mifma firma , aunque 
dos en orde, la primera,y la fegunda,entrc tanto que 
la primera eflaua denegada, no fe podía conceder b 
fegunda,por no dar decretos contrarios, que esloq 
fe les dio por duda, y replico quando hazian inflan- 
cia para que fe les proueyeíTe,y no lo que articulan, 
de que obftaua la excepción de cofa juzgada, y delí 

tis pendencia, que eíTo no es proprio modo de ha¬ 
blar,ni fe aplica a vna firma denegada , que ni ay litis 
pendencia,ni cofa juzgada,y en el procedo haze caí 
gola parte contraria lo que fue zcío de jufticia, y o- 
bligacion el aducrtirles la duda que tenia,que fue de- 
zirle,q no apartadofe de la primera firma,no fe podía 
tratar de la fcgunda,© boluiedo a pedir reuocar en U 

primera, y lo miímo aduirtio el Cófcjo como lo de¬ 

pone Francifco BcrbcgaI,fcfligo produzido por ella, 
Y efla es la caufa, que quando vna firma fe deniega,/ 
fe ve por los enantos de la Cafa de Ganaderos en ci¬ 
tas que fe traca, no fe puede pedir que fe prouea, 
fino pidiendo juntamente que fe remoque la dene¬ 
gación, y afsi el modo de pedir cs^re^ocari^ prouí* 

deri 5 y fi acafo fe proueyere fcdizc, de confjentuf 
Uter Aquafcamque in cofrjrium fañas reuocando.^ 
lo mifma fe obíerua en qualcfquierc otros decretos* 

o prouifioncs que primeroíe denegaron. 
4 Por efla razón , proucida vna firma, no fe da 

°tra contraria, aunque aquella Ce halle eflar en cafo 
de reuocacion , fino que íe pide reuocar, ¿> declarar? 

fo- 



folo en las contrafirmas fe admite,porque vienen \ 
partes con iguales drcchos, y no (c puede hazer mi 
zio de quaUe tiene mas bien fundado,hada quc ¿a ~, 

poíTcubno plenano fcaucrigua,y no ay cola mas c« 
mun,y fabida en Zaragoza,yen el Rcino.Dczir ñ ¿jg 
ron la q llaman fegunda firma, porq con la pronucia 
cion vltima q fe íacó en la primera,fapplicata quo ad 

reme alione, c. quedaron impoísibilitados de inf¬ 
irmas en aquella,es vn error,y engaño manifieftoj 

porque aquella fe pronuncio en aquella forma, po¡ 
no auer querido pedir larcuocacion en día,y riempo 
hábil,y como la dcuian pedir: y con folamente cfiPo 
dauan lugar a que (c tratara de los méritos déla pri- 
raera firma,y cícufaran el dar la fegunda. Miren fi te¬ 
nían fácil,y muy a fu mano el remedio. Mal fe com¬ 
padece hazer cargo, de quelespcdi, que apartán¬ 
dole trataría de aquella: y dezir que los nnpofsibili- 

t° la pronunciación, pues no les ha irnpofsibilitado 
fino fu pertinacia. 

Refpnefta al fexto cargo. 

S 0VÍCten que fca carg0 cI aucr Pro«eido 
\/vna firma al Afilíente de la Comunidad 

de Daroca,para que no fe cócrauioicíTc al dicho Fue¬ 
ro de a Caía de Ganaderos, y auer denegado vna vez 

la declaración que pedia, haziendo conílitosde fus 
proceílos la Cafa de Ganadcrosjy antes lo fuera ciño 
auer proueido dicha firma , pues fe funda en el dicho 
Fuero, y en que aquel fe guarde. Y en quanto a la 

declaración que aun pcnde.fe le guardará juílicia a la 
Cafa de Ganaderos,fi la tuuierc. 

Al [ep timo cargo, fe refponderd mas adelante. 

CA- 
-4 
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Tratafe de la'utilidad del Fuero del ano 16q6. tiltdo 

de ia Cafa de Ganaderos de la Ciudad de Zaragoza ■>] 
(¡■endolado pudo efar en cafo de prouifon lafr- 

ma que a fu infancia fr pidió, para no 
guardar dicho Fuero. 

i CSya vulgar introducción entrar informa- 

JCdo aV.S.í. lo que importa la obferuanch 

de laley ,queíc guárdenlos Fueros, diziendo quc 
V.S.I. es luez de los luezes que no los han guardan¬ 

do,y que cfta es la parte mas principal de la Rcpubü' 
ca , en que confifte toda fu conferuacion , como 1^ 

A in?falm. Bea. enfeña Sá Ambrollo :A Bonos Iudex (inquit) nihi> 
ti ¡mmacuUti, fer, ex ar¿jtr¡0 pfi propoftio dome fije a volunta 

t.h,fediuxta leges,&iurapronuntiat, fatutis i un 
cbtemperat,non indulge!propria <voluntati,nihilprP 
paratum,& meditatum de domo dijfert, fed ficut au- 
di t,ir a indicar, & ficut fe habet natura decernit, oh' 
fequitur legibus,no aduerfatur, examinar can fu me’ 

rita,non mutat, qui indicar voluntatis fuá obtempe¬ 
rare non debel,fidtenere quodlegum ef: vnde Ar¬ 
chita Pitagortus lib.de lege & influía dixit: QjtcQ 
x»nnium hominum ccetus exPrlncipibns,& fabdilis' 
•fS! tentó Ugibus confflat, Lex alia animal a,&bR 
quidemlex pariibus Reipublica exteris praferedaeft’ 
huías enim conferudtione Rex legitimas erit, Mfl' 

gtfl ratas Officto feto fatisfidet,populas erit 
vnúuerfus autem ccetusftvltx futurus ef-.in eiufde,!> 
'violdtione Rex tjranas fel, 'Magif ratus offeiofjf 
deerit,populas feruus, totas denique catas infiel1- 

B inelegía. euadet. No puede dezirfc mas. Y Solon B cxclam3’ 
quaotas del’dichas trac la violación de la ley. He^ 
qnantas legan? vioiatto clades, l udices mifíifri leg^ 

funt. 
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funt, executores fecundttm leges fe indio atur os 
iurant, leges cufio diré debent tanqud pupilUm ocu- 
lis fui, abeis ft: auelíi non patiantur, turnenfi coelum 
raat. 

z Y Simancas refiere,c que en Atenas auia vnos c De república ¡ib. 
guardadores déla ley , que fellatnauan Homophila- 
tinque afiftian en los públicos Confcjos delante de 
los Prefc&os, para prohibir que no fe hiziera cofa 
contra la le y: y eñe cu y dado fe ha de encargar a los 

Iuezes que lo tengan muy en el coraron. u Audite D %m.u. 
Reces térra,&intelligite,difcite /ttdices finmmter- 
r&fpr abete aures vos,qui cotinetis multitud/nes, gg* 
¡dacetis vobis in turbis nationnm,qnontam data efifi 
Domino pote fias vobis, & virtus ab alíifsimo , qui 
interrogaba opera vefira, & cogitationes ferutabi- 
tstnquoniam cum effetis minifiriRegni illius non re- 
ñe iudicatis, ñeque cufiad/fiis legem iufiitia, nec fe~ 

cundir» voluntatem Dei ambulafiis, horrenda, gg* 

cit o apparebtt vobis ,quoniam tudicium durtftmttm in 
his qui pra(unt fiet. Exiguo enim conceditur m 'tferi- 
cordia.Fótenles anterapotenter tormenta patientur. 

3 Por cfta razón,es bien confiderar mucho las le¬ 
yes quando (c hazen,porq tales quales ellas fueren fe 

deuc guardar,como dixoDctnoftcnes:*£?m tsen- * r 
dAjunt a nobtsqm quoquo tempore tudtciaexercetis, dum. 
barum enim pr&ffd/o boni funt improbis fuperiores, 

0* omnia profpere fuccedunt, quod fi ab iUarum dili- 
genti obferuatione difeedant, ñeque confilia eorum 
exitiora inuenicnt,& pon¡ ¡pf0rum opinione conatus 

in calamitates immedicabiles de(¡nunt,j en qualquier 
negocio es menefter ver como fe entra, y bien con- 

Aderado petfcucrar conftantementc: E Cmnftanter 

aggrcdiendum negotium, vertsm in fufctpto confian- E invi 

t*r perfeuerandttm. Y eftaesla caula que acoftum.tA B¡m11' 

darnos dezir,que en ningún Reino fe hallan tan bue 

T ñas, 



ñas,y fantas leyes como en Aragón, el grande acuer¬ 
do con que fe hazen por el Rey nuefiro Señor,y los 

quatro Bracos,y fe llaman milagro-fas, porque antes 
F Fon quodüomi fe hazian en conformidad de votos,F Tiendo tan na- 

Ulra*cn l°s hombres el tener diferente ícntir vnosde 
& foros vbí.Barda- otros,equiparando la diucríidad de juiziosa la de los 
xi-FMoiin.vtrbo Cu afpedtoscon que Dios crió a los hombres,quia cutn 
rugontrults fol.-jp. creaaerit Ditos homines diferios afpetfu, tffigte, £5* 

Sí?«.§.4.&/a.c| optntone dtjpctUmum ejt omnestn vnam[ententiarrt 
$9-núM:S. conuenire.G. 

g Remirezdel. Re 4 Todas cftas razones fon muy a mi fauor,y me 

roñeitb.i. deofjkijs, .c_n wnw mas ia denunciación,pues q la eftoy pa- 
& aljs quos refere deciédo por aucr guardado aquel Fuero. DauidRei, 
u'V'r , Y Profeta, primero fidelifsimo Paftor, H le pidia a 

7 J Dios con mucho encarecimiento, IclibraíTe de los q 
no querían guardar la Ley. Deas meas eripe me ,de 
manupeccatoris, ff) de mana contra legem aven lis, 
& iniquí. Es de grande defconfuelo, como dixeal 
principio, vna perfecucion porlajuflicia, yes biea 
meneijer queafifta Dios. 

í De ai nace,que los Fueros fe han de guardar, 

aunque de fu ¡nobferuancia fe figuiclTe mayor be- 
neficio a la juíHcia , como lo fignifico el Rey Don 

Iaimcei Segundo,rcfpondiédo al§. ítem,que como 
del Priuilcgio General: A efe capitol,rtfbonde el Se¬ 
ñor Rej, que aquejo que fe facía, era en fauor del 
Iaft¡cia,cfer fegun fuflicia. Empero no es fu inten¬ 
ción que res fe faga que fia contrafuero, e libertad del 

Reino. Por manera, que declaró deuia preualecer el 

**%??'£* FuCr° a Iil.luftlcií ’ <v al bien publico.1 Y lo ponde- 
rJ¡ort/.incomm^add.ra ^Jfdaxi en el Fuero de Pralaturis, porque dixo,q 

for. Qg d DowimvZunci aya falcado e! poder en los Legisladores (corno 

unaCJU^do fc hazen Fueros cotra la libertad de la Igefia) 
legi°gsnerah nu. 3S, no c$ percutido el viotarlos auicndolos jurado, por 
RamireX^ d.l. Regta.ClUc C1 pCCaJo HO eftá CU d íuCZ^flUO CU los Lcgista- 

, 1® J 



cta~res’>y eílávia fugeto a denunciación,y findicade/cl 
que no los guardaffe , y Solon dixo'; Leges cu¬ 

jí od-tre debent, hablando de los í uezes,¿¿ eis auellt n~5 
fatimtur tamen fi calum raat. Mas importa la obfer 
uaneia del Fuero,que no la Cafa de Ganaderos. 

6 En las Cortes del ano de idqó.fc hizo el Fue- 
ao déla Cafa de Ganaderos, el qual contiendo que 
dixe en la primera parte de miinformacioR;efte fe pu 
lolico en la forma que oy fe halla impreffo,y el dia-de 
la publicación expiraron nueftros oficios de Lugar¬ 
tenientes , y para boluer a ferio con la nueua nomi¬ 
nación,y aprobación de fu Mageñad.y las Cortes, ju 
ramos el guardar los Fueros, vfos, y coftumbres del 
prefente Reino,fin excepción de ninguno, y en elle 
juramento efta comprehendido,y juré cambié guar¬ 
dar el dicho Fuero,de manera que filo huuieraexcep 
ruado en el juramento, no fe me admitiera al oficio 
de Lugarteniente, y la denunciación cae fobre auer- 
lo guardado. 

7 Pretende la Cafa de Ganaderos, q no es Fuero, 
y dapormotiuo, clquelos Fueros fe hazian en lo 
antiguo nemincdifcrcpante,y que el aúode i^pz.fe 
eftableci b Fuero, q fe pudieíTcn hazer por la mayor 

parte de cada Bra^o,en el qual proteílo Zaragoza di- 
ziendo, queconfentia en quanto no fueífe contra 

Privilegios, Otdinaciones, Eftatu tos, vfos, y 

coftumbres, y que lo mifmo proteftoen las Cortes 
del ano de i6z6.y en las vltimas de 1646. y que efte 
es contra el Priuilegio de Veinte,y el de fus pafturas, 
y queauiendo proteftado Zaragoza, y también dos 

Nobles,y quatro Hidalgos en fus Bracos, no pudo 

quedar hecho Fuero, y que anfi hize contrafuero en 
«o concederles la firma,por guardar el Fuero. 

8 Efta prctcnfion es contra fu Mageftád ( Dios 

0 guarde) y contra todas las pecíonas quecoucume 

ron 
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ron en aquellos Bracos, negándoles la poteftad a to* 
dos;Y contra V.S.I. que en cftc puefto reprefenta a 
toda la Corte General, y es Iucz de contrafueros. Y I* 
mayor alabanza,y gloria mia.es auer juzgado lo q»« 
allí íe acordo por codos. Porque íu Magcftad,} ^ 
Corte que me nombraron Lugarteniente, fiaron de 
mi la obfcruancia.de fus Leyes, y q no juzgaría con? 
tra ellas. Son fingularcs palabras las del Iurifconfu 

* u^.T. fdcof- to.* Crcdit cmm Princeps,eos <jui obfmguUrem in* 
/¡do Trtcfeili Pr<c-du(lriatn,explor<itacorumfide,C*fgrauitate«dbuittt 
tmo\ magnitudincm adbibentur,non aliter iudícatU' 

ros eJ/Te pro fapientiu etc luce d'^nitatis fita quam ipf^l 
foretindicaturus.Fuera yo desleal, y perjuro huuie' 
ra engañado al Rey,y a la Corte, y por configuientl 
a V.S.I.quc la reprefenta, fi huuiera juzgado contri 
aquello, y que por cftc camino fuera borrando fus 

Fueros. 
9 Y aunque eftarazón es grande, y por (i fue¬ 

ra bailante para que V.S.I.aprobara el fcncir que to¬ 
do elConfcjotuuocn denegar la firma-.no podré ef 
cufar el dezir todas las que fe me ofrecieron al tiem' 
po que la denegué,por la valididad del Fuero. 

10 Sea la primera,que aun en el tiempo que los 
Fueros fe hazian neminc difcrepante,y antes del afi^ 
isyz.y del proteílo de Zaragoza, en tratandofe dd 
conocimiéto de algunacaufa particular,o fuplicar » 
goafu Magcftad,baftaua q cócurrieífc la mayor pa£ 
te,y no lo cmbara$aua el diftcntimiento de algunos* 
lo qual aduierte Bifdaxi:K Y la razón de diferencia 
P«ece clara, porq no es de tato perjuizio el bazer 

Ie. nu.s. verf.dedmo yes en lo tocante al ínteres, o perjuizio deia^aia O 
Ganaderos,como fi fuera de cofa que tocaua a todo 
el Reino,como va delinteres vniuerfal al particu ar< 

11 La fegunda, porque en las refoluciones qu^ 
fe han de tomar por qualquier Giftftpo , Colegio, o 

Vni- 
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Vniuctfidad, fi la materia que fe trata toca al inte^s 
-de algunos particulares , quedan por dfccho exciu 
dos de poder interucnir,y dar fu voto , y parecer f 'n 
re enim pr opria iniejuü admodumalicutejl Itcenitam 
práferre fenientia.L Y en Fuero, y practica eftá r L l. u&toto.tit. 
cibido,quc en las Cortes no vote,ni inceruen°a eüV fMej!u,í,”fi-ca^Ja~ 

refolucion de los Greuges algunos de los Hneréffa- e* alin* 
dos,de cuyo drccho,o perj uizio fe trata,foro ¿Je of. ”“¡ '? ^de iudic,js- 
ficto Influía Arag. Dummodo non fiuit de partida. M mutidi'p. “fi. 
Y afsi íe pra&icb en lasvltimas Cortes en el Grcu»e Vitde.null>t-exde. 
dado por el Braco de Caualleros, e Hijofdalgo co 

«a los Cauallcrosarmados,excluyendo todo el Bra- 7-» 
^o,yenlos demasa todos los Señores de vafallos, y t‘edAnl- 34 • in ¡>rin. 

otras perfonas de cuyo interes fe trataua. ’ 
iz Por naancra,que tenemos Fuero expreffo, y “"f-ipi-n's&e. 

-practica inconcufamcnte recibida en las Cortes, que f- MoL verboJ«- 

excluye a los imereflados de poder interuenir a vo~ ^ioJdimriZntrin 
tar en lo tocante a fu propio interes, por la juila fof- C'P- ^aff>‘rezdeUge 
pecha de la propia afección$ porque fi el in tereflado 

ihuuiera de concurrir en tiempo que fe auia de refol* 

uer iin difcrcpancia de votos, tuuiera inconucnien- 
te conocido, que nunca fe pudiera hazer, ni derogar 
Fucro.ni Priuilegio en que tuuiera daño,bpsrjuüio 
el particular,^uodnihilabfurditts. 

Délo qual venimos a inferir, y probar en 
drecho,yjuftici3,quc laCiudad de Zaras oca, y to* 
dos los Ganaderos della, han eflado íegun los Fueros 
antiguos, y lo eítan fiemprc excluidos de tener voto 
en Cortes, para impedir que fus priuilegios, vfos, y 
eoílumbres queden comprehendidos en el Fuero 
déla mayor parte delaño 1591. con el protefto que 
hizicron. 

14 Y con elle prefupueflo foral, y jurídico,no 
^lamente hallamos que el Fuero de la Cafa de Ga+ 

**üfcrajic ha hecho por la mayor parte de cada Bra* 



?8 

90,fino que han interuenido todos !os votosnemí' 

nc difcrepaote,pues los que difteíncieron, y protefta* 
ron, fueron Zaragoza,)' fcys Ganaderos, que no 
podían tener voto,y no proteftaron otros,y no po* 
día impugnar el que no podía interucnir,cx regula 

Ñ 1 í.dtRj. c*.e*hS*ft N 7 CU el Solio fofo 
far Angelus de legas. procedo Zatagoca, y nunca obra la proteflacion de 

‘■iiTfáZ't4'atluel cluc 00 ucnc voco-° ^afsi aúquc huuicramos 
l. p^ér‘,Tpri»^t dc gonecnarlo por lo antiguo, fe halla probado que 
co»d:&demmjl. fe hizo en conformidad de votos efte Fuero,de la m1 
o Sur.dea.<si,n.¡^ ñera que la Cafa de Ganaderos pretende. 

i!í La tercera razón es, que Zaragoza exprcíía' 

mente confínelo en el Fuero de la mayor parteen a* 
quellas Cortes del 3ÍÍ0 de 1*92. fin proteílacion ah 
gunaiy efto fe prueua.con queco aquellas Cortes fí 
hizieroi» tres Solios,y encada vno dellos fe publica* 
ron diferentes Fueros. Del primero, en que fe hizo el 
de la mayor parce,fue Prcfidente el feñor Ar^obifpO 
Don Andrés de Bobadilla.que fue en el que hizierofl 
el protefto. El fegundo Fuero fue, el que limito ¡oS 

enfosca que no tenia lugar el Fuero precedente,titu' 
lo En que cafos no halagar el Fuero precede ni e: / 
fueron quatro cafos íolos los que fe limitaron,el roí 

mentó,pen3 de galeras a otros que ladrones, confií' 
cacion de bienes, indicción de {¡(Tas, y otras nueua* 
impoficiones 5 y para firmar la regla, y Fuero 3ntec^ 
dance en todos los demas caíos,coiicluyccl Fuero 
ziendo: Que dando en todo lo demas el [obre dicho í** 

ro en fu fuerfa,eficacia,yvalor para ha&er leyes,Fi*( 

ros,y A idos de Corte en la forma que en el fe cont'U' 

ne.Y en elle Fuero no protefto Zaragoza, finoqufi 
antes vino en el;y que en todos los cafos.fucra delos 
quatro,fe püdieíle cftablecer Fuero por la mayor p* 
te de cada Bra^o. 

t<> Sin que pueda influir al protefto que tenfo 
he- 



Vut.decif.ySü. rt. 

yo 

hecho, porque efle fe hade repetir étt qualquicrae- 
to,y fino queda renunciado, Bardaxi adfor.z.de c5 
mifsiombus,Cf referiptts^um.?.. ibí • AdebqZodnoñ 
fial prorrogatio requintar qupdin quolibet »CtK "j¡at 

prolefatio.p A que fe ajuftamuy a nueílro propoív- p p 

to lo que enfeña verbo Procurator Ftfalh 4-M.x.Sxrl^if. 
fol. 271. «/• 3. dando razón porque no fe platicad Lad.fcjí.We 
Fuero hcet de ProcurFifci, 'L que diípuío fuelle par 
te legitima el Procurador Fifcal,quando la parte prin Q-.dwr^d.^# 
cipalmente intercífada dcftlledela acufacion crimi- Uil ei Pr‘merodd 

nal dcfpues de conteftada la caufa. Y dize,qüe en los *”* '***' 

Fueros hechos Cobre las caufas criminales en las Cor¬ 
tes fignientes.fiemptc fe proceftaua,que la difpofició 
del dicho Fuero queda (Te en fu fuerza , hada que era 
las Cortes dcCalatayud elaño 14d1.Ce hizo el Fuero 
como cerca la punición, titulo de Homicidio ,cn el 
fe omitio la dicha protcftacion , con lo qual aquel 
Fuero quedo fin efedko. Y es elegante el cex.en la ley 

cumio plurcs6q.^,locat:orhorrci.fF.locati: Perinde 
eum tibí obligatu dixi,ac fi propofitum fuer i t rsmif- 

fawfy laproccftacipn.es vifto renunciarfe por.qual R ¡ Pr,reíention? 

quietado contrario,5 C.devfuris,Akx. 

17 La quarta razón es, que la Ciudad de Zara* 0(,nf.z7 n,4iib. 3. 
goqa.y Cafa de Ganaderos,a mas de auer renunciado S Barb0fa axiom. 

etTe drecho,fi alguno huuicra adquirido,con obras, v 

palabras, 13 declarado, y entendido que no lo tiene, 
porque en las Cortes del año iÓid.quc fueron las pri 
meras que fe celebraron defpues de las de is92- ( allí 
tenemos exemplar en términos) Ce hizo otro Fuero, 
cuyo titulo es De la Cafade Ganaderos, y entra có 
el mifmo Proemio que en el de 16¿\6, P aya proveer 

de remedios Idf Cjttexas q ba anido en ej}e Reino con- 

tra el f 14¡liria,J O fcíales de la Cafa de Ganaderos de 
la Ciudad de Zarago<¡a,y los gafos ,y cofas que han 
wcho adiuerfas Vniuerfdades del presente Reino ,j 

pá"* 



' So 

particulares del) fu Ma^eftád, &c. De triodo,qtieeft 
todas las Cortes las quexas que íe dan contra cita Ca 
fa,fon la caula proemiaby final del Fuero, 

18 En efte pues fe diíponc,que el Iufticia*b Lu¬ 
garteniente de Ganaderos,no puedan proueer reefi- 
tregas en caufas criminales,que fue tocarles en la ju* 
rifdicion que tienen , y que antes de haberlas en 
calos que pueden, tengan obligación de amoneft# 
al que huuiere hecho ci dañoso prendada,o a la Vtíft 
uerCidad contra quien fe proueyere,dándole tiempo 
competente para íatisfazer, y mas Ies pone forma $ 

como,y quando han de cobrar las cofias, y daños*! 
que quando los ganados de Zaragoza hizieren da' 
ño,fe aya deapreciar,y lo pague el Pafior,o de fian' 

luego,y no lo haziendo, íe pueda cxecutar en d 

ganado por el Iuez Ordinario de qualquicr VniucP 
fidad donde fucediere,o fe hallare, con recurfoal* 
Real Audiencia,o Corte del Señor Iufiicia de Aragoi 
como exceda la cantidad de zo.fueld.Y que elAífeP 

for, y Notario de la Cafa, no fean Ganaderos, y qü$ 
en los proceílos que íe hizieren ante el dicho Iufticí* 

no aya obligación de pagar la exhibirá de los Priuil^ 
gios Reales,ni otras eícrituras tocantes a ellos, y qi 
bafte hazer fe de los regifiros,a donde eftan,y que e<* 
cafo que pueda proueer recntregas,las prouea tan#'' 
lamente por prendadas indeuidas de yernas, y agu^» 
y de ganados. Y que para executat la pena por Jos 
nados que entraren en los vedados , bañe reboluerí¿ 
dentro dd vedado la guarda con el ganado , aunquó 
no fe tome degüella,y efie fuera del vedado. 

19 Y careando efios dos Fueros delaño 1616J 

1646. bien fe vc,que (i alguno quito de fus Prioil^ 
gios/ue clde tÓ2ó.y eftc Fuero efiá en obfcruanci^ 
y k Cafa de Ganaderos lo obferua , y lo guarda , 
.embargo, que también en el Sohode aquellas Cot*t 

tes, 



,8t 
íes.hizo el mcfmo proteílo , y en la Corte del Señar 
luílicia de Aragón,fe han dado firmas en fu 

2,0 Con elle Fuero,quedo yaaucriguadofquá- 
dohuuiera podido duda.ríc) el derecho de fu Magcf, 
jad,y la Corte,en bazerFueros contra la Cafa dcjGa- 
naderos, y fus Pfiuilcgios,entro en po¡ífcfsip,n de ha_ 
zedo, de la.qual..no pudieran fcr,defpojados.:r Si al. T „ . 
guno cenia la Cafa Je Ganaderos para prohibido, lo d< coZ'cÍj!’’r”^ 

auia renunciado ; y en cafo de duda coa elle Fuero, e.oJ’0ffa‘°,Moi. ítr 

quedaua declarado el déla mayor parte del año 

ai La quartarazoii.que fiendo fundamento de 
fu intención, y elmotiuoprincipal para quenofe 
guarde cite Fuero,el prouar que es concia fus Priuilc 
gios,Ofdinaciones,vfos,y coítúbrcs, porque el pro¬ 
teico no cayo (obre otro juizio, no fe probacofa 
ninguna deltas en la firma,y entiendo que no lo pue 
den probar. 

12 Que no fea contra fus Píiuilcgios,fe prueua 

con fu mifmoPriuilegio de Veinte ( que los demas 
Priuilegios de los Serenifsimos Reyes DonLarme, D. 

Pedro,Don luán,y del Infante Don Alonfo v todos 
fon confirmando el de Veinte ) en aquel fe les con¬ 
cede a los vezinos de Zaragoza, C1 derecho de las 

aguas, y pa(turas,y clmifmo Priuilcgio prcuien.e,quc 
dé fianza para pagar el daño que hizieren con fus ga¬ 
nados, ibi: Et c¡m babaerit r anear am de altano de <vo- 

bis, tf .volacrit vos pignorare vel prendere, date ei 
pdanca dedtrecto.J/cut efl vaeftro Fuero.Porque los 

Priuilegi°s 00 lc fuero cócedidos para hazer daño.Y 
en las Cortes del año 1646. no fe hizo otra cafa,que 
prohibidas que no hizieffcn daño, y que dicffcn ca¬ 

fa con peno,que es vna fianza para pagarlo. Y en or¬ 
den a la jurifdiccion criminal,difpufo lo q ya de Fue 
r°iy de derecho antes procedía,que duráte la apela- 

CUinno fe cxccutaflenlasfcntencias de muerte,tú 
X nía- 



mutilación de miembro: Y que llegado el tiempo dt 

fuexccucion,pa(raíTcn 24. horas,como fe obíéruacfl 
(^aragoca aun los proccffbs de mas pronta cxccu? 
cion,como los eftatutarios. 

23 Por lo mefmo que el Fuero no les quita efl 
nada fus Priuilegios,tampoco fera cócrafucro, vfosj 
y coftumbres que fe fundan en aquellos, y quando 
lo fueran,deuianaucr articulado,y probado en la fif' 
ma, que tenia priuilcgio para hazer daños, queeíli'* 
uan en poíTcfsion de ahorcar, y cxecutar qualqui# 

pena de muerte,durante los tres dias de la apelación) 
y durante aquella, y de nodaral condcoadoni vní 
hora de tiépo para ponerfe bien con Dios, y de entra! 
en loscápos fembrados, y en las viñas, y oliuares efl 
qualquier tiépo del año có fus ganados, fin pena, ni 
calonia alguna,y q tenia huida fi fuereñ a prendarles: 
q citan en poíTefsion de no dar caía con peño,ni obl¡ 
garfeal daño,de proueer letras de recntrcga,y cxccuf 
tarlas contra el lugar donde no fe ha hecho la apena1! 
da,y obligarle a venir a Zaragoza a dar razones, y de 
hazer los Paftorcs balfas, y paradas, que es todo lo 

contrario délo que el Fuero difpufo, y defloenfo 
ñrma no han probado nada, 

*4 Y no folo dcuian prouar que haítael año de 

ly.í-y 4 fe hizo el dicho Fuero,eftauan en eíTa pof- 
IcfsiOjfino del día, y tiépo q fe hizo el dicho procert* 

el ano 1*92. porq Ia protcftacion fegun fu .propia fl* 
turalcza,no pudo comprchéder fino aquellas cofas 4 
preccdiron.y auian atribuido drccho antes del dich0 

f Y ti t ti* 

y y afs> 

___ ya es do 

cirencia.cn las lcycs,,yFucros,de ral manera,que nuD' 
Ca la ley fino efiá promulgada* y es de drcchü 

di-* 

V 
na. 

v. jxcjcruwio vamqueunmm oper, 
toXTÍ'V \l0nem' conferuationcm ¡ur¡sUm au* 

ios.n.1%, ' ^loauian de probar de aquel tiempo. * 
x Suelu. m cent, La quinta razón es.mir h m.hlic 



diuinola publicación. Tanta ef, dixo Alfonfo de 

Caftro,Y in ftatuenda le ge pébltcationu neiefskds „ 
JDcusipfecut rerum 'ft ¡ummapotofias^onpofsitíe. hb.?¿?A **”' 

gtpofsttwa ab eo datacttraeiufderniegispubltcatio- 
nemaliquet»ad¡Mus obferuationem obligare; por- 
que la ley que no fe fabc,y que no fe notifica , es im- 
pofsible , aun con Dios, que obligue a fu obferuan- 
cia. S. Ambrofio: z N erno tenetur ad culpa , nt(i vo¬ 

lúntate propria deflexerit: Y el que ignora, no tiene? Llir-de Uc°t>, 
Voluntad de pecar, nd voluntas non feriar in incoga v,t*b****'-3> 

nitum, yes regla del áttcha,quadprop0fttvm & vo¬ 
luntas maleftia difiinguunt: y clmelnio Dios lo en-* 

{cña: A si non venifem,tf loqmtus éis non fui(fem, 
peccatunt nonhaberent. Graciano B dixo,que las ley es A 
nu fe inftituian hada que (epubücauan. B CaP-'»i/lisdijf. 

xs De lo qual infiero, que aunque la Ciudad’ 
de Zaragoza aya proteftadoen los Solios de dichas ref‘>-t.SuetuZf.73 

Cortes, fia! tiempo de la publicación délos Fueros 

no fe publican con aquellos proteftos„ni entonce^ Z"*7'”*'voL 
proceda, no fe podrá dczir que los proteidos, como 
pretende,fon parte del Fuero,porque elTofucra obli¬ 
garnos a lo que no Cabemos,ni podíamos Caber no ci¬ 
tando publicados, ni inferios en el volumen délos 
Fueros. 

2.7 La Sexta razón es,que Zaragoca, como pa¬ 
rece por el animo protcfto.vino bien, v fue preciso 
que viniera en el dicho Fuero de la mayor parte, en 
aquellas palabras.Dixeron, quefy enquantocí dicho 
Fiteropodía fer^qfueíftperjudicial, f5'c. y cdnfcntir 
en que fe haga dicho Fuero, y luego protefiar en que 
«o fe haga,Con contrarios: y en elle cafo no obra na¬ 
da la proteílacion. d^ía^riltPulgofGrat^w otros que 

rcfiereSuelucs.c r 

*8 La feptima, que el proteíló fue general, fin «um.”. tmf\ >\ 

nc|iuiduar,quc priuilegios,y.fos, ycofiumbrcsrcfcr* 

uauan, 



uauan,y cíTosfon profertos, que no dan , ni quitan 
drecho, ni Te atienden, o platican para el cafo partí' 
c ular j y por efta razón tampoco fe hizo cuenta de 
otros proteftos de aquel año, y Cortes 5 porque los 
Nobles,Caualleros,Hijofdalgos, vinieron en el Fue¬ 
ro de la mayor parte,proteftando que fuerte fin per* 
juizio de los Fueros : y ya fe ve, que fi el protert0 
obrara.no venían ennada, porque no podia dexef 
de íercontrariojFueroque introduzia tan nueuafo* 
ma para bazerlos.Y las demas Ciudades del R ciño pro 
teftaron como (parago<¿a, y la Iglefia protefto eU 

quanco no fuefle córra la libertad de la Iglefia: y cree 
que en todas las Cortes fe repiten por todos, ertoí 
protert os, y harta agora no vemos que ayan fido 
ningún cfcdto, folo el de ^arago^a lo aura fido parí 
cita denunciación. 

29 La vltima razón es, queaqui fe llega a trata* 
de la poteñad de fu Magcftad, y de la Corte General- 
Y es materia,que el inferior por grande que fea fu aU' 

D clem.neRoma toridad,no puede entrar, ü tanto que poner endif' 
ni de elea. cap. quod pUta ¡a poceftad de fuMageftad, y de la Corte,fe acer' 

frobed. mtat Barí.a «cnlcgio: * i la razón fe coma,de que no es M 

tnl.is.cui §.qu*r¡t, cito poner en difputa el poder del Rey, y de la Coi' 

f d,¡’‘r&z decrwt.***F ^ ci‘xo C1 Emperador en la ley final,C.de U' 
facnleg. ~ gibus: Quis tanta, fu per bi a túmidas ef, vt regalea 
f cap. crie autem fenfam contempere audeat ? Y en términos harto rí' 

r°r°s b "J?1!» L"“dc -0» ' 
quió-qmbís. 1 rcmatira del Señor Emperador Carlos Quinto,he' 
g De Hi/p. prim.chi en Tormes a 17, de Deziembre de ij20.cn qüí 

■' ■±e*p.u.».ei. comprchendia a los Obifpos, y otras perfonas EclC' 

íiafticas,con los rigores, y notables penas, como 
ella fe Icen,que defdccln. j8. copia el mifmo Auto*' 
Y aísi, fi alguna duda podia auer, fe ajuia deremitir1 

'ttl.fiTmperiaiis ma fu Magertad , y a la Corte, que lo dccíaraíTcn , por!;1 
tejías,c M !egib¡,s. regla -.Éiuseji declarare,cu jas efi condere ■. H vel qttd 

le- 



tggw tnigmta folvere, & ómnibus ap.erire ¡doneus 
efe vidcbtt!(r,n!(¡ ¡s cui foll Lcgislatorem ejfe concrí 

fumejl.O como fe hizo en el pleito del Virrey ¿'ftril 
gero,citando al feñor Abogado FiícaS,y Señores Dfl 
pinados en vn procedo ciui! ordinario, donde (c de- 
ciaraíTe con conocinricncode caula. 

30 Con eflos fundamentes tan (olidos,no obf- 
tan Ioscxemplares que refiere Ramírez,1 en que ib 

concedieron firmas,para que no fe obícruaííen Fue- \ Rígia’ §' 
ios,en los quales ania difentimicnto,como eo eiFuc- uí!‘[)”'H'tnmarZ' 
to,vieda de la prohibición de vejados, del año j 5 5 3. 

lo vno,porque no viendo aquellos ejemplares, no 
podemos hazer verdadero juizio ddlos, y no fe ba¬ 
ilan,aunque fe han bufcado:y lo otro, porque corria 
en aquellos muy diferente razón,pues fon del ticni- 
P°,quc qualquier Angular dclBra^o en dcíintiendo, 
° proteílando.lo hazün parar,de manera, que fobre 

aquello que proteflaua.no fe podia tomar refolució, 
fin que fe apartara del protefto.y era todo nulo fi rc- 

foluia ¡ oy es muy diferente, que fuera de los quatro 

calos que exceptuó el Fuero,no embaraza el difenti- 

naiento,o proteílo de muchos,como no interuenga 
la mayor parte.y para fi entra,b no el cafo del prott'f- 
to de Zaragoza,es menefter gratule aueriguacion, y 

probanza, que no es bueno pira firma que fe hade 
proucer en cafo claro,y menos lo fue paraimpedir la 
reíolucion en los Bracos, y auiendo tatas razones de 
diferencia , no fe ha de hazer cafo de los exempla- 

res , que an de venir muy adequados.k Y Rami- k CafliUo de ter. 
tez , dlXO el cafo que fe <Jeue hazer dellos: Sed quia *J* cap. jójubn. 

. " faffit mutalione tolum ius motatur , ita vi vis ^tcra ^e ¡>af“ris 
r*periatur,"Vnns cajas qai per omnia alter't adaqua-^”1 QRam’rez§- 

tltr > & txemplaft (¡uod non claudicat, non eft rnuU ' 

ómnibus circuiiflanlys animaduerfis,&con 

llu"rmis tn excmpUrihsfidindS. Añado,que aque. 

Y 1U 



M 
lia firma, y fu inhibición que fe pedia, era vaga, era 

* Sejfe de imbit. c. capciofa,y general fin indiuiduar,&e. * 
j.§.ii.nu.)). j i Y no es de poca confidcracion el íaberfe, que 

auiendofe propueño ellas razones, e informado por 
la Cafa de Ganaderos en los quatro Bracos, juzgaro 
que no eran releuantes, y pareciera temeridad apar¬ 
tarle del fentir de tantos. 

3Z Con lo qual‘queda rcfpondklo-al cargo de 
auer proueído la firma al Afilíente dcDaroea,y a-ucr¬ 

ia confirmado, porque entendiendo que no cítaua 
en cafo de prouifion la de ^aragoca,procedía fin di¬ 
ficultad el dar la contraria,y en orden a la declaració, 

fufpendo el juizio , por no declarar el animo, pues 
aun ella pendiente en la Corte elle pleito , folo digo1 
quefe le guardará ju(liria en ¿la-laCafa de Ganade¬ 
ros en todo lo queda tuuierc. 

33 Sea la vltima razón, y. rcfpueíla el Fuero al- 
gttnas vezáis,dc\ titulo Ferus Inquifitionis,y la Oír 
ftr.i.de equovulnerAto, Obf. Item Index de fide in' 
Jfarum. con el corrniofentir de los Praóticos, que efl 
Aragón fe ha de citas a la carta, y a la letra , fin que 
V. S. I. pueda admitir interpretaciones, porque eíTas' 
ritan por Fuero quitadas.y en particular en clTribu- 
nai de V.S. Ií pareciendo que allí nccefsitau* mas de 

leo¿em'7§.alpLr*- ?fp®cifal nota, L porque donde es mayor clpehgro, 
tor,jf.ad,niurijs. lw dclerma}’°relcuydado: My las interpretaciones*, 
M l.-vbiperieulum y. futilezas fon peligrólas, y hazena los Iuczcs va” 

tlfguradeAba.Ú0%' *j ^arbitrio del Iucz es peligrofifJ¡mo,yíug<' 
losindirédorio, lib. milcrrores,cegucras,y pafsiones,y afeólos,como 
*¿?& dixo Ariíloles.0 Y por ella razón preuioo el Fuero 

EPoríjue Í4S f< nt encías, que los Sen ores Indicantes 
iiuahl% v '' ' no fucíTen I uriílas, para que no,fe cabilaíTe, ni tor- 

cié (Te la letras 
H Supucllo ello , querva preguntar, fi amen” 

do- dado ella firma-a la Caía de Ganaderos, y nO 
‘ ' guar- 



guardado el Fupro,teniéndolo jurado , me huuier!n 
denunciado ,fi me efeufarian los proteílos de 7, 
g°9a del año «4 quinientos nouenta y dos 
Priuiiegios>OrdinacionesJv(os,y coftumbrcs v el 7* 
interpretaciones al Fuero, y el fundar la fucrc’a d j 
proteftos, y verificar que citamos en el cafo deíl > 
Dixerame V.S.I. y con mucha razón , que el Fuá 
era claro,y patente, que los proteftos no fe acomo° 
dauan a eítos cafos, que ya eftaua en poíTcísioo fu 
Mageftad , y la Corre de hazer Fueros contra la Cafa 
de Ganadcros-.y en el mifmo año ispi.fc apartaré en 
el figuiente Fuero de los proteftos,porque nodos re. 
pitieron, que Zaragoza como parte formada no tie¬ 
ne voto , ni obra fin protefto, y las demas razones 
que fe han ponderado, con que no pudiera dexar de 
filarme muy conuencido. Luego efto mifmo ha de 
fermi farisfac.cion,y defcargo-Y fi el protefto de Za- 

tago^a le huuicfícconfcruado todo lo que dizc vi¬ 

dria a feguirfe, quclasOrdinacionesdcZaragocaíon 
irreuoeables, y que aun en las Cortes no [¿pueden 

quitar,fino nmine dtfcr.epam,., eftando tan en pía. 

tica que fu Mageftad.las dá,.y las quita, y las diípcn, 
13 concurriendo Zarago^vy algunas y.czes fin ella» " 

R cfpueft4 alf ?ptima,yvltimo carg^ 

1 T A vltima querella,o cargo es, que no cum 
pío cé la afiftencia requerida ami Oficio, 

porque íeodq ynadelas maspreciflas obligaciones 
pira el deípacho de los negocios la afiftencia conti-' 
*UIJ en mi cala,y eftudio, fuera de las horas del Con. 
e)° noafifto en ella, fino muy pocas horas, de ma. 

0cra > que con dificultad me hallan los Notarios de 

pYcriuania,y las, partes que me han mcncftcr,por? 
clUcct» comiendo me voy al campo. 

Si ' 



a Sien efta denunciación, y querella fe hade 

atender a lo probado, y no a io que articulan ios de¬ 
nunciantes, muchas glorias, y alabáis les deu o, pues 
a todos los cargos le ligue luego la (atisfaccion con 

lu mifma probanza,y con ella los van borrándome¬ 
lo masen particular lo experimento en elle vlumo 
■car°o,en el qual no tratan de fu caufa,m de lu julli- 
ciadino de fi.afilio en cafa,y voy al campoiy elie ar¬ 
ticulo es el que ha de quedar mas borrado con íus 

1 manera de artículos prohibió que fe ad- 

mitieflen el Fuero de laEnquefta deU Corte del /»[- 

ticta de Aragón delato 1592.. porque no fon perte¬ 
necientes al cargo, en el verf. £ afsi me fimo , que los 

I nquifidores no admitan por ningún camino articu¬ 

lo! infamatorios,ni en la caufa principal, ni en addi' 

ciones,&cftno lan fclámente lo que perteneciere a U 

■tal caufa parquee [uniere denunciado.Y masen cf- 

pccial el Fuero de los días en que [e dan las denun 
daciones delato 1d46.cn el vctl.Otrofi ,efiatuje,j of 

de na, que de aqu¡ adelante no fe admitan en dicho* 

procejjos de denunciaciones articulas, fino los que di' 

retí ámente pertenecen a la caufa,{^c. Y aunque fe" 
gun las difpoficiones de dichos Fueros clic articU' 
lo fe deniera aucr mandado quitarspero mejor es ayJ 
quedado , para que fe rea que los teíligos de la pan4 
contraria contradizcn a lo que en el le ha articulado» 
pues dizcn lo &guicnta. 

4 IaimeLatre,Regente de v na de las Efcriuan'85 

de la Corte,dizc:^«e conocafion de auer (¡dofeis>f)* 

fes Regente de vna Efcriuania de mtrelación ,/f t 
ha ofrecido el ir muchas vez^cs a mi cafa,y efin di o >/ 

qhe en el fnúicrho me hallatta a las pete con lut>[n 

cendid-aij que a effa ocafion fatua,que defde las c,rsC 

efiaua trabajando,j que a todas horas del dia, j"utf 



la 
délas deCofejo,m baanido menefer para algS.def~ 
pacho,me ha bailado en <¡#fa ,y que fi alguna not 

me ba/lauafe efperauar¿ bolmad/s ahi avn rato ,y fe 

efetuana el 'defpqchoftn que por la dilación fefaltqfi 

fe jamas a la adminijlracion de la puf ida, 

5 Oteos quatro teftigos depone,que no faben dq 
la afiftencia de mi cftudio ( q«e ion y nos labradores 
de Monzalbarba) porque no faben mi cftudio, tú m* 
cafa, y qqcaocafion de que tengo allí vnahaziéda 
me han vifto ir al dicho Lugar algunas vezes, y que 
apenas daua vnabuelta, por ella, quando vetan que 
me bol uia a cafa. 

6 Eftacs la probanza que ha hecho la par« co¬ 
saria fobte aquel articulo, 

7 Y por mi parte fe han producido 5o. teftigos 
fobre el art.primero de la adición, que todp$ prucuá 
plcoUsimamente la afiftencia en eleftudiQa todas ho 

ras del d¡a,y de la noche,y en patticqjar Martin Am? 
brofio de Lara,BartolomcTcrrer,y Pedro Pérez,que 

fon Regentes de las Efcriuanias,y fusbfcriuariQs,que 

dizc la parte contraria q no me hallan,deponé acerca 
delaafiftéciacj afiftoen el cftudio en el imbiernooa 
fienda de dia halla la hora de ir a Confejojy en el Ve 

rano aunque vayan a las cinco de la mañana,tarobic 
hallan la puerta del cftudio abierta, y que lo paifmp 
es en todas las demas horas del dia, fuera de las de 
Confejo,mañana,y tarde, y en orden al puntual, y 
brcue defpachq délos negocios,y c| mucho cuidado 
con que los trato,lo dizc todos con tantas cireunC, 
tandas a mi fauor, que no fera decente que yo lo re- 
fiera.por tocar en alabanca ptopriajfolo puedo afie- 
gurar del tiempo que foy Lugarteniente,que no fon 
las mifmas parces tan folicitas como y o lo foy , en q 
fe les dcfpache,y que no aguardo de yn dia para otro 

cl Ponerme en los proccftos,y que fino ay duda auiS 
Z do 
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doConfejojfíncfperar que me foliciten, Iosdefpa- 
choluego.y fi la huuierc.con lamifma breuedad las 
hago bufear para aduertirfeles, y (olo aquellos que 
no me bufcan,dexan de hallarme en cafa quando me 
han meoefter,porqucalli es mi continuaafiflencia,f 
morada. 

8 _ En efta probanza tan calificada, también ha 

queridomorder el Abogado contrario en fus infor¬ 
maciones publicas,diziendo,que era vn abonatono 
muy adornado de litigantes,y Notarios, a los qua- 
les pudo licuar elafc&o, o el interes de fus mi fin os 

negocios,para captarme la benevolencia con fus de- 
poficioncs. 

9 Efta, Señor, ha fido vna temeridad grade del 

Abogado,a que lo deuio traer el corriente de fu in¬ 
formación , fiendo los teíligos tantos, y de los mas 

calificados: Y es cierto no fe acordaría que Jo mif- 
mo que ellos dizen, rcfulta déla probanza que han 

hecho los denunciantes. Y tampoco deuio acordar- 
fe del articulo z i. del cargo a que fe rcfpondc 5 pues 
atuendo articulado que los Notarios de mis Eícriua- 

nias.y los litigantes,no me hallan quando me bufeá 
en cafa, no podia refponder a eíTe articulo con otra 
manera de teíligos,que litigares, y los miímos Nota 
riQs,y fuera pofsible, que fi los bufeara de otra cali¬ 
dad,tr.cfuccdiera el defaire que a fu parte, fi dixerafl 
que no fabian mi cíf udio,ni mi cafa. 

10 Jambien he vifto, que en la cédula duendo, 

llamo abfurdo lo articulado en el ide las de f en fio- 
ncs,y en la información dixo,q negaua y o el Fuero, 

de mantfe¡ialione f:r,fturar(ÍM,Umpoco dcuio vfr 

ioel Abogado, porque lo miímo que fe articula, ¡o 
aeponen ao.tefiigos los mas inteligenres de la pla^a, 
en cuy o numero entran los feñores Confejeros de 

a ndiencia Real, y Lugartenientes de la Corte. 

Y no 
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II Y no le difculpa lo quedczia aquel cfclauo 

quando lo caftigaua fu amo; AIon volcas errante por 
q no Je valió la efcufa: p Ñ,on voleasimitar (inquit) P Pha. m Apopk 
pee ñas dato ^vulgar is qriidem fed jri^fda exea [ana 

efl;infctensfectt: vigila# dum erar, ríe quid commire■* 
retimprttdens. ^Es menefter aducriirrq a los Magi, Q Carola r*¡>U 

lirados, yen pueftos tan públicos fe deue rcucrecia, ¿e cuit* 
y rcfpedto aunque fe coa lideren residenciados 5 R y 
Scílc dixo , que en eíic tiempo han deíer mas fimo- eap.6.»u.xa. c-turb<* 
rccidos: mayormente quando fe ve que la acofacion C0”f-s*-t'rt<>t.Ma. 

hafidomuv voluntaria. Halla en otra ocafion ^J^)!'dp.'/.¿T.ga¿i 
defeuidoel Abogadodiziendo, que yo auia hecho m.40. Graí. tom. 2. 
fuga a Moozalbarba, por dczir que me fui a Mon- diMíp- Me»/, cap, 

P _ . o a . /r: q i * • , . ¿S 4,>tn¡)rinc%& 2' 
zalbarba. Pondera San Aguftin,sIa valentía de los Gajfun. m Cath.gío. 

, T //£. 1 %de offices. 

hombres que doman Iasficras.y los leones,y todo lo rice mundi p. 
que quieren domao,y fugecan,pero no la legua, por 
que es mas valiente que no ellos. Linguam nullus 5 

bominum domare potejl, homo domat feram,& non Domini.' 1 M 
domat linguam. Domat leonera, & non franal (er- 

monem,domat ip[e,& non domat feipfum. Domat 

quodtimebat, nec fe domat. Hontimet, qaodtimere 

debebat.Y aísi deuia aduertir lo que S. Ambrollo; r. . 
Sapienspriufquam loquitur multa confiderat, quid 

dicat,cui dtcat^quo in loco,& tempore, Tocaua aque 

Ha objecció en el crédito de todos los teftigos.y fue- 
ra pofsiblc que fi quedara fin reípuefta los dexara 
ttlaS irritados, 

_ 1 a Y engañafe en dezir que he traído abonato- 
I10íporque fi le hiziera, o articulara, aun lo houíera 
*ta'do mas adornado.Solo fe hizo aquel articulo, y 
'c traen los teítigos para refponder al articulo 21. 
Presen quantoabonatoriame baila ¡oque la miC 

Parte contraria en el primero de fu Cédula con- 

c a»y tiene articulado. 
*3 De lo dicho reíulca, que la caufa, y motiuo 

def- 
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cierta denunciación es, 3uer guardado el Fuero de U 

Cafa de Ganaderos de la Ciudad de Zaragofa , del 
año tóqó.y los Fuerosq prohíbe juntarelConícjo» 

y tener Corte en dias feriados,y de vacaciones, y no 
refpondcr a diligcciás nulas,y defaforadas. Eftos fon 
los que la parte contraria llama contrafueros, y car¬ 

gos, 
j4 Mi defenfa fe halla en lo mrfmo que ha arti¬ 

culado, fu mifma probanza la cofiuencc, en que nO' 
ha tenido caufa para denunciarme, pues fus tertigos 

deponen contra lo que ha articulado, 
is Con mis defenfiones fe ha fatisfecho mas pie 

namente, pues he probado con lós feóorcs Regente, 
Confejeros déla Audiencia, y Lugartenientes de la 
Corte,y con las perfonas mas entendidas, y platicas, 
harta el numérode *8,que las denegaciones de las fir¬ 
mas fe hin de pidiren Corte,y éu dias jurídicos,y no 

en otra parte, que allí fe hade facár la pronunciación 
de oir relación , que no fe puede, ni corren vacacio¬ 
nes,y que feti nulo fi fehizicrcdc otra manera, o lo 
contrario : quealenanto delp&fiflendo, no fedeufi 

rcfponder, fino al otro fobre que fe pctfiík , y que 

fíendo nulo, no ay obligación de refpondcr: que I* 
firma lurat orumOfea fea el fentir que tuuo el Có- 
fcjo, es exemplar en términos a mi fauor, y quahdo 
le huuicra tenido diferente,es fingular,y contra todo 
d cftllo,y practica,que no deuia ícguitle. 

16 Confta por el proccíTo de la firma déla Caf* 
de Ganaderos,que a 17, de Ionio fue el primer dia ju' 

ridico defpues de las vacaciones, y que a 2 6. fe ftcb 
la pronunciación , fnpplicata quoad reuvcationetn, 

ffjV.que fue vn diaantes quefe cumplieren ios dic¿ 
queda el Fuero para refpondcr a las rcuoeaeiones, 1 
que no fe hizo ex officio, pues cara fobre vna inf' 
tancia,aunque nula, y otra dcpcrGtlir fobreaqueüa, 

y no 



y no pudiendofe refponder confirmando» b><cu ta¬ 
cando., por no fer legitima» y foraj la diligencia» fe 
acoftumbra refponder, como allí fe fcip.aqdiq , pGj* 
que no quede aquella fin ninguna refpueíta, vio 
preuino el dicho Fuero del tiempo que los.. Lugarte¬ 
nientes tienen para proueer, o denegar las firmas. 

17 AI cargo que fe ha hecho fue/fcde procedo» 
diziendo,quea8.de lunio fe denegó la firma , y que 
a u.feefcriuibla denegación^ fatisfaze con faberel 
efiilo que fe obferua en las firmas., y es que fe pro¬ 
seen , o deniegan en Confejo , y deíde aquella-hora 
quedan en poder del Secretario, y cite las entrega 3I 
actuario,quando fe las pidieren,y el aétuario fe lo re¬ 
líela ala parte quando fe lo inflare, y en citando.he» 
cho e\ cum confiet , fe efciiuc alli mifmo en Confejo 
la denegación , y del dia que fe publica a la parte, fe 
hazeadtos y ello mifmo fe hizo en la firma déla Ca¬ 
fa de Ganaderos, dexandpfa con la pronunciación 
efenta eldiaodauopor la tarde, que fe junto el Co- 

k)o para tratar dclla, y quedb eferita de mi mano la 
denegación eu la forma que oy efta.Y elaítuarjo hi¬ 
zo el dia 1 í.afto dclla,porque eíTc dia felaentrego el 
Secretario,y fe la comunico a la parte. Ycl dezir que 

pronuncia en prefencia del Notario,es porque 
^efde lo antiguo que podían proueet firmas los Lu¬ 
gartenientes a folás,fe guarda efle eftilo , o porque la 
Prefenciadcl Secretario en Confejo quando fe toma 
arefolucion, fuplcpor todos, porque nunca ella,n 

prefentes los Notarios quando fedelibera, ni quan- 
0 las prouifas fe eferiuen en los proceflos. 

eav8. Quátoala vaiididaddei Fuero del año l<5$6. 
'fi* bien probado có Fueros,y con raZones,y halla- 

Miniítro de fu Magcñad, y teniéndolo jura- 
^ jn° be de dud,ar del poder,po me toca fino elgujir 

r °! Zaragoza no tiene voto para impedir que no 
Áa fe- 
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fe hagan Fueros contra fus Priui1egios,quees la par¬ 

te intercíladaifu Magcftad,y la Corte fe hallan en ef- 
fa poflefsion , y ya elaño de renunciaron eíTo 

drecho en el Fuero en que cafas no ha lugar el Suero 
precedente,ñ alguno por el proteflo les huuiera que- 
dadojy eñe no es co ntra (us Priuilegios, que no los 
tiene para haza daño : y el motiuo,y cauía del Fue¬ 
ro, (on las quexas que contra ella Cafa ha dado todo 

el Reino. 
18 En lo que me haze cargo , de que no almo 

en el eítudio,que no pertenece a la denunciación, ni 
al oficio, pues en el nunca he faltado: Sus tefiigos 
ptueuan el cuidado en el deípachode los negocios, 
la continua afiñcncia en mi cafa, y eñudio , y ello 

tnifmo lo prucuan jo.teftigos por mi parte. Y quán- 
do fe huuiera probado que algún rato he falido a di- 
uirtirme al campo, noauicndome diuertido de los ne 
gocios,lo que es virtud, viene a hazer cargo, antes 

conuiene para mayor defahogo dcllosmiímos,falic 
A lib.z.teconpn- vn nuo 3j caiT,p0. Muchos exemplos pudiera 

B*'Hb.iJeUgibus. traer de Santos,y dé dottos. 1 uño L ipfio lo alaba, A l l (/ « / « Uü y H j • l 1 U V i U V L/MlU Vk/J J w ^ ^ ^ 

c cieeroiíb. ).de (Cicerón lo confieíT3, B v dan buen teñimonío todas 
cfficijs , Lvpfius Vbi .. ■ ^ f ' r> • !-KC\-A* fi 

quellas obras Tufculanas.Scipion Africano dezia, A 
hto. nunca eftaua mas en los negocios, cj quando te apa 
D ode. 2. lib. epo- dellos; y nunca menos folo,q quando (e hallad 

d^n'Ub i ' r folo:Mamqaam minas [olus^uam ctímfotmb 
í PoftH'fiLm, mam miniis oühfus,quam cum ocio fus. c A que al** 
& Vergiiium ¡n fuo Oracio en aquel libro que empieza : Beatas i» 9 

c fo'uidioiib. u* qurprocuinegoctjS. D Vcanlé Claodiano, E Angc 
« .. <rv • • • r . ^ a U I rt <li n t L l /*> 1 fl ¡ O vutdioiib. . ' | Tan" 

tonto,Raudc0nf.so Policiano,F v otros. G La diuina Eipola en los ^ 

k*«»>' Efpofo: nniJUb 
AntoniusMiz.al.En- muí in agrum commoremur wvtuts. para¡|-0 \\c* ...„ „ nmoremur in'uiuu* 
cbir.de/ecrctisbor Señor quando crio el mundo, pufo c ^rai 
Tea,,,. 7 **de delicias,1 para mas alabarle í }' Chr.fto , q 
1 Gsn.cap.z. vino a padecer, fe reúraua al huerto de u é- 

ni* 



ni, a la raíz,o falda del monte Oliueto, y allí es don¬ 
de eftuo mas pcrfeguido. k 

19 Pero porque el afeito,y amor en caufa pro¬ 
pia ha podido mas fácilmente engañarme, foplirá la 
reiticud de V.S.l.lo que huuierc faltado , por quien 
eípero cófeguir la íatisfaccion, y abfolucion que fu- 

plico. Sub ceníura, &c. Zaragoza y lulio a p. de 
,1648. 

Crencio Luis Zamora. 

j£Y Dotor Martin IMan del Rey, 
El Dotor Iuan Chrifojtomo de Vargas, 
£l Dolor Bartolomé de Armella, 
El Dotor Antonio Jordán♦ 
El Dotor Juan F ranctfeo Paltas, 

Matth.cap.7 
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